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INTRODUCCIÓN 

Los Estados se han visto obligados a celebrar a lo largo de la historia 

tratados y acuerdos internacionales. Ello ha dado la oportunidad, entre 

otras cosas, de crear negociaciones de bienes y servicios profesionales al 

regular las condiciones a fin de mejorar el nivel político, social, eco

nómico, cultural y del medio ambiente buscando ser más productivo y 

eficiente nuestro quehacer humano. 

Lo anterior nos ha obligado a buscar políticas comerciales capaces 

de competir ventajosamente entre los diferentes y variados sectores co

merciales, los cuales son cada vez más desafiantes en.un mundo de mi

llones de seres humanos que luchan por una -super-Vivencia digna, 

motivo por el cual no debe existir más el aislamiento de __ ningún pais del 

n-iundo dentro de un libre comercio justo y equitativo; Áctu:ilmente so

lamente pueden gozar de éstos privilegios los paises signatarios de di-

chos ~::t:~::t7c::u:::~::~:e~:a:~:::i: exterior ~~et~ fundamental-

mente a sus rectores nativos y a sus mercados, por.lo qu_e la mayoría de 

los paises las condenan como nocivas para eLdesarrollo de sanos flujos 

comerciales, a lo que mundialmente se le conoce por dumping, por eso 

los Estados han adoptado legislaciones específicas para combatir lo que 

se llama también "discriminación de precios" por las diferencias entre el 

valor normal del producto en su mercado de origen y el precio en el 

mercado de exportación. 
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Cabe mencionar que dentro de las reformas que ha sufrido nuestra 

Constitución actual. los tratados y acuerdos internacionales celebrados 

una vez aprobados. son obligatorios; por Jo que conviene revisar sus 

norn1as y procedin1ien tos jurídicos ac11ninlstrativos constanten1ente para 

hacer respetar sus principios fundarnentales. 

Al efecto. se hacen algunas consideraciones sobre Ja apertura 

constitucional externa y el orden jurídico internacional tomando en 

cuenta su importancia dentro ele la posición de los tratados internacio

nales en nuestro sistema jurídico rnexicano. las resoluciones definitivas 

ele prácticas desleales de con1ercio internacional. y las cuotas compen

satorias referente a Ja revisión que se lleva a cabo en un panel binacio

nal ele arbitraje y su relación con los recursos aplicables en materia ele 

pn'lcticas clcslcnlcs. 

El objeto ele estudio ele esta investigación se centra en el dumping 

del área política con1ercial. su acln1inistración dentro del siste1na jurídi

co y su aplicación directa en el contexto social. las causas que dieron 

origen a la legislación en la 1nateria de co1nercio exterior y las fuentes 

que la sustentaron. 

Se sugieren rnejores políticas co1nerciales y se da una prospectiva 

global de lo que se espera en los próximos afíos del Siglo XXI con e( fin 

ele que se pueda recuperar el crecin1iento ele la economía. siendo)ndis

pensable fomentar la inversión extranjera y ma.'cimizar los recursos .. dis

ponibles. de tal forma que las estrategias para lograrlo sean la 

nlodernización económica del con1.ercio exterior y la movllizaclón del. ca

pital. 

Por otra parte. deberá vigilarse con efectividad por parte de las au

toridades co1npetentes. que los productos que ya alcanzaron su desa

rrollo. al haberles concedido las cuotas cor:npensatorias protectoras del 

dumping. no gesten rnonopolios y que su investigación sea llevada a ca

bo conforn1e a la ley. 
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Se ha dividido el contenido de esta tesis en cuatro capítulos. El ca

pítulo primero versa sobre el marco teórico e histórico, que a pesar del 

tiempo transcurrido, las teorías implícitas en las obras de Thomas Hob

bes, Hans Kelsen, Adam Smith, David Hume, David Ricardo, Karl Marx, 

F. Engles, Jacob Viner, Eyman y Schuknecht y Lawrence Milton Fried

man, siguen vigentes ya que sus efectos políticos, económicos, sociales y 

ambientales no han cambiado y se vinculan en su aspecto económico

filosófico para los fines de este trabajo de investigación. Se mencionan 

los orígenes que dieron nacimiento al Tratado de Libre Comercio de 

América del Norte NAFTA o TLCAN en su aspecto jurídico. Dentro del 

segundo capitulo se dan definiciones y conceptos de los rectores nativos 

de las prácticas desleales de comercio y se agrega un glosario comple

mentario de términos clave al final de este trabajo. El capitulo tercero 

se enfoca al análisis de los procedimientos administrativos y legislativos 

dentro del marco legal mexicano y del extranjero para Jos solicitantes 

y/ o defensa de investigaciones por dumping requeridos por la autoridad 

ejecutora competente utilizando ilustraciones y dos diagramas de nujo 

que facilitan la comprensión de las definiciones y conceptos extraídos de 

obras y publicaciones del género mas variado, perteneciente a Ja espe

cialidad y que figuran dentro de la bibliografía de ésta tesis. Las normas 

políticas que regulan Jos formularios oficiales, diagrama y guia de forma

tos anexos se incorporan al Apéndice 1 de este trabajo. Trata los recursos 

administrativos vinculados con el dumping, sobre la revisión de las resolu

ciones definitivas sobre cuotas compensatorias ante paneles binaciona

les a través de sus resoluciones y mecanismos, agregando un diagrama 

de flujo sobre este procedimiento, toca la apertura constitucional ex

terna, el orden jurídico y su importancia dentro de la posición de los tra

tados y acuerdos internacionales y la forma en que se incurriría, dado el 

caso, en una responsabilidad penal. 

El cuarto capítulo es sobre la relación con las perspectivas del futu

ro mexicano, algunas medidas precautorias, las prospectivas de la eco-

l\ ' TE C:'C'-;:::::·;:;,.,J . '"" 1 
F,l~LL~·. - --- _ill 
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non1ía n1undial, las ventajas y desventajas de los acuerdos y tratados de. 

libre co111ercio y sus 111ecanis111os ele exencio1ies riranó:::lririn's-. -

Por último se presentan las conclusiones finales- del trabajo-; afir-

111anelo que el sis terna actual legislativo 1nexicano -para· las: p;ii.cÜcas -

desleales de comercio es óptin10: aunque todo es perfectible, ya qt.le con

sidero que los fonnularios ol1ciales son exhaustivos y r~p~titl~_o::/:J_a:i:.a:-1a 
economía de mercado y no así para los impuest~s por é{'·G-:A.TI-.- iliora 

OMC. para la economía centralmente planificada .n:6. C:~t'ii¿~ericúendo la 
,'/ -'' •; .. : ." ... -- ''" -

deferencia. :.__;;· :;->--. ;· .. ,: 
En cuanto a los estudiantes de DereC:l--io;_ }e;'~ );.{•<::!ito a adentrarse 

más en el ~onocimlento legislativo y proceso~diili;{Í~tf~t1v6ctt:!1 comercio 

exterior ya que de nueva cuenta es. hoy en <:lía·;~1a'.·'¡:,;:á'.cdi1ca económica la - . , .. ; ;. 

que rige los n--iercaclos flnanclerÓs por lo que se requ'lere ele abogados ele 

mercado. 
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CAPÍTULO 1 



MARCO TEÓRICO E HISTÓRICO 

En este capítulo se consideraron los esquemas teóricos de las obras de 

los autores que se citan enseguida en virtud de ser los que más se ade

cuan a pesar del tiernpo transcurrido a las condiciones económicas que 

representan cada uno en sus diferentes temas teóricos que coinciden 

con lo que a futuro esas tnismas teorías se fueron confirmando en el de

venir histórico actual. 

1. 1 Marco teórico 

Thornas Hobbes era, como Bacon, un hu1nanista del Renacimiento, filó

sofo inglés a él le tocó ser contemporáneo y en cierto modo víctima de 

las convulsiones políticas que agitaron a Inglaterra y Francia en la pri

mera mitad del siglo XVII él buscaba en la filosofía social los resultados 

prácticos y usar en nuestro beneficio aquellos efectos que han sido co

nocidos ... el decía que el fin del conocimiento es el poder ... y la meta de 

toda especulación es la ejecución de alguna acción o co~a que debe rea

lizarse, así se forma la primera filosofía empírica de;; la. ~poca moderna, 

inventó el "Estado de la Naturaleza" retomado· de Locke, Spinoza, 

Rousseau y el mismo Kant. 1 

1 Hobbes, Thomas nació en \Vestport, Malmesbury en 1588-1679, Diccionario 
Enciclopédico, Tomo 5, Madrid, Sauri, 1993, p. 1318. 

¡s 

TESIS "~,i:_:¡--- ··¡ 
--------------------"---"--~------,!,--F_A_L_LA =L_ ;ce L.-~ ~~}1J J 
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El Estado de Naturaleza (elevado a veces a la condición natural de 

la hun1anidad) es el constructor abstracto adecuado para.hacer funcio

nar al individuo extra social. ya el hombre es el lobo del hC>mbre. 

La idea de Hobbes es que Jo que el hombre tiene de mejor y más ci

vilizado se lo debe a la convivencia social. que abandonél.Ilct'() ~Th6~b~I:: a 
:_-·,--;··,·<-,·-,. ,.--.-.-, :-··,; 

sí rnismo (estado de naturaleza) sólo seguirá a sus pasf6nek:e;·1D:stiritós 

animales. o instinto de conservación. Ninguna reg1Cl.;í:.1~~ tii'~r{_)i'cle. n-Jªl 

puede tomarse de la naturaleza de los objetos misrnos:·:siriC>~ctel~indivi
duo (donde no existe Estado) o (en un Estado) de la p~I"s~ria~qL!e Ío re

presenta. o de un árbitro o de un juez a quien los :)-1.'b.i-ntiil:!s\'t;eI-rniten 

establecer e Imponer como sentencia su regla del bler~:t:~jci'.1·¡:;·~1:;L l~l()b.bcs 
en su filosofía política defiende al Estado absoh.Ítistá.)cap~'.cle gru'.-anti

z.-.r In pnz social y la co11vivc11cia ele los l10111brcs cOÍ110'.;l~.·'clic~·<:!/;:su'obn1 
El Leviatán. escrita en 1651. obra en donde defiende ~¡.~~~pótJi~o~; 

'°" -.• '.;' ·-,- ~o·. ,. ···- - .·_,, •• -.• e \·. ·' 

Todo estado no es algo natural sino una 1nera creaciÓn·.·1~u·lnana~. no 
"•. ---·' -o->·-·; -.-- • .;,;'."o"+,r::,_"·''·º- •. • i: ·:-, 

es el 1nedio naturaln1ente necesario al pleno desarroIIO'.indiVidual'sino 
' - ' - ... - .·' .. ·- •\'." .. 

rnero compromiso que se acepta como mal nl.enor Par#-_•,evitai_JÍa; anar

quía y para preservar la paz. los hombres deben curriplif:p~'t-itL!él.Jmente 
" .:_-z~:·: ~::.:;_-,.,·~-•e· -,, '.-·:_:·,_-~-5 -- ---

el pacto o los pactos que hubiesen celebrado. ·:•:;-;.:.;-•·<e" 

Él afirma que el Derecho tiene un papel Ín~Iildibleien°'~1 :lo~ro de 
--- -..,.:- :-,;;.: -~ :,~ .·::~-')-:,::.-·::·;;:(.'.~ ,-;·:,·,:/."" ---'.~ -:>:' ,---_ =·· ·' ... :. :-

un a Vida civilizada. En su relativismo filosófico ·'.de.J-Io5_::v~ores)¡:i_egs_aba: · 

··gue se tenga por justo no lo que cada uno pien~;¡_:~ ~111.'?,~8'i:jl.i~:determl
na el Derecho. es decir. la seguridad jurídica ... ··-"···'··~/:.+~;.:_ ... ::,> 

Para Hans l'<:elsen no hay lagunas en la ley~'.:.i__ji:\ei~~'c:::Íón;-es teórica

mente libre. Si los preceptos legales no conéederiaI_;t}j~t'~~)a'tra'.~uit<Elc:l de 

exigir algo. quiere decir que su pretensión debJ;á·5-~;,:r¿¡:;h·~i.:d~.'' 
: .. ··, :..:::.<'\': :_-~·< ·.:·,~:·«».·:,<--t<-f:>·~~'~..:.,_;_ ··::~ :: 

La solución estará basada en la ley. de acuerc:10· col"l'el principio de 

que .. todo aquello que no está prohibido se ~ncu<:!ntr~>~~~í'.niticto ... La .. la

guna .. no es más que la diferencia entre el de~~;;¡-}¿;:·'~C>sltivC> y un orden 

2 Leviatan. The Fountana Libraiy. México. F.C.E .• p.'146. 
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tenido por mejor y más justo. Sólo puede afirmarse una "laguna" cuando 

se compara con el derecho existente con el que, en opinión del sujeto, 

"debía ser" .3 

La doctrina del positivismo juridico reconoce como única manifestación del 

derecho. al conjunto de nonnas que integran el sistema juridico estatal. es decir, 

de aquel complejo de normas cuyo incumplimiento puede ser exigido por medio 

de la actividad de los órganos establecidos al efecto, en el coso de que no sean 

cumplidas de manera voluntaria. 

De acuerdo con esta posición filosófica-jurídica .. no existe más derecho que 

el derecho del Estado. 

No niega el positivismo jurídico que existan otras normas, ni que ellas sir

van para regular la conducta de los hombres, pero rechaza que sean expresiones 

del derecho.·' 

El pensamiento económico y filosófico de Adam Smith fue de carác

ter liberal y contribuyó a la llamada economía clásica que ha influido 

mucho hasta nuestros días. Sostiene que el trabajo es la principal fuen

te de riqueza y que el interés personal junto con el funcionamiento libre 

de la oferta y la demanda, constituye el mecanismo más apropiado de 

regulación de la economia, consecuentemente defiende la libertad com

pleta del comercio sin ninguna intervención del Estado. 

Adam SmithS escribió La riqueza de las naciones, desde hace más 

de 200 años, y entre otras cosas dijo: El rnayor aumento en el poder pro

ductivo del trabajo[ ... ] ha sido efecto de la división del trabajo ... atacando 

al gobierno por poner restricciones al comercio. 

3 Bobbio. N .. Guisnaturalisrno e positiuisrno giuridico de Bobbio, Milano. Edición 
de la Comunidad. 1995. 

4 Kclsen, Hans, (Praga 1881-Berkely 1971), jurista austriaco nacionalizado nor
teamericano autor de .. La Tcoria Pura del Derecho". redactor de la Constitución aus
t.riaca de 1920. Teoría Ger1erc.il del Estado, entre sus obras, Diccionario 
Enciclopedico.Tomo 5, p. 1522, Madrid, 1993. 

5 Smith. Adam. (nació en Kikcaldy, Fifeshire, 1723, murió en Edimburgo 1790) 
británico. Diccionario Enciclopédico. Editorial Asuri, Madrid. 1993, p. 2655. 

Smith. Adam. La riqueza de las naciones, Madrid, Aguilar, 1961, pp.93-416 
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Se le conoce a esta asignación de distintos trabajos. entre diferen

tes personas. cotúo la especialización del trabajo. lo que ha cle111ostraclo 

una extraordinaria eficiencia comparada con la autosuficiencia. debido a 

dos razones: pritnero. las habilidades individuales difieren y la especiali

zación permite a cada persona hacer aquello que realice mejor; segundo. 

una persona que se concentre en una tarea la realizará a la larga mejor 

que aquella que tiene que realizar toda clase de tareas. 

Smith se dio cuenta ele que no tiene sentido especializarse en una 

cosa u otra. al menos que haya suficientes personas produciendo otros 

bienes para proporcionar un mercado a lo que se produce. Cuanto,más 
. . . . . . . . 

grande sea el 1nercado. tnás grande será el ámbito para la .dlvls;lón' del 

trabajo y mayores oportunidades res~ltantes de la división deCf~~bajo. 
Para Sn1ith. la riqueza ele un país con1ienza. con su. e~t~'r'ho ge~grá

fico. base de su industria. pero con sus limitaciones. 

Cuando un país ha llegado a adquirir aquel pleno desarrollo de riqueza que 

le permite la naturaleza de su suelo y clima y su situación con respecto a otros 

paises: que por lo tanto no pueden avanzar más. pero que tampoco retroceden en 

este país. k-into los salarios como los beneficios del capital serian probablemente 

111uy bajos.1; 

De ahí la necesidad del comercio exterior. como la forma de romper 

el líni.ite de crecimiento.7 

La "gran. rueda .. de Aclam Smith nos dice·que cuando los procesos 

ele corto plazo en el c01nercio internacioi'i.al ru:ri:C::ionan blen •. nós traen 

por consecuencia. el bienestar económico.de/1~_na6iones. cuando ésta 

no funciona bien. trae por consecuencia)a:.~~i~i~: ¿ ·'t /'\; · 
El déficit en la balanza de pagCÍ~y i~~\:~-6'stric~i8nesihl sornercio in

ternacional van en contra de los benefiC:iJ:5.ct~'· i'ri:<li'$i;;;;ió;i ~~l ti-abajo en
_, __ ;.~~--·-:-:.,,._'-"'"'":-.~·-~-~:,··_~<·_;;.· 

"Adani. Srnlth. Investigación de la naturaleza y causas de riqueza de las naciones. 
Barcelona Ediciones. Orbis. 1 983. 3t. 

7 García Moisés. E. La teoría del desarrollo económico análisis critico de sus prin-
cipales tesis. México, UNAM. 1994, p. 20 ---·-- ·--- -

rpTJ '! 1 (' .~·( ¡~·-, 7 T 
i l.J, .... 

--, 
. T 1 
-~"-J 
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tre países y niegan al mundo las ganancias potenciales de la especial!-

zaC:ión y e(intercarnbio iúternac:':lonal. 

Para Smith. la economía se desenvolvía naturalmente: ··siguiendo. 

pues. el curso natural de las cosas la mayor parte'd~l-c~pitri.l 'á't":toda la 

sociedad que camina a su perfección. o que sollclt~'~Ü~~ ~cle1anfos. se 

:::1:~:0:a::~::~ y~e~::'~~:~=~ :i::e1r~~:;r~x:~~f J[~~~¿l~~ji~~~:g~a: 
regular. que no creo que exista sociedad de basto~ te~r1t()¡:.1ds i::n' ~l cual 

no se haya observado esto en algún grado... ·.:: .• "•, é..~- > -

El mérito sin duda de Smith es el de hab~~·<dC>r,lJ~ri-tactÓ teórica-

mcnlc Ja_ posición mercanlllisla-llslócrata. qultánclole:''sii's'.tesls extre-
·--. _,,.,,, . --··_;,-· ' 

mas. dándole en su interpretación una lógica económica. ~i_n;'-,01~ciar el 
- . . . . . . - . ~ -. .' . ·" - -;- -~- :_~ ~ 

factor trnbajo que rcllc:in procesos procluctivos. 111ecanlsr'nos Cle_n~ei-ciiclo 

y relaciones productivas reales de su tiempo.8 

La teoría de Jacob Viner allrn1a que la legislación antidu1nping' en 

su actual grado de desarrollo. se encuentra con las mismas dificultades 

que per111iten transacciones desleales que escapan a sanción através_de 

tecnicismos o disimulos con un pequeño grado de éxito.9 

La teoría de Eyn1an1 y Schuknecht en cuanto a la CE. nos 'dice que 

.. la utilización de las leyes antidurnping está gobernada más por una dis

creción política y ad111inlstrativa que por razones técnlcas ... 10 

De acuerdo con Milton Friedman. 11 la especulación es_ estabilizado

ra en pro1nedio porque la especulación desestabilizadora nos -llevaría a 

8 Jdem. 
0 vazquez Benites, A. y Vazquez Tercero. H .• El Sistema Antidumptng Mexicano: 

Normatiuidad y Práctica. México, 1 993. 

'ºIdem 
11 Friedman, Milton, Nació en Nueva York. USA. en 1912. economista. principal 

representante de la escuela monetarlsta de Chlcago y defensor del liberalismo econó
mico absoluto. sus teorias han sido aplicadas en paises de gobiernos conservadores. 
Entre sus obras principales figuran "Dinero y desarrollo económico-. escrito en el año de 
1973. "Libertad para elegir". 1980. fue premio Novel de Economia en 1976. Diccionario 
Enciclopédico, Editorial Asuri, Madrid. 1993. p. 1144. 
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pérdidas continuas por parte de los especuladores. lo cual los pondría 

fuera clel-1nercado~- Es decir. con especulación desestabilizaclora los es

peculadores compran una moneda e:i-.."i:ranjera cuando su precio está su

biendo. con la expectativa de que su precio suba 1nás. pero si no ocurre. 

ellos se ven obligados a revender la moneda a un menor precio. incu

rriendo de esta manera en pérdida. Si el proceso continúa. esto llevaría 

a la bancarrota a muchos de ellos. 

De acuerdo con su teoría de la n1oneda. con la que otros renombra

dos economistas difieren. para que los especuladores obtengan ganan

cias y continúen en el negocio. deben ser capaces de adqÍ.iirir una 

n1oneda extranJera cuando está barata y revenderla cuanclo está cara~ 

Esto implica que la especulación sea estabilizadora y flexible_ en pro_rne

dio sien1pre y cuanclo la flexibiliclacl sea restringida. 

En sistemas de tasas de cambio realmente flexible y verdaderamen

te lija. la especulación eslá cerca de ser estabilizadora. 

La experiencia del mundo real nos ha demostrado que entre la Pri

n1era y Segunda Guerra !Vlunclial prevaleció la especulación desestabili

zadora. e influyó n1ucho sobre los Aliados de la Segunda Guerra 

l\llundial para que establecieran un sistema de tasa de cambio fija. 

En México ha prevalecido la especulación estabilizadora a través de 

las tasas de can1bio flexibles en la época del patrón oro (1880 -1914) que 

fue una época de especulación establlizadora. 12 En nuestro país actual

mente tenemos una especulación flexible. 

En n1arzo de 1979 la Comunidad Económica Europea (CEE). anun-' 

ció la forn1ación del sistema monetario europeo (SME) c~mo; pari:e de su 

propósito de lograr una mayor integración monetarlá. 'eniie. sus 'rri1em

bros. incluido el propósito final de la creación de una e moneda común y 

de un banco central para toda la comunidad. 

12 Dominick. Salvatore. Economía Internacional. Cuarta Edición. Colombia. 
McGrawH!U. 1998, p.660. 
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Los principales logros del sistema monetario europeo son la crea

ción de una unidad monetaria europea, definida como el promedio pon

derado de las monedas de los paises miembros, el llamado euro. Es una 

moneda que se está utilizando también en transacciones privadas en 

razón de su valor más estable en comparación con las monedas 

nacionales y se ha convertido en la principal moneda internacional. 

La tasa central o valor nominal de cada moneda del sistema mone

tario de la CEE se definió en términos de la unidad monetaria europea y 

se le permitió fluctuar en un má..ximo de 2.25°/o con respecto a las otras 

monedas de la CEE. 

Se asignó una cuota a los paises miembros del FMCE, el 20°/o para 

pagarse en oro (valorado de acuerdo a los precios del mercado) y lo res

tante en dólares, a cambio de euros, cuya cantidad está creciendo rápi

damente a medida que los paises miembros corivierten a esta moneda 

cantidades cada vez mayores de sus dólares y de su oro. 

El euro se ha convertido en un activo internacional y una moneda 

de intervención, y eventualmente, puede competir en importancia con el 

dólar estadounidense. 

La creación de una sola moneda elimina costos implicados en el 

cambio de las monedas, baja la inflación y aumenta el crecimiento eco

nómico, asi como los riesgos de las fluctuaciones, se pueden resistir 

choques económicos externos y crisis petroleras al bajar el precio en el 

mercado. 

Es por ello que se recomienda que con los tratados internacionales 

en nuestro Continente Americano, se lleve a cabo la formación de una 

sola moneda que también nos conllevaría beneficios;_ 

----~ ---------

Para Canadá no resulta de su "'interés" una moneda común en Norteaméri

ca ni en ningún país de América Latina en estos momentos, afirmó el encargado 

de negocios de ese País en México, James Lambert, diciendo a la prensa mexica

na que In idea de una moneda cotnün es diferente de la relación trilateral que 

tienen las tres naciones de América del Norte. 

-·· --- --- ------------------------.......... 
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Sin embargo, debido a las ventajas que representaría una moneda 

común deberé. ser adoptada también por Canadá Con el franscúrso del 

tiempo. 

El primero de marzo del 2002 entró en vigor en doce países de la 

UE el euro con lo que terminó una época de rique'za y 5C,lid.ez, ~l naci

miento de un elemento dominante para la futura',unidad,::d.ejaron de .cir

cular sus históricas monedas nacionales, y dieron paso al euro en el 

viejo continente creándose así el Banco Central Europeo, BCE, que con 

el tiempo dará nacimiento a una bolsa de valores europea con sus debi

das normas y reformas a niveles regionales. Así, con la entrada del euro 

.el 4 de enero de 1999 vino a confirmarse en el 2002 que la moneda del 

euro perdió un 25o/o de su valor frente al dólar americano, es decir, que 

cada euro no supera los 0.87 centavos frente al dólar americano. 

1.2 Marco histórico 

Se describen los antecedentes históricos del sistema contra prácticas 

desleales de comercio mundiales del TLCAN en su aspecto jurídico con

siderando los antecedentes históricos de Canadá. y de Estados Unidos de 

América, en virtud de que fueron los primeros en tener una legislación 

sobre el durnping siendo ellos los precursores de la economía moderna 

interesados en los problemas del comercio exterior. 

Los bienes y servicios que se intercambian a través de las fronteras 

se reflejan cada día más. Los mexicanos producirnos tequila que se ven

de en E.U.A., los franceses veranean en Italia y los italianos compran 

especies en Tanzania. A ello se refiere el intercambio de bienes y servi

cios a lo que se le llama libre comercio, globalización, comercio interna

cional, e-carneree, o relaciones internacionales. Cada una de esta rama 
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es diferente entre sí en cuanto a su estructura, pero con los mismos fi

n"'s de apertura hacia el comercio exterior. 

David Hume en el Siglo XVIII, filósofo británico uno de los principa

les representantes del empirismo, corriente que sostiene que la única 

fuente del conocimiento humano científicamente válida es la experiencia 

sensible él manillesta que el sistema de precio es un mecanismo de con

trol en su libro Tratados sobre la naturaleza humana, (739 -J 740)13 

David Ricardo'4 desarrolló en 1817 la teoría básica de los beneficios 

del comercio, -la abolición de las leyes del grano aranceles a la importa

ción del Reino Unido- y la transformación de este país al librecambio 

durante el Siglo XIX resultando que las teorías sobre los beneficios del 

comercio llevaron a Jos economistas a condenar todos los aranceles. 

En el capitulo VII dedicado al comercio exterior, indica: 

Ninguna extensión del con1crcio exterior aumentará inmediato.mente la su

ma de valores que posee un país, aun cuando contribuyan en gran medida a au

mentar la masa de bienes y. por consiguiente. la suma de disfrutes como el va]or 

de todos los artículos ext.ranjcros se rnidc por la cantidad de productos de nues

tra tierra, y de mano de obra. que a cambio de estos bienes se entregan no ten

dríamos un valor mayor aun en el caso de que. en virtud del descubrimiento del 

nuevo mercado, obtuviéramos el doble de la cantidad de bienes extranjeros a 

ca.JTibio de una cantidad dada de Jos nuestros. 

La teoría de Adam Smith se confirma desde el punto de vista de los 

mercantilistas, donde se centra su análisis en la teoria del valor y lá dis

tribución de la riqueza en los tres factores de la producción: tierra, tra:

bajo y capital. 

Para Smith, su preocupación es más bien subrayar que" no está ya 

en la acumulación de metales preciosos sino en la actividad comerci8.l 

13 Diccionario Enciclopédico. T. 5, Editorial Santillana, Madrid, 1993 p. 1341-42 

H David Ricardo, PriTlcipios de economía política y tributación, Barcelona. Edicio
nes Orbis. 1985, p. 79 

'TT' ,-, 1 C" -r.: .. " 
I~.AL~i __ :._ ~ 
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que sobre la base de la división del trabajo y en mejoramiento de las 

técnicas de producción y fuerza de trritiajo-aúnfentac·1.~crlqÜezá·cle-1a na

ción y sus habitantes. 

Ricardo sostiene que al incrementarse el capital 'c~°6iifí'.ít'.iirié1Ónfau
menta el trabajo (empleo) lo cual sC::~ía'~~~9,utl_~].~~--~~~-t~~~~cÍC> en 

::~~~n~:s ~~:1~::0:;:g::i:~ ;ie:~-Z~fEr~s~~~JJi~~~~ehdz7;:;is:: 
temprano. concluyendo que el aui:he~t6 dt:!JC:1'1pité1i:c::st~<~n fUnclón di

recta del acrecentamiento de Ja, de~ai-;d~: l~~:~{¡'~_J¿¡_~l j.;;;¡arx }>Érigles15 

se encargarían de analizar a fon~C:>'. rüostrando ':~µe ··~Ó:es' el único 

carni;:;a David Ricardo. el desarro~lo es~á~n f~~~fa~de lf obteridón de 

los beneficios del capital rcspebtCl.ri I; ~le~mmda. quC:: ca~i .;~'1\i'í;~frada. El 

comercio ex-terior es necesario. para. beneficiarse. de ia'.;;; ~erit~j~~ debidas 

a la especialización. Ya que especialización y el irtt.;rc~n~bio :van· de la 
-_,:;·, _::,_' \~·,, ,_·, . 

-.,.,·_'-::··<-:e;~ 

mano. ) ·:·;:;:· · :,,,,::,: ,·, 

El Mercaclo Común Europeo permitió la diferenciacÍ~~~ci6;pro,ctuctós 
con países especializados en diferentes sud-líne~~ ~;;;ctiiéti~ii~.'J\sí ,se 

intercambian y se exportan productos textiles::., riüt6~Óvú~i';': equipo 

electrónico de Japón y sus productos similares. pe:ro~c:iif~renbÍ~dC>s. 
:. - _:. ""'··- ·;';,->· ;'__,:··;·e::~·'•: .. ·.-,-~:,~ __ ,;~----~---·_, ____ _ 

Toda ventaja comparativa dependerá de los recurso5_~)del clima,. de 
. ·-·-.·--_--,-·---.-,- -·-· " .. _,.··--;--·,.,..- ·.,.---- - - .. ~.- - - . 

los modelos sociales y de las instituciones. de Ía ~ducaC:iófi'.y-foi-rnaclón 
técnica. A cualquier desviación del libre .coIT1!::'~cÍ6~,~Ó~>é(objeti'1o de 

proteger las industrias nacionales de la. cC>ri:ipi;;t%fi~I_~:~"-'tI'arijera se le 

llama proteccionismo vs proteccionismo. 

El libre comercio significa que los gobierno.s .n'c::> interfieren en los 

flujos que circulan en el comercio internac1orl.a1. El libre comercio no es 

necesarian1ente ventajoso para todo el mundo. pcir lo que existen aran-

15 Marx. J\:arl. F. Engles. Materiales para la historia de América Latina. México. 
Cuaderno de Pasado y Presente. 1979. p.30 

-----·-· ----- --------- -----.... 
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celes y barreras no arancelarias 200 años después de Adarn Smith y 

David Ricardo. 

Los aranceles y las cuotas compensatorias:eJevan·Jos precios inter

nos y fo1nentan Ja producción nacional; y las. emp~e~;i'ci;;;(¡:;á_f~'gari~u1 a 

costa de Jos consumidores y se produce uria pércÍida rieth~c1~'-exé:e~e'nte 
de los consun-iidores.. _-- .··.,-z.::(~,,~~~}~«·~.'-·'· '"_·,.::~?:º;/·:~~~: .. 

Un arancel también transfiere excedent·~ ~e;: it:>i3 i::()"riil..IJ'.rii~·o;es .·al 

gobierno. Una cuota transt1ere excedente dé.los d<:)~~Grii1d<:>;~~ del país a. 
•.':.o\','•"· . . ,' --~ 

los productores extranjeros. ., .. ,., ...... ,., :· .; '•>·~·::. · 
Además de las medidas anteriores. que .tienen.corno;()b]et:~restrin-

gir las Importaciones con ánimo proteccionista. (;!;.,i~teri~rri~dld;¡~·C.Íestl:
nadas a impedir las denominadas prácticas. de';;;{C::.;i,}e~ de ;~O'~~rcic::> 
internacional por parte ele Jos exportadores o los gÍ:>b .. le~1~os"ext;anjer6s; 

Las más comunes son Jos impuestos antid;_,_;;,_piii.g::eri México C:ono-
,,. •,'. < ,,.;•·,.,e- • ., .. •• ,'.·'.' .. • • ,•_ :_' 

ciclas con10 cuotas con1pensatorias. que aunque· no 'son rnedldas protec-

cionistas pueden usarse como tales. 

Se usan los aranceles. los subsidios pagrido"s p()r· los gobiern·os ex:. 

tranjeros a sus exportadores. y el dumping cte'las"ernpresas:e>..-tranjeras 

cmno medios de protección contra las accio'rie~ dés1c::'3.Ies de ·C:orne~Cio 
internacional. Existen para ello argumentos como -de industrla.nacÍente. 

de aprendizaje mediante Ja experiencia y otro~. ¡je)~. Jo_,-que!_-~ii- u_n mo

mento dacio el industrial nacional tendrá que competir- 'con:ei interna-

cional o sucu1nblr ante él. 
-1,, 

Por taJ n1otivo. es conveniente revisar las resoluciones sobre las ·rn¡;;dJdas 

de protección otorgadas a los industriales que solicitan cuotas C:ompC::~~~i:o
rias o salvaguardas con el fin de ver si se suspenden o continúan'· .P# que 

una vez que hayan alec-uizado su desarrollo esos recursos que se liberan sean 

para otros usos. JG y no se conviertan en monopolios. 

'"' R.G.Lipsey, Introducción a la Economía Positiva. Ed!tolial Vicens Vives. 1998. 
p408 

TES re: 
___________ ,,, FALL/, 
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1.2.1 La hist:oria.juridica. canadiense 

Las fechas y períodos más importantes de la historia jurídica de Québec, 

podrían ser las siguientes: 

l. 1663 -1664, período en que rigieron las Ordenanzas de LuisXIV, 

que establecieron que el derecho aplicable en Nueva Francia, sería 

el francés, particularmente la Commune de Paris. 

2. 1774. año en que se expidió en Québec Act, que autoriza.el derecho 

francés, en la provincia. 

3. 1866, promulgación del Código Civil del Bajo Canadá. 

4. 1867, promulgación del British North America Act conocido como la 

Constitución de 1867, que creó la federación canadiense, y 

5. 1991, promulgación del Código Civil de Québec, que entró en vigor 

en 1994 y sustituyó al antiguo Código Civil del Bajo Canadá. 

Si bien el derecho de Québec tiene vinculas estrechos con ambas 

familias juridicas, anglosajona y romano-canónica, las otras provincias 

canadienses, o sea, que sigue el modelo inglés y de esta forma, tanto la 

doctrina acerca de la obligatoriedad del precedente judicial, como su 

práctica, operan de manera muy similar a la de Inglaterra. En Québec, 

por otro lado, el mismo tribunal conoce tanto de los asuntos relacionados 

con el Código Civil, como de las otras materias.17 

El sistema jurídico de Québec es de tradición romano-canónico y 

los otros sistemas pertenecen a la familia del Common La·w, sin que a la 

fecha se haya logrado una Unificación. 

En la actualidad Canadá esta conformada por diez provincias: Al

berta, Colurnbia, Britania, Manitala, Nueva Brunswick; .Nueva Escocia, 

17 Morineau 1\.1.~ Un.a introducción al Comrnon LaUJ, México, UNAI\.1,. 1998. 

TR2~r·. r:(~~l\J 

FALLF.. L!·· ,, )LúGEN -· 
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Ontario, la Isla Príncipe Eduardo, Québec, Saskatchewan, Terranova y 

los Territorios Noreste y Yukon. 

La diferencia entre E.U.A. y Canadá en su organización judicial, 

consiste en que Canadá. se inspira esencialrnente en el modelo británico 

y en segundo lugar, que el sistema judicial de Canadá es un sistema 

unitario, y el estadounidense tiene dos diferentes sistemasjudiciale_s. 

En Canadá existen los sistemas judiciales formados por la Suprema 

Corte de Canadá, la Corte Federal de Canadá y el Tribunal Fiscal. 

Sus fuentes jurídicas son la Ley, y en segundo lugar, lajurispru

dencia, la costumbre, la doctrina y la moralidad, sin prerrogativas rea

les, bajo el deno1ninador de "rniscelánea de fuentes". 

Uno es el Par lamen to de Canadá y las otras diez legislaturas pro

vinciales. 

En Canadá se aplica la doctrina de stare decisis, o sea; de la obli

gatoriedad del preceden te judicial. 

La nueva Constitución de Canadá se conoce como ·el Canada Act o 

el Constitution Act, en 1931 se reconoció la independencia política de 

Canadá. 

1.2.2 El sist:ern.a ant:idurn.ping en Canadá 

Canadá a principios del siglo XVIII atravesaba por una situación dificil 

ya que había prometido a los agricultores a través del Partido Liberal 

una importante reducción a los aranceles, dado que buena parte de la 

fuerza que contaba con ese Partido provenía de dicho sector y el gobier

no no podía dejar de cumplir sus promesas, puesto que ya había ame

nazas de que dicho sector se iba a separar del Partido para formar uno 

independiente; por otra parte, se había prometido a los industriales una 
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alza de Jos aranceles. a cambio de sus aportaciones para las próximas 

elecciones. 18 

Al n1isn10 tieni.po los productores de acero- canadienses estaban 

presionando fuerteni.ente para lograr rápidamente un in-cremento en los 

aranceles a los productos siderúrgicos. debido a que se -descubrió que la 

construcción del ferrocarril era un excelente negocio.- lo -cu'ai~atra}o a va

rias productoras de los Estados Unidos: la empresa norie·~~ricana de 

acero U.S. Steel Company. reconociendo esta oportu·r11ci~ct.-.;freció a los 

consumidores canadienses. rieles de ferrocarril por ab.:i.jc::> 'de su. precio 
. ' ' ~_-:: .. , 

interno. los productores canadienses alegaron. que esta_ empresa- les es

taba causan.do daiio a su mercado. 

En esos aiios. el gobierno de Canadá encon.tra_ba muy difícil res

tringir las irnportacion.es de los rieles norteamericanos;' dado- que al au

mentar los aranceles en contra de las manufactl..lI"~!:; dci:' ~cero en general. 

limitaría la entrada de productos. tales como_ los i~~í<O:~entos agrícolas 

o maquinaria para la industria tex"i:ll. . _-. _. _ .· ._ _ . .. . 

Años más tarde paises como Nueva Zelan.cl~~--:Australia-promUlga-,. .... ·--·- . ' ·--, ....... -

ron leyes antidumping muy similares a las 'd~ 'canactit :Y a su vez la Ú:,. 

gislación de los Estados Unidos de Améri~~-: ~6~<') il:>~er1';1~p~~ de los 

principios de éstas leyes. -·. i:-~:::.~ -~~ ~-

Tari;:;e d1e9::~::::).1 ::s1 ~:~ª:: ;::;1~1;~ :r;~t;~*k0~~;:s::: 
asimiló al Código An.tidumping de la Ronda Ken.n.~dy.-del-~GAzy.'.i.iri' 1984 · 

se emite la Special Import Measures Act. muy conocida''corn~'Lé:Y-SIMA 

(Ley de Medidas Especiales de Importación. de 1984).:1;¡:_•c;[-Jhl':~slrniló los 

Compromisos de la Ronda Tokio del GATr. <: :.- __ .j 
Para 1921 Canadá. Estados Un.idos. Fran.cia __ )l'•.1~ mayoría de los 

paises del Conunon.t.vealth Británico contaban. con leyes antidumping. 

18 Finger J. Mlchael -oun1ping a.nd Antidumping-. The World Ban/c Re:;earch Ob
seruerVol. 7 Julio de 1992, p.30. 

TFSJS CON 
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1..2.3 La hist:oria.juridica de los E.U.A. 

El Cornrnon Latv es el derecho que se aplica en los E.U.A. y sus raíces se 

encuentran en el derecho inglés, así como en todos los países de habla 

inglesa, sin embargo, éstas no son iguales ya que tienen cierta influen

cia con el derecho francés, que proviene del derecho romano-canónico, 

el derecho español y el derecho mexicano en virtud de las influencias 

que recibió cuando en algún momento sus· provincias pertenecieron a 

otros países. Así mismo, in11uyó el que después de.su Independ~ncia, se 

constituyó un gobierno republicano federali~f~ dÚ'~i¿hte-al .~t:)bÍ~rnb in

glés. 

Sin embargo, L.M. Fridman sostiene que el derecht::Í americano si no 

es original del país proviene del derecho inglés entre d cc)1Tl,iic),;i, Law y el 

Equity cuyas ramas fueron trasplantadas a Norteamérica. 

La Constitución de Estados Unidos es una de las mé.s antiguas del 

mundo que data del siglo XVIII y fue obra de la Convención Constitucio

nal de Filadelfia, del 5 de mayo de 1787, sus enmiendas han _sido treinta 

en todo este tiempo, fue redactada y aprobada en cuatro meses, y firma- _ 

da el 17 de septiembre de 1787. Su Bill of Rights, (Garantías Individua

les) fueron incluidas cuatro años después, con la enmienda.No. x, __ 
El sistema federal no existe en Inglaterra y eri · 1os E. U:A, -.:es· una 

tradición política y cultural, es parte de la ;ida. riaC:icní;;li/:Eí'. sist~ITia ju

rídico federal es eminentemente parroquial, lo -q\.l;;; ~Üiei<:: ct'e¿i~ ~'l.l~ i!ri la 

cultura legal norteamericana, el derecho ·local; e"U sl.ls ctif"e;6~fg~>r1iani
festaciones es muy importante. Sus fuentes so~\ i'.a.nÜ~isl:>~'li~~:~¿i~ y la 

Ley. ··:<.<.· .... 
- - ',:_ 

Actualmente desea armonizar y unificar. sus ieyes1 comO el Código 

Uniformado de Comercio, Uriiforrn Corn,;,_eréi~l Code, prom\J.lgado para 

casi todos los Estados de la Unión: 
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Así como la absorción del Congreso Federal de algunas leyes que 

antes fueron solarnente de corn.petencia local, en virtud del terrorisrno y 

la lucha contra el crimen organizado. 

:1. .2.4 El sist:erna a.nt:idurnping en los E. U.A. 

En los Estados Unidos de América la evolución de la legislación anti

clumping fue diferente a la de Canadá y en sus principios fue una exten

sión de la Ley de Antimonopolios. 

El primer antecedente lo encontramos en la Ley Sherrnan Antitrust 

Act de 1890, en la cual se prohibía, bajo severas penas, cualquier con

trato o acuerdo que restringiera el comercio entre los Estados o el exte

rior y cualquier intento por n1onopolizar este comercio. La.aplic:i6ión de 

esta Ley fue inuy limitada, ya que la Suprema Corte de JusticÍ~'riegaba 
. . . -- .',·;. ·. ~- ' 

que se aplicara a contratos de venta que habían sido efectuados ·en el 

territorio del pais exportador en lugar de los Estados Uriido':SO\~(é .. ' -

El Articulo 73 de la Wilson Tariff Act de 1894. Con este l~Úc\.i1Ó de 

la Ley arancelaria el Congreso trató de ampliar la apli¡;la_ció~ ·(i~ ia'l..ey · 

Shennan a las importaciones, haciendo ilegal toda ci:m~pir~~~~rí}~icodi'-
binación que comprometiera a importar, intentara r;~sti-iÜgir'~(C:'~íri(!rcio 
o aumentara el precio de los productos dentro de lo~ :E~Ü~~:,?cie'Tli~ bie:n 

importado. ··: 

Esta ley fue aplicada una sola vez contra.Brasil por 'trat~:deaucien-
,_ ., ."·,·: .. ,')_.,-:·.,<:· .. :·-

tar el precio al producto del café en el mercado norteamericano. (1973)> 

Con la Ley Anticlumping de 1916, durante la prim<::ra g~erra.rnun
clial el scntirniento anti-ale1nán y el consenso general de los productores 

germanos tenían especialmente arraigada la costumbre de practicar el 

clun1ping predatorio, contribuyendo a aumentar la presión para que fue

ran elevadas las tarifas arancelarias. El presidente de los Estados Uni-

\ 
TESIS CON \ 
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dos en ese entonces. Woodrow Wilson.. tal y corno lo hiciera el gobier·no 

ele Canadá en 1904. no aceptó correr el riesgo ele revisar totaln-iente las 

tarifas arancelarias. por lo que decidió recomendar la creación de un 

siste111a específico en contra de las prácticas desleales de con-iercio in

ternacional. 

Las consecuencias de lo anterior fueron que eL Congreso de la 

Unión de los Estados Unidos de An-iérlca en las secciones 800 y 80 1 de 

la Reven.ue Act de 1916. tachara de ilegal las Importaciones de bienes a 

precios inferiores del precio real del mercado en el país exportador. o en 

Jos mercados en que el bien fuera usualmente exportado. previniendo 

que se tratara de destruir o an1enazar de dai"lo a una Industria nortea

mericana o de limitar su libre competencia. Bajo esta Ley sólo hubo una 

denuncia Ja cual fue clcscchacla por falta ele elen1cntos probatorios. 

La Ley de 1916 no logró reducir la presión que era originada por Jos 

productores nortea111ericanos. que pugnaban por una ley con-io la _de 

Canadá y fueron presentadas las propuestas al Congreso para que .. se 

hiciera una ley de esta naturaleza que facultaba al Tesoro. de donde de

pendía el servicio de Aduanas. para llevar a cabo acciones facultadas 

para detern-iinar cuando una etnpresa estaba co1netiendo dumping 'o··era 

amenaza de causar daño o bien se estaba tratando de evitar su estable

cin-iiento por importaciones de un producto a menor precio de su justo 

valor en el mercado del país exportador o en otro mercado de exporta

ción. y de ser así. proceder a la aplicación de las cuotas compensatorias 

a Ja in-iportación del producto. Posteriormente el Congreso facultó a una 

Comisión dentro del Departainento de Comercio para que vigilara estos 

casos creando la Ley An.tíclumpin.g de 1921. 

A través de los ai"los se han llevado a cabo numerosos cambios a las 

legislaciones sobre esta rnateria. tendientes a ampliar _los _deta.:lles técni

cos de las investigaciones de dumping. pero el fondo y la forma han 

pern-ianecido sin car:nbios. 
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El Acta Fordney McCun,ber de 1922. impondría un Impuesto aran

celario especial adicional al arancel establecido a tocias las i1nportacio

nes que estuvieran sujetas a tales casos, y se estableció la revisión por 

parte ele la Supre1na Corte de Justicia de las decisiones que to1nara la 

Comisión de Aranceles del Depart~ento de Comercio, para la aplica

ción de esta ley que fue la prin,era en establecer un impuesto especial 

para desalentar las in,portaciones a. precios de dumping. Así nacería un 

mecanismo nuevo y diferente sobre aranceles para proteger el mercado 

Interno cuando se detectaba la práctica desleal de comercio. 

En 1930 se creó la Ley de aranceles Srnoot-Hawley y en 1932 esti

puló el lncre1nento de los pron1eclios ele los clerecl,os ele aduana sobre 

las importaciones en los E.U.A. a la cifra nunca antes Vista del 59°/o. 

En 1 934 se creó la Ley ele l\cuerclos Co111crciales la cual au torlz:aba 

al Presidente de Jos E. U.A. a negociar con otros países rebajas arancela

rias 111utuas hasta del 5{)C}ú según el principio ele la nación 1nás favorecida. 

En 1962 se creó la Ley de Expansión Comercial que otorgaba auto

ridad al Presidente ele los E.U.A .. para negociar reducciones arancelarias 

hasta un 50º/o por enci1na del nivel ele 1962. Ja ley remplazó el principio 

de no agresión con ayuda de ajuste. 

En 1974 Ja Ley de Refonna Comercial. otorgaba al Presidente de los 

E.U.A. autoridad para negociar reducciones arancelarias de hasta el 

60°/o por encima ele su nivel posterior a la Ronda Kennedy. y negociar 

reducciones en las barreras comerciales no arancelarias. 

En 1984 Ja Ley Comercial y Arancelaria, autorizaba al Presidente de 

Jos E.U.A. a negociar la reducción de las barreras arancelarias en los 

servicios y un acuerdo de libre con,ercio con Israel. además de extender 

el Sisten,a Generalizado de Preferencias (SGP) hasta el año de 1993. 

En 1988 la Ley de Co1nercio y Co1npetit!Vidad (OTCA) n,edlante su 

disposición 301. Ja Ley exige disn,lnulr las importaciones provenientes 

ele aquellos países que no estén dispuestos a eliminar las principales 

barreras a los exportadores provenientes de los E.U.A. ~---'T'-,-F-,,-S-I-~-. -Cf'H ___ l 

. - -----·--· -----------------------~ 
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La ley comercial 2002 llamada Autoridad para la Promoción Co-

1nercial (TPA), por sus siglas en inglés, vigente desde-1974-y-renOvado-en 

1994, da facultad al presidente de los E.U.A. pa.:i-a negociar acuerdos 

comerciales, sin el escrutinio detallado del Congréso; que_ solo -podrá 

aprobar o rechazar los acuerdos. 

Se renovó también en agosto 6 del 2002, la Ley de P;~fe~6z'i6i~sAn-
- -

dinas (ATPA), por sus siglas en inglés, que reduce los aran-celes a im-

portaciones de Colombia, Ecuador, Perú y Bolivia, como ayuda a su 

lucha antinarcóticos. 

1.2.5 El ca.so de M"éxico 

En México las primeras regulaciones para evitar distorsiones al comercio 

exterior se encuentran en las legislaciones internacionales que datan 

desde el Siglo XVIII y se normarr por Acuerdos de varios paises en el 

á1nbito rnundial. Por orden de ilnportancia, en primer lugar tenemos el 

Artículo 133 de nuestra Carta Magna, que establece la jerarquía _de la 

norma jurídica en nuestro sistema. 

Dicho precepto tuvo su antecedente en el artículo 6 inciso 2 de la 

Constitución de los Estados Unidos de América, del 1 7 de septiembre de 

1787, que establece para ese país la supremacía constitucional. 

Un antecedente nacional inmediato es el artículo 126 de la Consti

tución de 19 1 7, el cual no difirió del de la Constitución Política de la Re

pública Mexicana del 5 de febrero de 1857 hasta 1934 que se publicó el 

decreto de reformas constitucionales incluyéndose dos precisiones al 

texto del artículo: sustituir "hechos y que se hicieren" por "celebrados y 

que se celebren", se adicionó el mandato "que estén de acuerdo con la 

mismá" y se sustituyó al Congreso por el Senado, asignándole a este ór-

FAL)¿:' :~1 :'.'GEN 
-----------------------------~-~·----·--· 
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gano legislativo Ja delicada función de aprobar los tratados internacio-

na.les. 

El texto a la letra dice: 

Esta Consliluclón. las leves del Congreso de la Unión que emanen de ella !J 

todos los tratados que estén de acuerdo con la mL..;;ma. celebrados !J que se cele· 

bren por el Presidente de la Repiíblica. con aprobación del Senado. serán la Lc!J 

Suprema de toda la Unión. Losjucces de cada Estado se arreglarán a dicha Con.o;

litución. leyes !J tratados. a pesar de las disposiciones en contrario que pueda ha

ber en la--.; constituciones o leyes de los Estados. 

Lo anterior significa que los tratados internacionales aprobados por 

el Senado tienen rango jerárquico superior al de las leyes nacionales y 

lOC:-llC8. 

Algunos estudiosos y tratadistas sobre Derecho Constitucional 

afirn1an que la C:án1ara ele Diputados apoyó esta reforn1a y se cuestio

nan Ja adición de esta frase ya que consideran que no tiene relación Ja 

sustitución del Congreso ele Ja Unión por el Senado para aprobar los 

tratados internacionales suscritos por el Ejecutivo; sin embargo. al tenor 

del articulo 76 fracción 1 ele Ja Constitución. correspondía a la Cámara 

de Senadores aprobar dichos tratados. así corno las convenciones cll

plon-iáticas que celebre el Presidente de la República con las potencias 

e:-..-tranjeras. así corno también es cierto que Jos tratados a que se re_fie;e 

el artículo 133 Constitucional son una clase especial de normas jurídi...: 

cas que por 1nanclato constitucional se incorpora.n a la legislación- I"lª

cional con la jerarquía ele la Ley Suprema de toda la Unión. -y: esta 

jerarquía jurídica sólo podía reconocerla la Constitución a los tratados 

internacionales que fueran aprobados por el Congreso de la Unión y no 

únican1ente por el Senado. 

De esta manera se generaron dos graneles problemas. el prime

ro es que el Ejecutivo se ha convertido en un legislador irregular no 

autorizado por Ja Constitución que tiene amplias potestades para 

F f~j~~-c~I~:-~~r-Jr;;l 
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legislar. como lo vernos cada vez que el Presidente firma un tratado 

antes de consultar. 

El Presidente de la República hace compromisos internacionales 

dentro ele las tres llguras que conoce111os; los tratados. los. '1.cÜ·e.~dos del 

Congreso de la Unión y los Acuerdos Ejecutivos. 

En segundo lugar. esto pudiera ser una Importante li~it~ciÓn al 

Ejecutivo para adquirir compromisos con el exterior y el supt.l¡;;sto ·de 

que tuviera que respetar el texto constitucional en uso de las facultades 

que le confiere el Artículo 73 de nuestra Constitución. 

En su Ley Orgánica en el Artículo 28 en materia de monopolios. 

publicada en el DOF' el 31 ele agosto de 1 934. y en la Ley sobre atribu

ciones del Ejecutivo Federal en materia económica. la importación de 

111ercancias con1ercializaclas en el país y realizadas en concurrencia 

desleal (durnping). Ja segunda facultaba al Presidente para imponer res

tricciones a Ja ilnportación o exportación de mercancías. cuando así Jo 

requerían las necesidades del país. misma que a la letra dice en su Art. 

12: .. El ejecutivo podrá adoptar las siguientes medidas oyendo el parecer 

del Consejo Nacional ele Econo1nia: Fracción V. Evitar la importación de 

111ercancias co111prendidas en lafracción ll del Articulo 5 la ley que d.iée'.:. 

[]Se presu111irán tendientes al monopolio ... 

JI. La importación de aquellas mercancías que por· l~ _cond.iciornis 

que se produzcan pueden venderse en el pais basándC?,:;;e'eri conCl.trrencia 

eles leal .. 

Sin embargo. esta normatividad tuvo apli?~~l~°-.;}}.&Jt~~~h El 'Artí-

igual ilnportancia. 
:.•;·,.·· 

Dentro de los tres modelos de desarrollo .qL!e ha~ten.ide>.rp,~esi:ró país 

en los últimos cincuenta a.I1os. únicllin.ent~ se l~a'corioéH:to bien el refe-
' " ·. . -· -- : . ' ' . - . . ~ 

rente a los productos. dejando con poca importancia al ·sector de la co-

rnercialización de los servicios. rnismos que son regulados por el 

Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios. tales como la Ley de 

TESIS r;r,i11.T -¡ 
Fl\i 1 • / -~~~ rz-:~ CJ E i'l l 
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Inversión E!xtranjera. (DOF 27 de diciembre de 1993). la Ley de la Pro

pieclacl Industrial (DOF 2 ele agosto de l 994). la Ley Federal ele Cornpe-c 

tencla Econón1ica (DOF del 24 ele diciembre de 1992). la Ley Federal .de 

Protección al Consu1nidor (DOF del 24 de dicien-ibre de 1992). Reforn-ias 

en julio de 1993 y 5 de agosto de 1994. 

Existen otras leyes y reglan1entos que se refieren al sector .. turístico .. 

y a otros sectores específicos. como el de Energía Eléctrica. SOéledades 
" .. 

de Inversión. Mercado de Valores. Derechos de Autor. Navega/:ic')I"I; ~acilo 

y Televisión. entre otros. ,, 

Dentro del Acuerdo sobre Aranceles y Comercio (GATT)i".i:.:ri ~1.J :Artí

culo VI. el cual entró en vigor el l º. de enero de 1948.; pbr 'prÍh~e!r:i vez 

en este Tratado se regulaba el comercio internacional,ci~c:li~te'l!1 'cual. 

su fin era Cli111i11ar las barreras COll"IerclaJes 110 arancelariás··, (601;1;;·Jas 

cuotas). excepto en el caso de los productos agrícolas y en eLde·los.paí

ses que tienen dificultades con su balanza de pagos. 

La no discriminación se refiere a la aceptación incondicional , del 

principio del país n1ás favorecido. Las únicas excepciones a ese principio 

se hacen en casos de integración económica. como las uniones aduane

ras. (que no penniten aranceles u otras barreras comerciales entre· 

mien-ibros) en el área de libre comercio. además estipula políticas· co:.. 

n-ierciales (como establecin1iento de tasas arancelarias comunes) h·aci~ el 

resto del mundo. Ejen-iplos notorios son la Comunidad Económica Euro

pea o el 1Wercado Con1.ún Europeo. 

Con base a los principios de equidad y no disc~iminacÍÓn:. México 

sustenta su vinculación con el mundo y actúa en los funbÍtos regionales. 

bilaterales y rnultilaterales. 

"·------··----------------------------= 
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1.2.6 México y el GATT. 

El GATT -pilar del sistema comercial multilateral- dedica una parte 

importante de sus disposiciones a regular el dumping y los subsidios 

gubernamentales. 19 Existen también dos códigos de conducta suple·

mentarios del GATT -el Acuerdo sobre la Aplicación del Articulo VI del 

GATT, (Código Anticlumping del GATT) y el Acuerdo para la Interpreta.:. 

ción y Aplicación de los Artículos VI, XVI y XXIII del GATT (Códig(i ci~ 
Subsidios del GATT)- que regulan el dumping y las subvencion.es_guber

namentales. Estas disposiciones jurídicas internacionales .~uto~izan a 

los paises importadores que son signatarios del GATT a grav~.~o?cuo
tas compensatorias las importaciones subvencionadas : u·- 'obje-to del 

dumping. 

De conformidad con el régimen del GATT, los Estados -Unidos, Ca

nadá y México aplican sus respectivos legislaciones y reglamentos na

cionales en materia ele anticlumping y cuotas compensatorias, para 

contrarrestar los efectos perjudiciales de dichas prácticas corrierciales 

en sus rnercados nacionales. Conviene subrayar que·es.os:si:ste'1Tlasjuri-_ 

clicos nacionales cumplen en gran parte con uno de ,los objetivos del 

GATT: Establecer condiciones justas y predecibles para ia:;_liberaéión. 

progresiva del comercio exterior, mientras se .éonservericii~~i~üri~~-efec:. 
tivas y transparentes sobre las prácticas deslealés_de c:,C,inercioiri.terna-

<~·,·:':.>, 
cionai.2° 

México desde el origen del GATT fue observador pe'rrnanente y par

ticipó en sus negociaciones aun antes de ingresar ~J.··m'isrhci;}:Nuestro 
•' . . . 

país estaba sujeto a sus normas· debido a que efectuaba un gran vol u-

19Vcanse los articulas 1 (principio de la nación =á.s favorecida), 111 (principio del 
trato nacional), VI (prácticas desleales de comercio int:ernacional), XVI (subsidios gu
hr1T-.;·11ncntnles) y XXIII (suhsiclios gubcni.arncntalcs) del GATT. 

·., .. VC:•ansc lo>< artículos VI, XVI y XXIII del GA:rr. 
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n-ien de su comercio exterior con los países miembros del GA'TT. ya que 

las disposiciones y reglarnentacioncs del rnisrno se aplican en gran parte 

a nuestro comercio con el exterior. y que éstas están Incorporadas a su 

legislación nacional y tornadas ele las disposiciones o reglrunentaciones 

del Acuerdo General y las aplican a los productos que son importados 

de Jos países extranjeros. 

Así nuestro país debía de adherirse al GATT y gozar sus beneficios. 

por lo que nuestro país realizó una serle de consultas y reformas a fin de 

estar acorde con el Acuerdo General y hacer su solicitud de Ingreso. 

El 16 de enero de 1979 se hizo la solicitud. el 5 de noViembre del 

n1isn10 af'lo se dio a conocer el texto del Grupo de Trabajo y el ¡:>royecto 

de Adhesión de México al GATT. abriéndose a consulta naclon.al para ver 

las ventajas y desventajas del ingreso de México. resultando que el Pre:.. 

sidente de la República. entonces el C. José López Portillo el 18 de marzo 

de l 980. decidió que nuestro país aplazara su entrada al GA"rr argu

mentando que no era conveniente para nuestro país. 

Esa decisión originó que E.U.A. nos aplicara 1nedidas proteccionis

tas a la entrada a su país de nuestros productos nacionales de exporta

ción. aplicando cuotas co1npensatorias de acuerdo con su General 'Frade 

Agreern.ent de 1979. por la '"prueba de dafio'"21 de los países que sí per

tenecían al GA!T y para los que no pertenecían al misni.o no se les otor

gaba ninguna defensa al exportador extranjero y la autoridad gozaba de 

gran discrecionalidad para in-iponer cuotas de importación. motivo por el 

cual nuestro país se vio en la necesidad de suscribir un Entendimiento 

en Materia de Subsidios e Impuestos Compensatorios con los Estados 

Unidos. r:nis:ni.o que fue firn-iado el 25 de abril de 1985 y publicado en el 

2 1 La prueba de dai'lo consiste en que los Estados Unidos tienen que demostrar 
con pruebas positivas y mediante un procedirrliento de investigación, el efecto de las 
exportaciones n,cxicnnns sobre un sector productivo de los Estados Unidos. En base a 
lo antetior, se debe probar no solan1ente la existencia del dumping o subsidio sino el 
que se está causando un dar"lo o aniena= de dafio y que existe una relación causal 
entre las importaciones y el daflo. 

------......._ 
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DOF el 15 de ni.ayo de 1985 con una vigencia de tres aiios. Una vez que 

nuestro país celebró el 111enclonado Acuerdo. se le pudieron aplicar las 

disposiciones a la Ley de Comercio Exterior de 1979, por lo qüe sele re

conoció la calidad de país en desarrollo y se le otorgó la ~prueba dedal'ío;;. 

En dicho Entendimiento se aceptó aplicar obligatorlarnei1te:~1 Óó,dl

go sobre Subvenciones y Derechos Coni.pensatorlos del GA~:;'~,in:que 
nuestro país formara parte del ni.encionado organismo. 

El 22 de noviembre de 1985 el Presidente de la Repúblicá.;'_MÍguel de 

la Madrid Hurtado. envió un comunicado a la Secretariri cie!' C;;merclo y 

Fomento Industrial a fin ele que México hiciera las negoc!Gl,~iones inter

nacionales conducentes para la adhesión de México al GA'IT.2~ respe

tando nuestra Constitución así corno los Planes de Desarrollo ,y los 

Progra111as Sectoriales Regionales: es decir. respetando lo ya exist_ente. 

Este cambio se debió a las siguientes consideraciones: 

El debilitani.iento de las relaciones económicas internas; el déficit 

de la balanza comercial. las condiciones negativas de la der:ri«a:r:id:i y el 

precio del petróleo. la limitación al acceso y la elevación del -¡::b~to del 

financimniento. la dependencia de las exportaciones petroicirris.Ú~-n~ce;
sidad de insertar al comercio de México en la econornía'rnu'it~dI'riJ.~'ed'té-r-
minos eficientes y competitivos y la no existencia ,de 'i~í:>'e';::úi=ii.:::~fos 

',e·.--:.,:.·· . ·_ .. , . , 

económicos. políticos. jurídicos o sociales al respecto. _ e':::''~> '.,} ; , 
Se desarrolló una nueva estrategia después de ln~c;&:,~;=_e:-ri-' el" país 

las nuevas corrientes de la economía moderna internaqloncl'y agotar él 

modelo proteccionista de desarrollo basado en la, susd~Llci_ór1~cte in"lrior

taciones. que duró de principios de los cuarenta ,a rneq1dc:lo~'d~ los se

tenta. y se dividió en tres fases: a) sustitución, ele:::' 'f;ri¡'.;';!;riei.61one:s de 

bienes de consuni.o no duradero (principios de)os-ct..iarenta á finales de 

los cincuenta): y. b) sustitución de lni.portaciones· de insumos interrne-

22 Garrido Ruiz. A .. El ingreso de IWéxico al GATT. México, Cámara de la Ciudad 
de México. 1 986. p. 6 

TFS'·c: 
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dios sofisticados y bienes de capital (finales de los sesenta a mediadas· 

ele los setenta). 

El modelo de desarrollo 1982 -"1988 tuvo como fir1g~n~rar divisas y 

continuar con el crecimiento económico .del .País y .1:~él.trif d;(';:;;,;Inlciar el 

camino de la recuperación. C:':,;,~;:,;;;~ 

tuvo :~::t::g::~:P::::~:e:r~g~nt:d:: 7::~::~Jtf;i''~~·kte~~~it':~:;,;:~ 
porcionó divisas. El descubrimiento de,ricÜs,)rricúITiient<:>s dÍ:! p'etróleo 

terminó definitivamente con elmodel<:> ~~ ii.i~titJcÍÓn de irnpo~tacio
nes. La caída del precio internacional 'del pe.tróleo acabó con el modelo 

del sector licler. 

El tercer modelo de desarrollo empezó en 1985. con las primeras 

1necliclas a fondo ele liberación ele las ilTlportaciones y se ha ido consoli

dando a medida que el número de los productos protegidos por permiso 

previo ha ido clis1ninuyendo a sólo unos cuantos y las tasas arancelarias 

se han ido reduciendo de un máximo del 100°/o en 1985 al 35°/o en la 

actualiclacl.:¿~' 

A través del GATT se regian las normas jurídicas entre el comercio 

de sus 1nieni.bros y sus principios aplicaban no sólo a sus contratantes. 

sino tarnbién a los países exportadores que habían firmado dicho Acuer

do. 1nismo que fue ratificado por el Senado de la República Mexicana en 

dicie1nbre ele ese mismo año. 

Su sustrato es la no discriminación. de ¡:>recios como pilar funda

mental de nuestra legislación en la materia,;, así col'!lo p~r medio de los 

organismos que han surgido entre los P.~se~ ·rI?ie~?ros .·~ctc;:bido a las 

Rondas de Negociaciones Multilaterales;; st.Í~desarrollo y.,'étapas, .. para 

culminar con la Ronda Uruguay. cuyo ob_Íeti~cl er~fo~fl'lar.la Organiza-

23 Mateo. F. de. El Sector seruicios en tv1éxlco y sus contribuciones al desarrollo. 
i\1éxico. UNAM. 1 997. pp, S-9. 

rri17 <:: rr.; 
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ción Mundial de Comercio. por sus siglas OMC. que fue publicado en el 

DOF d~J .30 de diciembre de 1994. 

Los principios fundamentales del sistema multilaterál de C::ori:tercio 

internacional. se encuentran establecidos tanto el texto del·. GATT como 

en los nuevos textos que fueron incorporados .por .la OMC .. dichos. prin

cipios son: La nación más favorecida. trato nacional: ácceso. previsible y 

creciente de los mercados. promoción a una competencia leál. fom'ento 

del desarrollo y de la reforma económica y elórgano de la SoluC;;ióri: de 

Disputas (OSO). De esta manera. este Organi~ITl~ tlen~ una solide'ZJurí

dica fuerte para hacer frente a los requerirnien'tos que demanden sus 

1nie111bros. 

En la Ronda Uruguay surgió el Acuerdo Relativo a Ja Aplicación del 

/\rticulo VI del G/\·1-r de 1994. (Código A11lidu111pi11g de 1994). el cual 

consta de 18 artículos y dos anexos cuyo objetivo principal es evitar que 

las prácticas a11tidu111ping conslituyan un obstáculo al con1ercio interna

cional. estableciendo que dichas prácticas sólo pueden aplicarse contra 

el du1nping cuando éste cause dai1o o arnenaza de daJ'1o a una produc

ción existente o retrace sensible1nente la creación de una producción. 

Para 1988 la adn1inistración del Presidente Carlos Salinas de Gor

tari reafinnó Ja voluntad ele dar continuidad a la política de apertura 

con1ercial. fon1entando la actividad exportadora a través de instrumen

tos como: ALTEX. ECEX. PITEX. DRAW-BACKS. EL FORO COMPEX. 

SIMPEX. FEMEX. así corno apoyos financieros y promocionales de Ban:

con1ext y Nafinsa. a fin ele ln1pulsar las exportaciones de bienes y servi

cios no petroleros. 

Actualtnente se sigue iJnpulsando el desarrollo de esta política comercial 

inten1acional con nuevas negociaciones bilaterales y multilaterales con otros 

continentes del n1undo buscando una mejor forma de vida.24 

24 Salinas de Gortari. Carlos. iVlé.'Cico un paso dljicU a la modernidad. Capitulo 3. 
Barcelona. Pinza Janés. Barcelona. 2000 pp. 87-119 

TES'.S C01·~ 
- - ¡· · ·'l' ff'lí'T'N 

--~------------------------------------~ F.l\~L_ ~\- ~.J!..! '1~.-1 .. J.~--' 



Rosa Maria Peña Valdés 42 

.1.2. 7 México y el TLC 

¿Que es el TLC? El TLC es un acuerdo entre Mexico, Canadá y Estados 

Unidos para facilitar la compra y venta de productos industriales y agrí

colas entre los paises. Tambien se incluyen reglas para regularla compra 

y venta de los llamados servicios que son, entre otros, el transporte te

rrestre, las telecomunicaciones, los servicios profesionales, así como los 

bancos y compañías aseguradoras. Su objetivo es el de crear nuevos mer

cados y mejores empleos al incrementarse el comercio entre los tres paí-

ses. 

El TLC establece las condiciones para la entrada de productos a los 

otros países, sin pagar impuestos (aranceles). Los productos que se inter

can-ibicn clcl>crñn cu111plir ciertas nornl.as para proteger la salud hunl.ana. 

animal, vegetal y del medio ambiente, los derechos del consumidor, entre 

otros. El tratado es un conjunto de normas o reglas que fomentan las 

compras y las ventas entre los tres países, quitando paulatinamente los 

aranceles o impuestos que pagan los productos para entrar a otro país. 

Dichas normas deben ser respetadas por los productores de los tres paí

ses y los mecanismos para resolver las diferencias que puedan surgir.25 

A partir de septiembre de 1990 se iniciaron consultas trilaterales 

con el fin de analizar las diferentes alternativas para la firma de un tra

tado entre México, Canadá y Estados Unidos. En junio de ese mismo 

año, se iniciaron las negociaciones formales del Tratado en Canadá, 

donde se determinaron seis áreas de negociación entre las que se in

cluían el comercio de bienes y servicios, los flujos de inversión, la pro

tección de los derechos de propiedad intelectual y un mecanismo de 

solución de controversias. 

·.?~ Extractos del mensaje del Prcsidcri..te de la República, Carlos Salinas de Gorta
ri, al pueblo de México con motivo de la conclusión de_!~ negociaciones del Tratado de 
Libre Comercio, el 12 de agosto de 1992. " " 

TESTS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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Para el desarrollo ele estas negociaciones se crearon 18 grupos. uno 

ele los cuales fue el relativo a salvaguardas. a.ntidu1nping. subsidios e -

ilnpuestos compensatorios. mismo que posteriormente se sepai-ó·en dos: 

el relativo a prácticas desleales ele coni.ercio internacional. a-cargo ele la 

Secretaría ele Economía y dentro ele ésta funciona La Unidad.--C!e Prácti-
-··:·· ·. ···· ... 

cas Coni.erciales Internacionales. (UPCl). que determina que unarárrla 

productiva del país enfrenta dailo serio o a1nenazé!- al misni.o. a causa _ele 

un incre1nento sustancial en las importaciones. 

Nuestra Ley sobre Celebración ele Tratados. expedida el 21 ele di

ciembre ele 1991 y publicada en el DOF el 2 de enero de 1992. regula los 

ni.isn1os. así con10 los acuerdos interinstitucionales en áni.blto interna-

cional que es regido por el Derecho Internacional Público celebrado por 

escrito ent1·e cualquier clependencia u organlsn10 clescentralizaclo ele la 

administración pública federal. estatal o municipal y uno o varios órga

nos gubernan1entales extranjeros u organizaciones internacional~s. 

El TLC aún no nos ha dacio un libre flujo ele trabajadores parecido 

al estilo europeo ele integración econóni.ica (como su libre flujo ele tra

bajadores y su bolsa de fondos estructurales y cohesión social por más 

ele 200 ni.il millones ele euros) y no se ha firmado un Acuerdo global so

bre el libre flujo ele mano de obra. 

Ta.ni.poco se ha instaurado la constitución de fondos compensa.to-_ 

ríos ni.ultinacionales destinados al apoyo de los segmentos .sociales_ 

afectados por la integración del libre comercio. 
. . 

El 30 ele clicien1bre ele 1 994 fue publicado el decreto. ele promulga-

ción ele acta final ele la Ronda Uruguay de Negociaciones Comerciales 

Multilaterales. y por lo tanto. el acuerdo n1ecliante el cual se está.bl~ce la 

Ol\IJC y cuyos objetivos son entre otros. actualizar y dar claridad a las 

reglas del con1ercio internacional. apoyar la apertura comercial a nivel 

ni.unclial. incorporar las Reglas del GAT"T. a los sectores como la agri

cultura que debe tener sistemas ele precios de garantía sobre un hori-

zonte a largo plazo. que otorguen certidumbre a la pro ~¡:¡-r~r..al.-1.u..::>--~--. 

TE~'.I:' """~J 
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textiles, la propiedad intelectual virtual, el comercio y los servicios pro

fesionales, así como, fortalecer las regulaciones contra las- prácticas 

desleales de comercio consolidar el progreso de la apertura comercial sin 

que este quiera decir que sea a ultranza, ello no debe dejarse al azar 

como se siente que actualmente lo es, no debemos dejar nuestros secto~ 

res productivos en el abandono. 

Existen una serie de normas derivadas del Acuerdo de la OMC 

(Convención de Marrakech, publicada en el DOF el 30 de diciembre de 

1994), por la cual se establece que los acuerdos suscritos durante lavi

gencia del GATT continuarian vigentes bajo la regulación de la Organi-
-'' ., -., ., . 

zación Mundial del Cornercio, en virtud del artículo 133 ele nuéstra 

Carta Magna. Estos acuerdos se incorporarán al Derecho ini:ernb:'ril3.cio

nal que ubica cien tro ele nuestro siste1na jurídico a los tratado~ Ínthfna

cionales, incorporándose al marco jurídico las disposÚ:ione~ ~~lÍ~~bles 
al comercio ele servicios, y entendimientos Y, c!eCÍsiórl'es en''r~-íi;i.2fori al 
comercio exterior. -- ':~\' --,:(:·;:;;- -_--: · 

Se anexa en seguida la fotografia ele la firma cleÍ-TLc:6rii:_¡::e Cll.nad¿, 

México y E.U.A. y su anuncio sobre su aproba~Íórie J:ii~¡o-~Í~a~ttiaL 
Se incluye "Un vistazo al Area ele Libré C:6rf¡gi'gc::>'•'.'aé:!'' 11~~ ~A:ii;¿;·iC:as" 

-1.«' ---·'''.,,-

de m:~:~l~~:r:::lsado por los presidentes>8<!C>f~j;~
0

~~s~;_sr/B;ian 
Mulroney de Canadá y Carlos Salinas ele GortariifúC:Ühl ~JsC:rÍbieion el 

17 de septiembre de 1992 y fue ratificado por ~l ~~~ii.ctbct6ia-Re~ública 
el 23 de noviembre del siguiente año con 56 vot~~x~:f.i_~?FJ/ss;d,el ~RI, 1 

del PAN y 2 en contra del PRO, el cual entz-:~ ez; .V!ic)r,~~l-1~ de ~pero de 

1994

~ ocho años de entrada en vigor, el ar~~~1J~~8:di~•;1r~•el inter

cambio de bienes con E.U.A. y Canadé. s;;ih.~•-'úciii~iáb.d;;0.6% vigente 
;:.-._·; ~,<:~' 

en el 2001 a 0.38 por ciento durante el2oo2;•' •-·- - -. :'''.-: 

Actualmente alrededor del 61% el~ ic>s)¡;idd.i.ú:tC>i> industriales que 

compramos a los E.U.A. y a C~;_:éfé_'enfi~ ~t ;~;-~6n el arancel cero 
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con la :previsiónº de que en enero del 2004 casi el total de las mercancías 

ingresaran desgravadas a México. 

Sólo restan por desgravar 3,257 fracciones arancelarias, entre bie

nes industriales y agropecuarios. 
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Un Vistazo al Area de Libre 
Comercio de las Américas 

Un manual del ALCA 
Oué: Un .:tre.::i dol l1bro corncrcio conipl¡osto cJo ::~-1 
pai~s con unu potJl.:1c1011 tut~tl Ue 800 ff11llonc~ U•-" 
habitantes ;• una producc1on comb1nad.:i. de 
S 11 b1llo11e9 de dolore!l. 

Cuiindo: Do acuerdo con c_•I proor.:i.n1a origin.:tl las. 
negoc1ac1onc:;. deben deo concluu p.::ua el pr1n1cro 
dtl' ent:HO del 2005. El aCutl'rdo p0Ut1<J enlr.:tr t!fl 
vigor en el transcurso del año. 

Cómo: Los cuonc•~le5 5abtc las 1rnporttu;1oncs 
comcrcmlcs entre miembros scnnn reducidos ~ 
cero nn el transcurso do unn dec.:H1n o rr.n: ... 
Bnrreras no &ir.:llncel.:irias. como cuot3s ,,. 
cubsrd1os. gradu.:i.ln1enlo ~.011.:in desn1,,nft?lad.::1s. 
El co1nl.!rc10 en s~rv1c10-:: tnn1b1cn serun 
hbcr~h.:ado':i. Lus rco;¡I'"':¡ de 1nvurs1on s~r¿¡n 
armonil:adas. Se cre~ra un mcc.:imsmo especial, 
dest1n.'.ldO 3 d1rim1r 13.S disputas entre n~c1ones 
n11embros El acuo.:ndo podri.:i ;:,~, m1~rno 1nclu1r 
normas laborales y med1oamb1en10.1es. cuyo. 
oplicac1on ::.er10 1mpue::.to med1.:1n1e ::.nnc1ones 
comcrc1alcs o multas moncturias. 

Fuente: Business Week. 23 de abril, sección Internacional 2001. 
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1.2.B México y el Código Ant:idurnping 26 

Para México el Código Antidumping es un Tratado Internacional con to

dos sus efectos, lo colocan en el mismo rango de la Ley de Comercio 

Exterior 27 auto-ejecutivo e invocable ante cualquier autoridad adminis

trativa o judicial; mientras para otros paises como Estados Unidos, es 

un "acuerdo ejecutivo" que no puede invocarse ante los Tribunales; no 

es una Ley o un Tratado con efectos equivalentes a los de ésta. 

Este Código es de vital importancia para México, en virtud de que 

es la base y fundamento sobre la cual se diseñó y se creó la primer Ley 

de Comercio Exterior, de 1986 y porque el tratamiento internacional que 

se le da al dumping que esté causando daño o amenaza de daño a la 

producción nacional sin importar el pais de origen, está regido por este 

precepto de carácter internacional. 

En México se inició la prirnera investigac.ión de prácticas desleales 

de co1nercio intc1·nacional en el afio de 1986, (un caso contra Japón de 

ampollas para tubos catódicos de televisión) y se rechazó días después 

porque desde entonces la 1nercancia tenía precio oficial. En 1987 se fijó 

cuota compensatoria provisional para la sosa cáustica. 

China es el país que más ha incrernentado su participación en el 

mercado mexicano con productos a precios considerablemente bajos, 

co1no son las vajillas de porcelana, mismas que tienen cuota compen

satoria, entre otras. 

El Gobierno de México dentro de la Secretaria de Economía, en su 

Departamento de Unidades de Prácticas Comerciales Internacionales 

cuenta con toda clase de información al respecto, ya que lleva registros 

de las investigaciones que se encuentran vigentes, por paises, por desti-

~c. Término de sistema antidurnpi11g se usa en las práctica para referirse in.distin
tamente a la defensa contra el dumping y contra la subvención .. 

::.7 Ver el Diario OF del 21 de abril de 1988. 
.r1i,-,.. ·:,T ------, 
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no del bien o de los bienes de consumo, bienes intermedios, bienes de 

capital y sus porcentajes de cada tipo de bien y sü' nú1nero investigado 

en cuanto a casos concluidos, con cuota compensatoria en las' diferentes 

etapas, en investigación de subvención y de salvaguarda, los que han 

solicitado el recurso de amparo, de revocación, o bien lo.s que se en

cuentran en los paneles del TLCAN. 

De esa manera se lleva un apéndice estadístico de consulta para 

cualquier persona que desee investigarlo, sin que ello quiera decir que 

se tenga acceso a la información confidencial que se encuentra protegi

da, este apéndice se lleva desde 1987 a la fecha. 

Así 1nis1no la SE, dentro de su departamento de la UPCI se en

cuentran compilados instrumentos jurídicos fundamentales para el sis

tcrna 1ncxicano de investigación y defensa contra las prácticas desleales 

de comercio internacional. 

En 1993 se aprobaron ca1nbios en la Ley de Comercio Exterior y su 

Reglamento, a fin de promover la competitividad empresarial mexicana y 

garantizar la seguridad jurídica para los participantes en la economía 

moderna inundial y siempre acorde a las nuevas circunstancias . 

.:t..2.9 México y la. Ley de CoTnercio Ext:erior 

a.nt:erior2S y la act;ua.L29 

La fuente interna primaria de nuestro Derecho Económico en materia de 

Comercio Exterior es la Ley Reglamentaria del Artículo 131 Constitucio

nal de 191 7 modificado por Decreto publicado en el Diario Oficial de la 

" 8 Publicada en el DOF el 13 de enero de 1986 y entró en vigor al dia siguiente. 

"'> Publicada en el DOF el 27 de julio de 1993 y sus ref"ormas el 22 de diciembre 
de 1993. 

/ TFSIS CON j 
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Federación del 8 de octubre ele 1974. suprin1ienclo la mención .. y territo·

rios feclerales .. 'dicho párrafo a la letra dice: -

Es fc1cúltc1cl privativa ele la Feclcración gravar las 111erccu1cícts que se 

importen o e.--.:porten. o que pasen de tránsito por el territorio nacional. así 

con10 reglamentar en tocio tie111po y aun prohibir. por motivos de seguridad 

o ele policía. la circulación en el interior ele la República ele toda clase ele 

efectos. cualquiera que sea su proceclencia: pero sin que la misma Federa

ción puecla establecer. ní dictar en el Distrito Federal. los i111puestos y leyes 

que e.-..:presen lctsfrc1cciones VI !J VII del artículo 117. 

El segundo párrafo fue adicionado por decreto publicado en el Diario 

Oíic!al ele Ja Fecle1T1cl<>n del 28 de 111arzo ele 1951. el cual dice: 

El ejecutivo podrá ser facultado por el Congreso de la Unión para au-

111c11tcir. <lis111i1111ir o supri111ir lCls cuotCls ele lcis tcirifcis ele c .. ,:f>Ortcició11 e i11t

portación e:q:>eclidas por el propio Congreso. y para crear otras, así como 

/:Jt:lra rcstri11gir u 1>nrn prohibir las i1111;,ortacio11cs. las C~'J:Jortcicio11cs !J el 

tránsito ele ¡:>rocluctos. artículos y efectos, cuCllldo lo estime urgente afln de 

regular el co111crcio C-~lcrior. lc1 cco1101n.ict clcl país. lcL cstcibiliclacl ele la pro

ducción nacional o ele realizar cualquier otro propósito en beneficio del país. 

El propio Ejecutivo, c1l enviar al Congreso el presupuesto fiscal ele ca

da año. someterá a su aprobación el uso que hubiese hecho de lafacultad 

concediclCL 

El objeto ele cllcl-ia Ley es la de regular y promover el comercio exte

rior. la economía del país. la estabilidad de la producción nacional o de 

realizar cualquier otro propósito similar en beneficio del país. 

Este precepto Constitucional es reglamentado_. por; la_ Ley de Comer

cio Exterior publicada en el Diario Oficial de la Federadói=i. el 13 de enero 

ele l 986. n1fs1na que tiene su Reglamento-. referido expresan-iente a 

Prácticas Desleales de Con-iercio Internacional. y que se publicó en el 

Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 1986. reformado 

por el Decreto Presidencial del 19 de mayo de 1988. 

------- ----------------------------
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En estas fuentes se encuentra la bas_e constitucional.del manejo de 

esta 111ateria, de parte c1e-1á Feclerrición ·y -especifica1T1ente:'por--e1 -Presi"-
~ - - . -

ciente de la República de los Estadbs Unidos Mexicanos, y de. los cuales 

cleriv;::ar~:;o~s relativamente corta se compone de 29 art'í~u;C>~·repctrti
clos en tres. El primero hace referencia a las dis~osl~i~ii~~:,:¡'ciii~i'a.Ie~ y 

' ·,,·, .· ,,.~' ·' . ' ·~·· .. 
repiten las facultades del Ejecutivo. de aumentar. disri}ínt_ii~ 0 i:i:~\.lprlmir 
las cuotas ele las tarifas arancelarias, (no confunc1i~)f(>,npa,s:;cúotas 

compensatorias) y establecer medidas de regulác!Ón; é:)>¡;~strfi:C:lo~es.a la 

exportación o importación de mercancías. comprendié> i~::l 6Jb1:a.:g: c6rn-: 

pensatorias. requisitos ele permisos. cupos má.ximbs y d~teriri'ÍnÓ' que 

fuera la SE la que ejerciera la facultad de determinarlas a tr~vé's de 

acuerdos y resoluciones. 

El capítulo segundo de la LCE. indica las restricciones a la impor-. 

tación o exportación de 111crcancías y las previstas en las fracciones V 

materia ele este trabajo. y VI como medidas de salvaguarda del artícu_lo 5 

ele clicl-ia Ley a lo que se 1·efie1·e la fracción ll Incisos a. b, y el del Articulo 

Primero. Bajo este capítulo se define a lo que se le conoce como·· prácti-_ 

cas desleales de cmnercio Internacional. el dumping y la' -súbvC::i.-i"ciÓn. 

aunque es el Reglamento quien les otorga dicho nombre. que···re'gl.i1a y 

establece los requisitos ele una solicitud de investigación de':cdJ.L;J:J'b'-i.9 y 

los elementos en que debe fundarse y motivarse dicha;inve_sÚg~i:ió~ que 

lleve corno resultado la aplicación de posibles cuotas com~~n~;tb'rias: 
El Artículo 7 ele este mismo capítulo. se refiere: "1.:1Cl.~;¡:>~~¿ti~~~'I::>es

leales del Comercio Internacional. en el cual explic~ 'b~~'d6i"~6Úncurre 
en dichas Prácticas. menciona también las cuC>_ta~{~~;;¡1fi-iJcirl:ácI~n o 

Cuotas Con-ipensatorias30 con-io recursos de correcc:iói-iia,,'dichas prácti-

30 Se deÍine a lns cuotas compensatorias como una restricción a la importación 
de mercancías cuyo objetivo es desalentar la existencia de prácticas desleales de co
mercio internacional y para regular y promover la estabilidad de la producción nacio
nal. 
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cas, a este hecho le podemos dar una impo.rtancia considerable en oca

sión de la sustitución de los permisos de irnpórtáCión po(a.ránceles que -

ha implantado la SE. 

El Capitulo tercero conterriplaba ·él ·rne·dió·. d·e : .. ~Orit:f-0~-; d.~ ~,-¡e;~ ·:proce

dimientos (la inspección, vigilancia, sancicihes y' recursos' ~ú:iiri'inistrati-
'''~ : '~ .. ·.;, '). ·.·::.::~·\.'::.c :; \'.'·. 

vos). 

El Reglamento contra Prácticas desleales de. C:~h.ei~i6 'i'~i~;~a~ional 
se publicó en el DOF el 25 de noviembre de 1986y ~~J~ef~~~Ó el19 de 

:: . ....,_)<~·: : . .' . .'. ,-.· 
mayo de 1988 publicado también en el DOF. 

Este reglamento se compone de 32 artículos ';~;~;t~~J·~-;-~~ siete ca-

pitulos. Este reglamento es exclusivo del dumping y la s~b~er'l~Íón. 
El capitulo primero nos da definiciones sobre conceptos. generales. 

El capitulo segundo a la determinación del dumping. El Reglamento se 

refiere en su capitulo tercero a las subvenciones. El capítulo cuarto a las 

cuotas compensatorias y en el quinto la prueba de daño. En el sexto el 

!procedimiento para la investigación de dumping que es todo un "juicio" 

debido al procedimiento. Y el séptimo a las conclusiones de la investiga

ción. 

La actual Ley de Comercio Exterior. (1993) y breves comentarios. 

La Ley de Comercio Exterior actual y su reglamento se publicó en el Dia

rio Oficial de la Federación el 27 de julio de 1993, y fue reformada según 

publicación del DOF el 22 de diciembre del mismo año, entrando en vi

gor el 1 º de enero de 1994 abrogando la Ley Reglamentaria del Articulo 

131 Constitucional en materia de comercio exterior publicada en el DOF 

el 13 de enero de 1986. 

El objeto de la Ley: 

Es regular y prornouer el comercio exterior, incrementar la competitividad de 

la eco11on1ia 11acio11al, propiciar el uso eficiente de los recursos productivos del país, 

integrar adecuadarnente la economta me.xicana con la internacional y contribuir a 

la elevación del bienestar de la población. 

'"l"'"\'T' 

TEsr-=: r·r;n 
FALLA 1.;1~ -. _____ ::.~'G 
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La nueva ley crea dos con1isiones: La Comisión de Con1ercio Exte

rior. antes Co1'nisión. ele Aranceles y Controles al Con1erclo Exterior. co

mo órgano de consulta (Reglamento Artículos 2o y 3º ) y la Comisión. 

MLxta para Ja Proni.oción de Exportaciones. coni.o órgano auxiliar. en.car

gada de analizar. evaluar. proponer y concertar acciones entre los secto

res público y privado. en materia de exportaciones de bienes y servicios. 

Comprende nueve títulos en lugar de tres y con un total de 20 ca

pítulos y noven.ta y ocho artículos. 

El Titulo I contiene las disposiciones generales. El Titulo II Las fa

cultades del Ejecutivo Federal. de Ja SE y de las Comisiones Auxiliares. 

El Titulo III ele esta Ley. se refiere al origen de las mercancías. estable

ciendo las normas relativas y los criterios para la determinación de ori

gen ele un bien. el del c::unbio ele la clasillcaclón arancelaria; el del 

contenido nacional o regional y el de producción.. fabricación o elabora

ción ele las 1nercancias. que se especifican los en el Artículos clel 9-1 1. El 

título IV desarrolla lo correspondiente a los aran.celes y medidas de re

gulación y restricciones no arancelarias del coni.erclo exterior de acuerdo 

a los artículos del 12 al 27 y su Reglrunen.to de los Artículos 14 al 36. 

También se precisan los casos en que se podrán establecer. previa opi

nión de la Comisión de Co1nercio E:x.-terior. las medidas de regulación y res

tricción. no arancelaria. consistentes en permisos previos, cupos máximos. 

mercado de país de origen y cuotas definitivas. Las resoluciones sobre estas 

medidas se tendrán que publicar en el DOF. El Título V de la Ley. se refiere 

a Prácticas Desleales de Co1nercio Internacional dentro de sus Artículos 28 

al 44 y su Reglamento en los Artículos 37 al 69. 

La Ley considera las Prácticas Desleales de Co1nerclo Internacional. 

la i111portación de ni.ercancias en condiciones de discrhnin.ación de pre

cios u objeto ele subvenciones en su país de origen o de procedencia. que 

causen o an1enacen. o ani.enacen. causar daüo a la producción. nacional. 

Las personas físicas o n1orales que Importen mercancías en condi

ciones de prácticas desleales ele coni.ercio internacional. están obli actas 

Tr::·r~ ('=:!··! 
FALLA DE ·=: ~úGEN 

----·-----~----- ------
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a pagar una cuota con1pensatoria, de acuerdo con el Artículo 28. Dentro 

de las prácticas desleales se exarnina la cllscrin1inación de precios; las 

subvenciones. el daño o amenaza de dafio a la producción nacional. 

Las rneclidas ele salvaguardas están conten1pladas en el Títufo VI de 

la Ley. artículos 45 al 48. y el Título V del Reglamento Artícul~s ?Sl al 

74. El precepto ele salvaguarda se introduce por primera vez. en' la;i:ey: y. 
> .:• 

se fijan las reglas para determinar la i1nposición de estas· rnecl.!'das. 

cuando se realicen ilnportaciones masivas de productos. y _éstas.·· ame

nacen causar daiio serio a la producción nacional. 

El Título VII de la Ley regula los procedimientos para·tji_.6·;;~<::- inicie 
, - ~ - .· .. . .. 

un.a investigación achninistrativa en n1ateria de PráC:Ücas 'E>esleriles. de 

Comercio Internacional y de medidas de salvaguardas. -~í'C:i:iJ6;,,:_del 49 

al 56. del Reglan1ento. Artículos del 75 al 117. •:. 

El Título VIII de la Ley. Artículos 90 al 92. está -~nf6c::';do. a• la pro

moción ele las exportaciones. Reglan1en.to. Títulos x(-x1:'Nticulos 190 al 

215. ·, ' . 

El Título IX se refiere a las infracciones. sanciones administrativas 

y recursos de revocación Artículos del 93 al. 98. Artículos 94. 96-98 se 

encuentra las Reglas contra las resolucionese-n·materia de mercado de 

país de origen. de abandono o se desecha la solicitud de inicio del pro

cedimiento de investigación. que declare concluida la investigación sin 

imponer cuota compensatoria. que determinen cuotas compensatorias 

definitivas. que declaren concluida la investigación y que declaren con

cluida la investigación in1poniendo sanciones y publicándola en el Diario 

Oficial de la Federación.31 · · · · . 

El Reglamento se publicó en el Diario O~ci~ de la Fecl~ra6ión:·ei30 
. . ·.·:.:· ._ '. ,. .:-·-:·. \. - "' · ... 

de diciembre de 1993. contiene 11Tftulosy_42'capítuloscon215 Artí-
culos con la promulgación de este Reglarric,;ii'i~c)~;;~,:·a_~-~ogaron los si

guientes Decretos: El Decreto que establece la.orgarilzaclÓn y funciones 

. - .. · '·' ' -

31 Compendio de disposiciones. Corne~ci;,, ·¡;;,..,::t"~ri6r~ México. Editorial ISEF.2001 
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de la Con~islón de Aranceles y Controles al Comercio Exterior (DOF'. 8 ele 

junio de 1989). el Decrelo que crea la Cornlslón-Mlxta_. para la'~rmnoclón 

de las Exportaciones y establece su Organización y Funciories'(DOF del 

27 de julio ele 1989). el Decreto por el que se establece el -~re1Üi6 ·N~cfo
nal de Exportación (DOF del 12 de abril de 1993) y el;Regl;üri'e~tÓ s~bre 
Permisos de Importación o Exportación de -mercancías~ arestrlc-

clones (DOF del 14 de septiembre de 1997). - ·,--

La Comisión de Comercio E"-"terlor es uri. órgano :~colegiado de la 

Administración Pública Federal integrada p6í-1~;S:'J-¡;~~e~e~tantes de las 

Secretarías de Relaciones Exteriores .. de .,1a'i.~~6~~t~~~- de .Hacienda y 

Crédito Público. de la Desarrollo S6~1a1:'d¿;J'.i~s'eC;;iet:ii.;Ía de Comercio y . ;• ~ ·- ' .. . '. .. , .. " . . . " . ' ' -· 

Fomento Industrial. de la de Agrlcultura:'Canaderfay- Desarrollo Rural • 
• '. ·• ·~· •<' .,. ~ •.. ,:«·;,. '' 

ele la Secretaria ele Saluel. del Banco éle Méxíco~·y 'de lá Co111lslón Federal 

de Competencia. 

La Com.isión de Cornerclo Exterior en: }C,)~iJe respecta a Prácticas 

Desleales de Comercio Internacional. partic¡¡::):;\_ 'ct"1.rJdc:) s~ opinión en los 

proyectos de Investigación. en las Resolu~ione~- d-eflrdtivas antes de ser 

publicadas en el DOF. 

La SHCP. es la autoridad encargada deLcobro de las Cuotas Com

pensatorias a través de su Dirección General de Aduanas dictaminadas 

por Ja SE en relación con las Prácticas Desleales de Comercio Exterior y 

Subvenciones o Salvaguardas. Dichos procedimientos se encuentran 

regulados por el Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI (Acuerdo 

Antidumping o AAI). Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compen

satorias (ASMC). an:1bos del Acuerdo General Sobre Aranceles Aduane

ros y con1ercio de 1994. la Ley de Comercio Exterior (LCE) y el 

Reglamento de Ja Ley de Comercio E"-"terlor (RLCE). 

Tienen por tanto carácter de Ley para todos n1exicanos Jos tratados 

internacionales. lo que hace obligatorios a estos Instrumentos jurídicos 

en su cu1nplin1iento. 

Tvrrr· r n1,1 
l ~ . ló 

FALL/, ·uE OtüGEN 
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La diferencia entre la LCE anterior y la actual es de que esta nueva 

ley abarca 1nejores politicas con1erciales representa ventajas de transpa

rencia en los procesos administrativos y una mayor seguridad jurídica 

para las partes interesadas. es 1nás de1nocrática y resuelve problen1as 

de administración. 

Salvo el terna de tesis. los capítulos que se incluyeron en esta Ley ya se 

conte1nplaban en otros instrumentos legales. Esta ley se irá reformando 

conforme se Incremente la apertura comercial. y se vayan eliminando las 

barreras arancelarias. · 

'J'ESJS CD!'.' 1 
______ __;_ ______________ ._fALL!.1, L:C ':,.~~.~:r~;; 1 
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MARCO CONCEPTUAL 

2.1 Historia del comercio 

Las forrnas rnás primitivas de actividad con1ercial se basaban en el true

que o cambio de un objeto por otro. Posteriormente, ciertas personas e 

incluso grupos enteros se especializaron en esta actividad, cuyo desa

rrollo estaba estrechamente ligado al de la econo1nia y el transporte. 

Aunque se tiene noticia de que viajes comerciales, realizados por naves 

de los faraones, el corncrcio tuvo lugar en Egipto en menor grado que en 

Mesopotamia, Babilonia, Persia o Creta. Esta última se vio desplazada 

en el cotncrcio 1ncditcrráneo, por los fenicios (s.XII a.C.), que a su vez lo 

fueron los griegos (s. VIII a. C.). 

Ro1na no fue una potencia directaITlente interesada en el comercio, 

pero la gran extensión de sus posesiones bárbaras y la llegada de los 

rnusultnanes redujeron la actividad comercial en Occidente entre los s. 

V-IX, en beneficio del Mediterráneo oriental. La recuperación se produjo 

gracias a las cruzadas y a la aparición de las ciudades europeas de nu

me1·osas ferias, lo que a su vez dio lugar al surgimiento de una nueva 

clase de comerciantes, agrupados en guildas y hansas. 

Los descubrirnientos geográficos de los s. XV y XVI desplazaron la 

actividad comercial del Mediterráneo al Atlántico, que se convirtió en el 

centro del tráfico internacional y de los numerosos conflictos que de él 

se derivaron. La revolución industrial y tecnológica en algunos paises 

TESIS CON 
-----------------~F.-A.1.1.ú. ·,-_y,~ (':::'.T(i.Vi\T 
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europeos y en E.U.A. supuso un gran impulso para el comercio exterior 

y la aparición de uri tipo de iriteré:arnoiocomereial cori el -resto- del mun-' 

do que en esencia no ha variado hasta nuestros días: Los países desa

rrollados compran materias primas a los subdesarrollados y, a su vez, 

les venden productos terminados. 1 

2.2 Cont:ext:ualización de rectores nativos 

Principios rectores: No entrarán compañías extranjeras para comerciar 

directamente el petróleo, gas, refinados y petroquímica básica. 

2.2. :J. Petróleo 

No podrá PEMEX pagar trabajos que encargue con petróleo; siempre 

tendrá que hacerlo con dinero. 

No se dio ninguna garantía de vender petróleo a EUA y Canadá. 

México continuará vendiéndolo a quién mejor lo pague. 

No habrá gasolineras extranjeras en México. 

2.2.2 Inversión 

No habrá inversión extranjera en petróleo, satélite, telegrafía, radiotele

grafia, servicio postal, emisión de billetes y monedas entre otros. 

1 Diccionario Enciclopédico Sauri, Edit:. Sant:illana, Madrid, 1993, t:.8, p. 2384, 
t:.6,p. 1887, t:. I, p. 44, t:. 8, p.2244, t:.3 p. 751, t:.2 p. 525, t:. 4 p. 1051.r ------

r.rj F'~TC' r'Íli\J --, 
~•-'C•.; v • J J 

; ' 'ir; Ül':')-¡nr:iN 
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No podrán adquirir los extranjeros la propiedad de tierras, aguas 

en las fronteras y en las costas del país. 

No se permitirán inversiones que contaminen. Se exigirá cuidado 

del inedio ambiente. 

No habrá protección diplomática para la.inversión extranjera. 

Casi todos los países buscan atraer inversiones del extranjero: En 

América Latina, en Europa del Este y en otr.as regiones de Asia se busca 

que el capital extranjero abra nuevas fábricas que produzcan para ven

der en todo el mundo. 

Si se buscará. atraer nuevas :inversiones para crear más empleos. 

Con la eliminación de aranceles; 'se· busca que los productos sean -

más baratos para el consumidor,. queise)nc;:rementen las ventas para 

que aurncntc la producción y generée¡tip.I~C>~;'que iri~ersionistas vengan 

a México para abrir fábricas en la ~~ría.'c:i~Iibre co~ercio de México, Ca

nadá y Estados Unidos. 

Los rectores nativos que más afectados se ven con el TLC son la in

dustria textil, la automotriz y la industria agrícola por lo que se requiere 

de normas especiales. 

2.2.3 Textiles 

El sector textil comprende desde la fabricación del hilo y la producción 

de telas hasta la confección de prendas de vestir. Las ventas de .textiles 

mexicanos a E. U .A. y Canadá están limitadas por cuotas compénsato

rias y pagan irnpuestos, algunos de ellos muy altos. Si nuestra industria 

se supera y puede competir en calidad y precio, sus ventas se incre-

1nentan en un mil por ciento más de consumidores extranjeros, de lo 

contrario nos veremos invadidos por el mercado de otros países al irse 

elin1inado las barreras arancelarias y no atender la competencia a fin de 

beneficiarse de las ventajas que ofrece el TLC. 
TPC"T(' 0(17,¡ 

FALLX°DE ~'.::JÚGEN 
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2.2.4 Aut:ornot:riz 

La industria automotriz exporta vehículos a todo el mundo, la mayoría 

va a Estados Unidos y Canadá sin pagar impuestos. Los vehículos usa

dos de Estados Unidos y Canadá podrán entrar a México··dentro· de··1os 

próximos cinco años, pagando impuestos, y dentro efe 16 añ6s si~ pagar 

i1npuestos. 

Actualmente los coches y los autobuses nuevos de EUA u Canadá 

enu-an a México sin pagar ünpuestos. Las ca1nionetas también; los ca

miones pesados y las "pick ups". 

2.2.5 Agricult:ura. 

Nuestro país necesita una mayor infraestructura en el campo, urgen 

rnejores progrrunas sanitarios, investigación de productos específicos, 

precios de garantía y seguridad en la tenencia de la tierra, ya que se en

cuentra surnamente subdesarrollada en comparación con los Estados 

Unidos y Canadá, a pesar de que tenemos apertura dentro de esos mer

cados sobre algunos de nuestros productos mexicanos, este ramo aún 

se encuentra desprotegido. 

En lo que se refiere al comercio entre México y Estados Unidos, se 

acordó la eliminación de las barreras impuestas por Estad()S Unidos al 

algodón, al cacahuate y una gran variedad de productos hoi-Ucola,s; Mé

xico, por su parte, permitirá la eliminación progresi~~d6;.1c:)~ i~pú.~'stos 
a la importación de productos como la ero.ne dd ~l.lei-C:C,, i~sman:Zanas, 
papas y papas procesadas. 

Productos sensibles como maíz, frijol y -polvo lácteo, tendrán perio

dos de desgravación extra de 15 años. 

En seguida se presenta una tabla al respecto. 
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Tabla No. 1 

Pr.oduct:os · sujet:os ·a "ara:ncel-cuot:as". 

Producto: Arancel-cuota 

equivalente (º/o) 

Avícola 260 

Leche. 139 

Cebada 128 

Maiz 215 

Grasa 282 

Papa 272 

Malta 175 

Frijol 139 

Fuente: Domin.ick S., Economía Internacional~ 4ª.Edicfón 

Me Grazv Hil, Colombia, 1998, pp. 745 . ..,755 
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La desgravación arancelaria de producic>s agropecuarios entre Mé-
: '; '·': ',' '. ' 

xico y los E.U.A. se presenta de la siguiente manera: Se acordó la des-

gravación inmediata de aranceles a productos que representan· el 61 o/o 

de las exportaciones mexicanas. Ent~e ;lds productos· que E~t:a:dds .Uní., 

dos desgravará inmediatamente estáil. el ganado bovino en pÍ~;.ia· ~iel 
de abeja, las nueces, todas las flores,· excepto las rosas.· .A.cterhc:i~'·se ob

tienen ventajas estacionales para las exportacion~s me~cari'~i··cie .pepi

no, fresa, berenjena, tomate tipo cereza, sandía, melones, chícharos, 

entre otros. 
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Se calcula que para el 2006, el país importará 20 millones de tone

ladas de rnaiz.2 Se requiere de n1il millones de pesos -de recursos para 

optimizar el uso de la tierra. 

México posee el 10°/o de la diversidad natural y su tierra permite 

cultivar 400 productos y no hay estudios que permitan coriocer la_pro

ducción de cada zona cultivable, E.U.A. produce 245 en 27 _millones de 

hectáreas de maíz y exporta 52.7 y mantiene 33 tonelad_as co~ó~eserva. 
México produce 16 toneladas en 8 millones de hectáreas e irrrpÓrta 18 

toneladas. 

A ocho afias del TLC E. u .A. destina el 28% de sus prochictos culti-
·- ·-···': .. ,_-, 

vables para ser vendidos a México (frijol, carne, maíz, algodón, sorgo, 

forrajes y trigo) 

Con la apertura cornercial los tratados firmados E.U.A. se incluye 

un capitulo relacionado con el dumping, continuando en fondo y forma 

las nlismas restricciones a fin de proteger a los productores y consumi

dores nacionales y no perder Jos sectores productivos nativos del país 

afectado. 

2.2. 6 Comercio de servicios 

Son todas aquellas actividades corno la construcción de casas, hoteles, 

hospitales, escuelas, carreteras, así como el transporte, la educación; el 

turis1no, se consideran así también los servicios profesionales, los. co

mercian tes pequeños, medianos y grandes. 

Estas actividades son las más numerosas en las economías moder

nas y representan inás de dos terceras partes de la actividad económica 

productiva. 

" Bucio !\-tarcos, Comisión para la modernización del campo, (CNOP) PRI, 2002, 

Derecho moderno, p. 4. [;JT:------
Tf .~ '.~ COI'l 

f/·' - ·' --,,., ,...,.,.,T('r.'N 
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Así entran también el servicio público de telecomunicaciones que 

no forma parte del TLC, como tampoco la distribución de programas· de 

radio y televisión, pero se permite usarlo para actividades modernas, 

corno el e mail, el fa.x, y video textos o juegos. 

No están incluidos los servicios que presta el gobierno como es el 

Seguro Social y la Educación Pública. 

Los Bancos, las casas de bolsa, y los llamados servicios financieros, 

si están dentro del TLC ya que se consideró que estos bajarían las tasas 

ele interés, habría préstamos, seguros y tarjetas de crédito. 

En cuanto al servicio que transportan mercancías también está in

cluido en el TLC, aunque no se cumpla. 

2.3 Mecanismos de exención de aranceles 

e insumos ut:ilizados para export:ar 

¿Qué es un arancel? Es la más simple de las políticas comerciales, es un 

instrumento exigido cuando un bien es importado. Así tenemos que 

existen tres tipos de aranceles, los específicos, ad valorem y mixtos y 

sus modalidades como arancel cupo y arancel estacional.3 

¿Cuáles son sus efectos económicos y como se vinculan con las 

disposiciones jurídicas? Sus efectos son incrementar el coste de trasla-
.,, ., 

ciar los bienes a un país, incrementar los impuestos, crear su.bsidios pa

ra algunas ·transacciones, limites legales en el valor .O .el volumen de 

determinadas importaciones, entre otros. 

Los efectos de un arancel continúan siendo una. base vital para 

entender las políticas comerciales, sin embargo su. importancia ha decli-

3 LCE, Titulo IV, artículos 12 - 27 y RLCE, artículos 14 - 36.¡-----;:;::==::---------
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nado en los tiempos modernos porque generalmente prefieren protegerse 

Icls i1,clustrias nacionales n,cdia1,te barreras no arancelarias. 

Los aranceles son la forn-:ia más antigua de política comercial y han 

sido usados tradicional1nente co1no una fuente de ingresos del Estado. 

Sin embargo. su verdadera finalidad ha sido generalmente. no só_lo r->,ro::

porcionar ingresos. sino proteger sectores nacionales concretos. La'' im

portancia de estos aranceles ha declinado en los tiempos modern_?s'd:>or 

que los países prefieren proteger las industrias naclonáles mediante'él.ina 
... ·'.·. ;;.-·.: :r:, 

varie::~~::;:~r:;:r:;:~~:a~~~a:~~s~c establece --la o~iÍg~~ig~ def las 

partes de eliminar progresivamente sus aranéel~s aduan~ros e:X:i~te;ntes 
sobre bienes originarlos. con sujeción a la ll~ta-contenida ~ríel ~-~xo 

::· ..... ">: 302.2 clcl tratado. 

En cuanto a las categorías de desgravación se establecieron C::\:i.i'i:ro 

grupos principales para la desgravación arancelaria: 

Primer grupo: De inmediato a partir desde el primer día de la:firma 

del TLC entre Estados Unidos y Canadá. fueron 6.800 fraccion'es: ·aran

celarias equivalentes entre el 79°/o y el 80o/o de las exportaciones no pe

troleras. De estas 4.300 corresponden al Sistema Genercllizádo -_de 

Preferencias. A su vez México desgravó de inmediato 5.900 fracciones 

arancelarias. las cuales representan alrededor del _41 y A,3°/o de las im

portaciones no petroleras. provenientes de Estados-U~ido~y Canad~'. 
Algunos de los productos que entraron fueron: monitores;: Impreso

ras para con-iputadora. unidades de cómpu¡í'.l.: locomotoras diesel

eléctricas. fotocopiadoras. teléfonos celul~e~. • i~~~ji;'.~ •.,_. ¡:)'éOLr~ ~avi~des. 
'~·;·;- . ·'~· .... · 

entre otros. <.f 
Segundo grupo: Se estableció lél:>d~~graya~iéll"l;_en!-C:inco 'é"l.ríos a pro

ductos que representen el 6% ele la~ e~p~~ta_ci~nes@e~2ii_ria's. IÓs países 

socios desgravaron durante este plazo cer;;a.·ci~-1.200 fracciones aran

celarias que representaban en 1991 el 8º/o de las exportaciones no pe-

troleras a esos países. Por su parte México desgravó 2.500 productos 

TESIS CON 
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que representan entre el 18o/o y el 19º/o de las exportaciones provenientes 

de Estados Unidos y Canadá. 

Tercer grupo: A diez años a productos que~representen el 28% y la 

desgravación a productos que representen el 5.;Jo·. . .•. .· . . 
México desgravó 3,300 productos que. C::oll.sti~ú:y-eri.~1 38% de las 

~~~:t:~::;:::~~e;~;ot::c~=s l~s e::::: ;;:~t5:ef j¡Jlf::tlt\i:i~·:,:a;: 
12°/o respectivamente, en 1991, de las exportacionf:~· .'r·nexkanas no pe-

troleras hacia ese país. 

Entre los productos de este se incluyen: automóviles ¿randesy pe

quefios para transportes de pasajeros, refrigeradores eléctricos, pañales, 

interruptores eléctricos, máquinas niveladoras, vehículos para usos es

peciales, lingotes de alurninio, entre otros. 

En el cuarto grupo: comprenderá un plazo de desgravación de 

hasta 15 años. Los productos sujetos a esta disposición constituyen 

aproximadamente el 1 %, de las importaciones de Canadá uno de los paí

ses signatarios. 

2.4 Prácticas desleales de comercio exterior 

(dumping). 

El concepto de las prácticas desleales de comercio exterior conocido co-

1no dumping se refiere a aquellos ejercicios mediante los cuales alguien 

exporta a precios artificialmente bajos y con ello ocasiona un daño a la 

producción del país que recibe tales exportaciones. La distorsión en pre

cios puede tomar la forma de dumping, cuando es la misma empresa 

quien financia los precios bajos, es decir, cuando la empresa exporta a 

un precio inferior al que vende en condiciones normales en su propio 

mercado, o bien, puede tomar la forma de subvención cuando es el go-

l TESIS COf'J 
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blerno el exportador quien financia los precios bajos mediante el otor

galniento de subsidios. 

Se consideran prácticas desleales de com~rcio. ~nternacio.nal;'la ·importación 

de mercancías en condiciones de discriminación de· precios. U ;,bjeto~.de 'su.bven

ciones en su pnís de ori~en o procedencia~ que causen o·amenO.~en._:·.~u:s~~·daño a 

Ja producción nacional. .,, ·. >~·,,,····· 
'/. :·• ··'e,'" 

Las personas físicas o morales que Importen mercancías en condiciones de 

prácticas desleales est.itn obligadas a pagar una cuota compensatoria coníorme a 

lo dispuesto en esta ley. 4 

Este artículo no se menciona la palabra "dumping", y sí la discrimi

nación de precios. para los efectos de esta investigación. utillzaremos la 

palabra dtunping. Se considera que si un país otorga. subsidios. es de 

suponerse que los precios a los que se exportan sus productos no refle

jan los verdaderos costes de producción. por tanto. se corre el riesgo de 

que se dañe a los productores de bienes similares por una competencia 

desleal. 

El GA'TT5 en su artículo VI nos dice que dumping consiste en la In

troducción de los productos ele un país en el 1nercaclo ele otro a un pre

cio inferior a su valor normal. y a la letra dice: 

Las partes contrata.ntes reconocen que el dumping. que perntlte la intro

ducción de los productos de un país en el mercado de otro país a un precio Infe

rior a su valor norn-ial. es condenable cuando causa o anienaza. causar un 

perjuicio importante a la producción existente de una parte contratante o si se 

retrasa sensiblemente la creación de una producción nacional. A los efectos de 

aplicación del presente articulo. un producto exportado de un país a otro debe 

ser considerado como introducción en el mercado de un pais importador a un 

precio fnfcr;or a su valor norrnal. si su precio es: 

4 Artículo 28 la LCE:. 
5 GATT. Mecanismos de examen de las políticas comerciales, Informe de la SE. 

GATT./C/RM/35. Ginebra, 1993. 
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a) menor que el precio c;omparable. en las operacio.nes comerciales normales. 

de un producto similar destinado al consurno_ef1 e_l pa_i,;_e_xpo~•_dor; o 

b) a falta de dicho precio en el mercado Interior de _.,ste_ último país. _si el pre

cio del producto exportado es: 

l) menor que el precio comparable mas alto para' Úi..-exportadón del producto 

similar a un tercer país en el curso -~~-;las 6i,j~~c'io_':'es comerciales nor

il) n:~l:;=q:e el costo ele producción d~ ~i'.t~·:krod'u6¡C> en el país ele origen. 

n1ás un suplen1ento razonable pa~"~li~-~í··~·-l~S-_"fia~tos de.venta y un_ con-

cepto de beneficio. _,.:::t:_;::" _ _ . _ _ _ 
.:'-::' . ., 

Es una práctica desleal que ejecútan ··la~ ;:pres~~;: ccfr1~~stente en 

introducir mercancías originarias procedente;~ _iJe'.c~aJqufér:'paí~ e;, el 

mercado de otro a un precio inferior a su Vclo~iD.6rrn~ (precio ~x~wé:.>rk:-
1"<.í.brica) y que daiia o amenaza daiiar a Jos .-pi-óctuC:tár~~ 1-íacionáJés de 

artic~o;a~:é:~~=~e0r.si:!IJ:-:~buye el uso de'.J~ tzz:;: durrq?infj~. "La 

palabra inglesa internacionalmente reconocid~ páfa é:I~i"lc:lrnin~ ~!hecho 
económico que estudiarnos. es el gerundio delverbo ;.to.du~p·:. q~~ sig-

- ·. -- - '· 

nlfica: arrojar fuera. descargar con violencia. vaciar de golpe y gramaú-

caJmente significa: ··inundación del mercado con artículos de precios 

rebajados especialmente para suprimir la competencia ... 7 

Dominick Salvatore.8 nos da el concepto de tres tipos de durrtping a 

saber. 1) Dumping esporádico. 2) Dumping per~istente y 3) Dum}'.]íni/pre

datorio cuyos significados se dan el glosario de este trabajo. y tainbien 

nos dice que du1nping consiste en ••Ja exportación de un biei:i ~ ~n bosto 

inferior o al ni.enos Ja venta de un bien a un precio inferior en.-el exterior 

que doni.éstlcani.ente ... 

0 Jorge \Vitker. Laura Hernandez. "Régimen Jurídico del comercio ex-tenor en Mé-
xico··. UNAM. Méxlco 2000. p. 401 · 

7 ldcn~ 

"'º Salvatore Domin!ck. Economía Internacional. Edltoiial McGra·w Hill. Cuarta 
Edición. México. 1998. 

TESIS CON 
________________ ---·---------------·_l'ALLA DE OY:i!lJ.RN 



Rosa Maria Peña Valdés 68 

Para que el du1nping y Ja subvención se consideren ··prácticas des

leales de cornercio lnternaciona1··. se requiere que tales operaciones cau-. 

sen o amenacen causar dal'io a la producción nacional. A contrarlu 

sensu. no habrá práctica desleal de con:1ercio internacional mientras no 

se dernuestre ante las autoridades investigadoras competentes (SE) que 

eXiste un vinculo causal entre el du1nping o subvención y. d · 'dru'i.o·. o 

amenaza de daüo a Ja producción nacional. 0 
. - .,· 

El du1nping es una práctica de actos de Invasión en el 'cóínercio ex-

terior que implican deslealtad a los acuerdos interriac1bria1~s· que se 

ocupan de este asunto. . · · ,. · 

Siendo acorde con este objetivo de defender la ¡:irodLl;~ció.ri nacional 

para algunos legisladores Ja defensa es de oficio (por' ih propia autori

clacl). y no sólo a petición ele parte. Así rnlsn10. el artículo 40 ele la LCE 

nos dice que: .. para Jos efectos de esta ley. Ja expresión producción na

cional se entenderá en el sentido de abarcar. cuandó menos. el 25o/o de 

Ja producción nacional de Ja mercancía de que; se. trate ... La práctica 

desleal de con1e1·cio internacional. cuyo signlficact6'·tarnbién se da en el 

glosario de este trabajo. llámese dumping o subsidios a la exportación. 

otorga el derecho a Jos productores a denunciri.r:cilc.has prácticas siem

pre y cuando él o los denunciantes por si .o en su conjunto. acrediten 

tener esta calidad. 

Cabe hacernos la pregunta: ¿quién resulta protegido? 

Al incrementarse el precio de un bien: ·Ja protección comercial be

neficia a los productores y perjudica a los consumidores (y a menudo a 

tocio el país). No obstante. como los productores son unos cuantos y dan 

1nejor trato al aspecto ele la protección. tienen sólidos motivos para pre

sionar al gobierno con el fin de adoptar medidas proteccionistas. 

"'Velásquez, l'vlA. E. Ley de Comercio E.'\.-terior. (Análisis y Comentarios). México. 
Abogados y Economista. S.A. 1993. p. 28 
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Por ejemplo. la cuota del calzado eleva los gastos indiViduales en 

sólo Linos pocos pesos por persona al afio en México. pero cerca de cien 

millones de habitantes en nuestro país generan más de $200 millones 

de dólares a.n1ericanos en rendirnien.tos a los pocos centenares de pro

ductores de calzado existentes en México. 

Al respecto existen varias teorías para determinar cuáles grupos o 

industrias son 1nayoritariarnente protegidos: 

AJ Industrias ele 1nano de obra intensiva que empleen trabajadores 
r e- . ..- .. '-.<-;:· :·>.:"·;;:·:._-

no especializados y con bajo salarlo que po'clrían ·.tener:.mucha 

dificultad en encontrar ofro empleo si llegasen: a. ~-ier<le~ el que 
'.-.· ,, tienen. 

BJ Grupos de presión o grupos de interés. los cS~~~-_:;~~t~lé'l.n que 

las industrias alta.mente organizadas (con10 la de/:'a_t1i:c"j:i·ó~llesJ 
reciben mayor protección co1nercial que las 1nclu.str1aE;: Tri'eri.ós or-

ganizadas. i;·>'..<"}'/ · 
CJ Industrias que fabrican productos para el col"lst1rriict6~'/f.,6;:. lo ge

neral están en capacidad de obtener mayor proie¿~ió1'i que las 

que fabrican. productos intennedlos utilizados como materia 

prima por otras industrias. puesto que éstas pueden ejercer po

der compensatorio y bloquear la protección (ya que ello aumenta

ría el precio de sus insumos). 

DJ Industrias geográfican1ente descentralizadas que emplean un 

n1ayor número de trabajadores que las industrias que funcionan 

en algunas regiones y que más o menos emplean pocos trabaja

dores. 

El Industrias que ya hayan estado protegidas con anterioridad. 

Dentro de su contextualización. tenemos que para que se de el 

dumping o la práctica desleal de comercio deben existir tres elementos: 

Pri1nero. cliscrin1inación de precios. segundo. daño o amenaza de daño 

y tercero. la relación causal para lo cual en seguida se dan el contexto 

--. --·-· --------------------
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de éstos términos: .. La importación en condiciones de discriminación de 

precios consiste en la introducción de n1ercancías al territorio nacional a 

un precio inferior a su valor normal .. conforme el articulo 30 de la LCE. 

El valor normal es el precio comparable de una mercancía idéntica. es 

decir. ··1os productos que sean iguales en todos sus aspectos al producto 

investigado o similar··. o bien ... los productos que. aun cuando no sean 

iguales en todos sus aspectos. tengan características y composición se

mejantes. lo que permite cumplir las mismas funciones y ser comer

cialn1ente interca111biables con los que se con1para ... que se destine al 

mercado interno del país de origen en el curso de las operaciones co-

111erciales nonnales. Por operaciones norn1ales se entiende las operacio

nes comerciales que reflejan condiciones de mercado en el país de origen 

y que se hayan realizado habituahnente. o dentro de un periodo repre~ 

sentativo. entre co111pradores y vendedores independientes. En este 

apartado se investigan los precios de venta del fabricante del país de 

origen en su propio país. los precios de exportación a otros países que 

no sea el país afectado y el valor reconstruido del producto. con;objeto 

ele detern1inar cuál ele esas tres alternativas es la. ql.l.e 'tendrá ·qtie ,:Jtili-

zarse:i:::i~0::r e~-.~vo:
1

t:c::r:eald=~~:r::::t~~ difeferi~;·~. e~{;~:e:l ·' vaior 
' . •,.·\..' ,. ' .. ~ ... 

normal y precio de exportación. relativa a este . ÓltirndVi:>i:éi:ioT~ ei qlle 

::~;:~:~~ea e:o7~1;:a:::i:~;:::n::::~~o:u;b;~~~i;~~~1f~,;:~~~·~11i1e~ 
__ ._-,:--,· .. --,-<' ··:·.;.-~:-~-};-· ... '-;>-, ·--': .. }·:·~;:. 

RLCE. . .:,.· ,\ ... ;;,. :·>~''·.'',:}e: :;::.,,.1:c;·:::·,·.,;c·.•,::;;' .··, ,· .. ·. 
Consultando el sistema de informaci~r"lC:oll'Íe~ciGl,1/de Iv'lé)Cico (SICM). 

se determina cuáles han siclo los nivel~s'cti::~~i~~¡i:;;~.ci~{:i:~·ri8Ji'.';~;tciil. del 

~::1::~:1~:: s: ~~~;:~i;~:::=ti~1:~:r~ftii~:fü~di~í~r~~~·~res .. y 

Cualquiera de las tres alternativas planteadas.< que se manejarán 

en orden sucesivo. habrán de consid~rar,_que .se:.hayan realizado bajo 

condiciones nonnales ele con1ercio. · 
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El Margen de dumping (discriminación de precios¡.10 Este s.e define 

corno Ja difereneia entre el precio de·exportación'(aJus~ado) a'IV1éxic0de· 

una mercancia y el valor normal (ajustado)-de uria'mercancia idéntica o 

similar en términos porcentuales. 

Al conocer la diferencia absoluta y 

.·.···;::7·-~(:.-... · .......... ·.·. 
relativa en fre·ei· Jje6i_o dornés-

tico y el precio de exportación del país de origen a Mé;dC::o; est~rl::rno~ 
-; _. •.!•' ,· - -., 

en aptitud de cuantificar el tamaño de la discriminacion de precios, o 

dumping, aplicando desde luego todos los ajustes previstos en la LCE y 

su Reglamento, tales como fletes, seguros, embalajes y gastos aduanales 

para que la comparación se haga sobre los precios ex works-fábrica. 

De conformidad con el artículo 39 de la RLCE, se debe estimar el 

margen de discriminación de precios para cada uno de los tipos de pro

ductos considerados en la solicitud de investigación de durnping. 

Los valores promedio ajustados, deberán ser en dólares americanos 

y en Ja unidad ele medida relevante de cada uno de ellos, o en su caso, 

incluir una descripción detallada del método de ponderación utilizado 

para calcular dichos valores promedio. 

Debe existir una relación causal entre las importaciones de pro

ductos en condiciones de discriminación de precios y la existencia de un 

daño o amenaza de daño a la producción nacional, para que pueda ser 

configurado el durnping. De lo contrario no sería posible demostrar que 

el daño sea causado como consecuencia de la introducción de mercan

cías en tales circunstancias. 

Implica la necesidad de aportar argumentos, evidencias y elemen

tos de prueba suficientes para establecer que existe un vínculo directo 

entre las importaciones del país extranjero a precios de dumping y el 

daño sufrido por la producción nacional, ya que si _éste último es impu

table a otras causas, como podría ser la competencia de. productos de 

terceros países o la aparición de un nuevo fabricante nacional que ha 

10 LCE, artículos 1, 32 y 37. 
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tomado participación creciente en el mercado interno,_ entonces no po

dría culparse al país extranjero y por consiguiente;- no-se--dará- la rela

ción causal que exige la LCE y el AAG de 1994. 

Para la determinación de la amenaza de dano o;retraso a:la crea

ción de una rama de la producción nacional, ~u existerici~> deberá ser 

probada por la SE quien deberá evaluar el. im~~~t~XJ¿_;J;¡:~Ziri:ip6,~t~C::ion~s 
investigadas sobre la producción nacional total: ;:)' i6~r~;.·~~Ú~llos pro

ductores nacionales cuya producción constituya la,p~~~ci-~~iriC::ip;;tl de la 

producción total de la mercancía de que se trate'.{ 1 ~ 
Una solicitud de investigación de durnpi,'.ig.pued~/s¿r·p¡-ésentada 

por dai'io importante, por daño y amenaza dedafi6'.¡rif~o;t~T1te~irrtultft
neamente, o por retraso a la creación de una-ra~_ci.'cfo ia'py'.~dÚcciÓn na

cional. Por lo tanto, si se selecciona la -'terce;::a :opción, no p'odrá 

seleccionarse ninguna de las dos anteriores: 

Para el caso de daño, ver el articulo 41 de la LCE, para el caso de 

amenaza de daño el artículo 42 de la LCE; además, para ambos casos se 

contemplan los siguientes artículos: Articulo 3 del AAD y Articulo_ 75 

fracciones XI y XIV del RLCE y para el efecto real o potencial de los pre

cios del producto de importación objeto de la investigación sobre- los 

precios del producto nacional durante los últimos tres años, incluyendo 

el período investigado, se deberá consultar el Artículo 32 del AAD, y des

cribir las características del mercado nacional y los cambios registrados 

en el período analizado. 

Contendrá información sobre los indicadores de la rama de la pro

ducción nacional en el periodo analizado, es decir, la producción,:ventas 

al mercado interno, exportaciones, importaciones, consu~o'_: nacional 

aparente, inventarios, empleo y precios promedio del pro_ducto,objeto de 

la investigación en el mercado nacional, indicadores económicos finan

cieros de la empresa en relación al producto objeto de la investigación: 

11 LCE, articulo 63. 
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producción. ventas al mercado interno. ventas al mercado externo. ven

tas totales. autoconsun10. inventarios. empleo -y precios.,--Capaclclacl 

Instalada nacional ele la empresa y de cani.blos de políÚca-de_ventas; po

lítica ele descuentos y/ o bonificaciones. 

Habrá de describir las características del mercado internacional y 

los cambios sufridos haciendo mención de los principales productores. 

consuni.idores. exportadores. irnportadores. principales flujos comercia

les. ciclos económicos a que está sujeto el mercado internacional y otros 

ele1nentos que se consideren in1portantes para hacer la Investigación. 

Tales Importaciones deben ser cuantiosas y significativas dentro de 

las ln1portaciones totales y dentro del consu1no nacional aparente. de

ben ser crecientes y haber provocado una disminución importante de la 

p1-oclucció11 nacional. deben haber provocado una reducción de las ven

tas ele los productores nacionales. deben haber originado un incremento 

sustancial ele los inventarios del producto nacional. deben ser el origen 

de una disminución en el flujo de efectivo de los productores y deben 

haber gestado proble111as financieros entre ellos. Deben haber causado 

clese1npleo. deben haber distorsionado los precios nacionales. 

Se exa1ninará el precio ponderado de las importaciones del país d-e 

origen y ele otros países haciendo un análisis co1nparativo que permita 

cletenninar si existe una diferencia importante entre ellos. 

Habrá ele clen1ostrar el con1portamiento en los últimos tres afias y 

determinar la proporción que representa dentro del consumo interno. 

consicleranclo la producción nacional 12 y las ini.portaclones. con el objeto 

ele cerciorarse ele que esta últimas no signifique menos del 3o/o del total. 

ya que de no ser así se configurarían el supuesto de minimis que con

templa el AAG de 1994. 

12 LCE, articulo 40. 

FALLA GE ORIGEN 



CAPÍTULO 3 



PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS 
Y ADMINISTRATIVOS. 

Dentro de este capítulo se ilustran los procesos administrativos y legis

lativos por medio de ilustraciones donde se desarrollan los procedi

mientos requeridos por las autoridades mexicanas competentes para los 

solicitantes de investigación por dumping que he considerado es una 

forn-ia ele infonnación n-iás fácil de entender. 

3.1 Proceso legal 
TEsrr: rn11r 

FALLA Di(" - - -- n'ilr 
,_, .i.. ~" •• t~lv 

El marco legal nacional en materia de dumping lo constituye nuestra 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Artículos 73, 

fracción X y XXIX-A, y 131, segundo párrafo; la nueva Ley de Comercio 

Exterior y su Reglamento publicada en el DOF del 27 y 30 de diciembre 

ele 1993 respectivamente; el Acuerdo relativo a la aplicación del Artículo 

VI del GATT de 1994; el Acuerdo sobre Subvenciones y Medi_das Com

pensatorias; el Acuerdo sobre Salvaguardas, publicado en el Diario Ofi

cial de la Federación el 30 ele diciembre de 1994; el Código Fisc:a,f ele la 

Federación; el Código Federal de Procedimientos Civiles; la Ley AdtJ,ane

ra y su Reglan-iento; la Ley del impuesto general de importacióri; el Re

glarnento interior de la Secretaria de Economía; el Acuerdo delegatorio 

de facultades de la SE; el Acuerdo por el que se establecen las reglas 
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para la determinación del pais de origen de mercancías importadas y las 

disposiciones para su certificación en rnateria de cuota.s--co1npen-sato

rias. 

El rnarco legal internacional que regula en materia de dumping es 

la solución de controversias, integrado por el entendimiento relativo a 

las normas y procedimientos por los que se rige la solución de contro

versias en la OMC y por el Capítulo XIX del TLC, en sus puntos refe

rentes a la revisión y solución de controversias en materia de cuotas 

antidurnping y compensatorias y las reglas de procedimiento del articulo 

1904 del mismo Tratado, y del Comité de Impugnaciones del TLCAN; el 

Acuerdo de Cornplernentación Econórnica con Chile; el Acuerdo por el 

que se establece la OMC (derivado de la Ronda Uruguay de Negociacio

nes Comerciales Multilaterales) en el que se incluyen el Acuerdo General 

sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994; el Acuerdo relativo a la 

aplicación del GATT de 1994 y el Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas 

Cornpensatorias. 

Tarnbién las reglas que establecen los diferentes TLC que México ha 

celebrado con los siguientes Estados: Tratado de Libre Comercio con 

América del Norte; Tratado de Libre Comercio con Bolivia. Tratado de 

Libre Cornercio con Colombia Venezuela; Tratado de Libre Comercio con 

Costa Rica; Tratado de Libre Comercio con Chile; Tratado de Libre Co

rnercio con Israel; Tratado de Libre Comercio con la Unión Europea; 

Tratado de Libre Comercio con Mercosur; Libre Comercio· con .China; 

Tratado de Libre Comercio con Honduras éstos dos últimos aún pen-

dientes de firma. · 

El articulo 133 de nuestra Constitución F~d~ral ~~tiia.1,~~a m<'!ncio

nada en párrafos anteriores, es evidentemente una ley.de carácter obli

gatorio para todos los mexicanos. 

El articulo 8º de la Ley sobre Celebración de Tratados, del 21 de di

ciembre de 1991, indica que: 
TESTC: (5{1NJ 

____________________ F_-,_.;_L_.~~;:, :' -_,:::_ )]:N I 
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Cualquier tratado o acuerdo interinstit:ucional que contenga mecanismos in

ten1.acionales para la solución ele controversias legales en que sean parte,_ por un 

lado la Federación, o personas fisicas o rnorales mexi.canas, y, por el otro, gobier

nos. personas fisicas o morales extranjeros u organizaciones internacionales, 

deberá: 

l. Otorgar a los rne;i.dcanos y e.xtranjeros que sean parte en la con.__troversia el 

rnisrno trato conforme al principio de reciprocidad internacional. 

lI. Asegurar a las partes la garantfa de audiencia y el debido ejercicio de sus 

defensas; y 

111. Garantizar que la cornposición de los órganos de d,ecisiéJn, .. ·G.se"guren su 

i1Tlparcialiclad. 

Con este articulo se resuelven las posibles dudas que''J:iubiere acer

ca de la aplicación y cumplimiento del Tratado de Lib~f:! C~rnercio, y 

además obligatorio, por lo que es importante el conoci~teriÍ:o 'de este 

Tratado, sobre todo en la parte que más interese. 

La pretensión de las partes involucradas en el procedi~iento tiene 

un significado importante porque son eUas las que le <lari'.~usi:~ii.cia a la 

investigación con sus argumentos, pruebas, alegatos o cualquier otro 

tipo de actuación que tenga como fin la oportuna defensa de sus intere

ses planteados desde la prospectiva legal del sistema. 

3.2 Procedi:rnie:nt:os ad:rninist:rat:ivos 

En el procedimiento pueden intervenir personas fisicas, morales, órga

nos de la administración pública nacional, extranjeros y otros entes na

cionales o internacionales, que demuestren tener un interés jurídico en 

el resultado de la investigación. 

Los procedimientos pueden ser lineales o triangulares. En los pri

rneros el particular acude ante una autoridad para obtener un derecho o 

una obligación, sin que haya intervención de terceros. En los triangula-

'TESIS en~,~ 
C·f,';']!°N 
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res, o también llamados cuasiprocesales, la administración pública inci

de en la esfera jurídica de dos o más particul~e~ q~~ ti.;;n.~~ post:Uias 

opuestas y se tramita en forma de juicio. 

Los objetivos principales de la OMC de cuyo. or.gai;is~o P.ertenece 

México y sus normas son: Actualizar y dar claridad a.1a·s reglas del co

mercio internacional; apoyar la apertura comercial·y:·¿¿iil_s6úciar el pro

greso a nivel mundial; incorporar las Reglas del GATT 'a los sectores 

como la agricultura, los textiles, la propiedad intelectual virtual, el co

mercio y los servicios profesionales fortalecer las regulaciones contra las 

prácticas desleales del internacional. 

3. 3 Ilustraciones 

¿Qué es dumping y cuál es su principal carac1:eris1:ica? 

El término dumping es usado internacionalmente para significar la prác

tica desleal de comercio de exportar una mercancía a un precio menor a 

aquel precio a que se vende -en el mismo tiempo y bajo las mismas con

diciones de comercialización -un producto igual o similar- en el mercado 

interno del país exportador. 

El dumping se puede explicar de la siguiente manera: 

Precio en el 
mercado de origen 

Menos 
Precio de 

Exportación 
Igual 

'!'EST,c: r'nr,r 

FALL,S _ _:j'._ _ _(]J' [ J ENj 

margen de 
dumping 
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¿Por qué nos af'ect:a? 

Porque no es una medida permanente y por lo general son de inventa

rios acumulados, evita la competencia y ningún país tiene una compe

tencia perfecta ni se pueden encontrar "precios iguales". 

China es uno de los países que practica el dumping contra MéXico y 

dentro de los miles de casos que se han detectado se encuentran los si

guientes Estados: Japón, Tahván, Pakistán, Corea, E.U.A., Hong 'Kong, 

Polonia, Puerto Rico, Finlandia, Panamá, Colombia, Brasil, Argentina, 

Cuba y México, entre otros. 

B . 
. 

¿Cómo def'enderse de import:aciones que llegan 

con dumping?. 

Con el marco legal y las autoridades competentes. 

8 
1 ESTA TESIS NO SAL:~. 

DEL~ BIBLIOTr." 
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La investigación sobre prácticas desleales de comercio internacional, 

la encontrarnos en las diferentes leyes, reglas y reglamentos nacionales y 

extranjeros que se detallaron en el capítulo anterior y la manera de defen

derse, en su caso. Las leyes anteriores y las nuevas se han venido ade

cuando a las necesidades globales de comercio internacional, mismas que 

pretenden dar una seguridad juridica a los particúlares; dándole tránspa

rencia a los procedimientos, a pesar de lo cual,.se P1;lede dar que la política 

comercial sea equivocada aunque exista. uril3. :legislación excelente,·· o vice:

versa ya que en ninguno de los dos casos ·~é: ·~i'..;ede dar una garantía ab

soluta. 

Las autoridades competentes s<:>n:. L~ Secretaría .de Economía, de 
Relaciones Exteriores, la de Hacienda y Crédito Público, la de Agricultu

ra, Ganadería, Desarrollo Rural Pesca y /\li1ncntos, la de Salud; el Banco 

de México y la Comisión Federal de Competencia. 

Una investigación sobre durnping se inicia de la siguienté ~a.ht!r:3.: 
a) D.enuncia ante la SE y conocimiento al público 'rnédiárl.te ··resol u-' 

ciones que se publican en el DOF. . ... /:~ .·.·· ·'':·:".:. · 

b) Convocatoria a las partes interesadas. que;pudierán::terier un in

terés jurídico y manifiesten lo que a. ~ú i:lere~!i'i:>'C:o~v~-;i~a.; 
e) Periodo de investigación. 

cha de investigación). 

d) Visitas de inspección de 

teresadas. 

<"'~··, . .,.-.,,,.._,_,·,:-·--,,..o: l."·--:-s·.: .,_··~.,,·:;•J..o-::'""··~ -- -·~ 

(Tiempo representátivo::antericír.a fa fe
·o· '-:. _:~~"-·<. ·>~:: ·~'";,,~~~::·:-'~~¿:'.'.~;-~:~ -

--·:··~<;o;;.~-': :,:;.~~" <;o---·-'-" -o)-,- - _'. '; - .:,., 

la SE en los ·darTI.Ícilios de.fas'.partes in-

e) Información confidencial, pruebas, etc. 

1) Conclusión de la investigación mediante re~óiuciÓ~ d..efinitiva. 

g) La investigación concluye por sanción apú¿?:íictc5;:~l.ibt~~ ~'b:rripensa
to1ias o pueden darse por concluidas. cu;iri<lc5-;~ri~'e1.i6i:t~so de las 

mismas el exportador, o el gobierno de un ¡;;iii;;:c!~f;'c;;tacÍ~r se com

prometan voluntariamente a modificar precios o a cesar sus ex

portaciones. 

FALLA 
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En seguida se muestra el Diagrama Núm. 1 con dicho proceso. 

Diagrama Núm. :1. 
Procedimien.t:o de invest:igación ant:idurnping 

I 20 

ó 

25 
días 

¡ 90 
dins 

..... 

210 
días 

SE requiere 

No 1 
cu111plc 

~ 
Si 

e.e. provisional y 
continúa 

1 • 
Se ilnponc 

e.e. definitiva 

No 

Solicitud/ Denuncia 

Partes interesadas 
forinulan defensa 

SE deshecha 

<Íi;>'------i ... ~ 

Se revoca 
e.e. Prov 

Continúa 
investigación 

Opinión e.e.E. 
Proyecto de 
Res.Dcf~ 

1 • 
Se declara 

concluida sin 
i111poncr e.e. 
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¿Qué quiere decir discriminación de precios? 

Debe entenderse que se trata de precios diferentes a iguales condiciones 

de venta. 

Significa ·el vender a un mismo mercado a precios diferentes un 

producto igual, que no es lo mismo que dumping porque este fenómeno 

se presenta entre paises. 

¿Cómo evit:ar que nos apliquen cuot:as compensat:orias 

en. lo que est:amos export:ando? 

Mediante Paneles binacionales solicitando una revisión judicial, nom

brando abogados y representantes en el Panel y agotando los recursos 

que las leyes nos permiten, tales como lo que dispone el Capítulo XIX 

del Tratado de Libre Comercio, Artículos del 190 1 al 19 11 y sus anexos. 

TEST'"' f"''Y~ 

FALLA DE OEIGEN 

Las sanciones que dispone la Ley de Comercio Exterior, los Recur

sos Administrativos, el de Revocación el Juicio de Nulidad, la Solución 

de Controversias y finalmente el Juicio de Amparo evitarán que nos 

apliquen cuotas compensatorias a las exportaciones mexicanas. 
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¿Cómo lograr la revisión de cuot:as compensat:orias 

est:ablecidas para import:aciones o export:aciones? 

83 

Igualmente, el mecanismo de revisión e impugnación de cuotas compen

satorias está sometida a solicitud de investigación al respecto, a la inte

gración de un Panel por derecho propio, o a petición de parte interesada 

a fin de impugnar la resolución definitiva conforme al derecho del país 

importador, e igual derecho tendrá el país exportador. Siendo la decisión 

de un panel obligatoria. 

Sobre este tema la Ley de Comercio Exterior y su Reglamento.esta;.. 

blece las reglas y el Código Antidum.ping nos dice que esto :será. ~pÚcado 
so lamen te para los países que sean signatarios del mismo· i:)ai8. cil.:ie eXis~ .· 

-- ---· _, -: ' -

ta reciprocidad o bien deben firmar acuerdos con. México a firl..de•:no 

crear conflictos de leyes. 

No obstante la diversidad y cantidad de las partes inter~sad~s;··es-
-- .-- ·-- ·-

tas finalmente se dividen en dos posturas definidas por su interés Jurí-

dico: Primero, quienes desean la aplicación de la restricción·>. r1.o 

arancelaria a la importación de una mercancía, conocida como cu.ota 

compensatoria (productores nacionales y sus coadyuvantes), y segurido 

los que se oponen a ella (importadores, exportadores, y en el caso de 

subvenciones los gobiernos). 

La pretensión de las partes involucradas en el procedimiento tienen 

un significado importante porque son ellas las que le dan sustancia a la 

investigación con sus argumentos, pruebas, alegatos o cualquier otro 

TESIS CON 
--- -----~-----------------------
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tipo de actuación que tenga como fin la oportuna defensa de sus intereses 
planteados desde la prospectiva legal del sistema. 

El diagrama Num. 2 explica este procedin1iento que en seguida se 
presenta. 

NO existió 
recurso Vs. 
Res. Dcf .. 

Se revoca 
oicto nplicación 

de e.e. 

FIN 

Diagr<111u1 Nú111. 2 
Procedimiento de revocación contra 

actos que determinen o apliquen 
cuotas compensatorias 

Resolución definitiva 

Acto de npl icación 
s 11 e P 

Se impugna 

Recurso de 
revocación (Sl-ICP) 

SI existió 
recurso Vs. 

Rc.s. Oct: 

Procede 
trmnilacit'.11 

de 
confirmarse 

e.e. 

Se confirma 
neto nplicnción 

de e.e. 

Se impugna 

SI 

Se impugnan 
nmbar-----~~-----, 

Recurso de rcvocnción 
(SE) 

Se confirma o 
mm.lificn Ja e.e. 

NO existió 
recurso Vs. 
acto aplicación o 
se modificó e.e. 

Procede Juicio note 
Tribunal Piscnl 

Confonnc a la Ley de Co1nercio Exterior, Ans. 94, Fr. V~ 95 y 96 

-·--·-·-··------------------------------....... 
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¿Cómo def"enderse de importaciones que llegan con 

dumping? 

Representar por lo menos el 25°/o de la producción nacional de la 

mercancía. 

Productos idénticos o similares. 

Será necesario comprobar que el producto de México y el producto 

del país extranjero son idénticos o similares a través de un peritaje 

técnico que sea expedido por una institución dedicada a ello y de 

prestigio reconocido. 

La LCE omite desarrollar este concepto tan importante y lo enuncia 

dentro del Articulo 31, como sería el distinguir entre si un producto es 

fabricado siin.ilar o idéntico, pero de otro material lo que puede darle in

consistencia a la norma. 

Operaciones comerciales normales. Quiere decir el precio en el 

país de origen. 

TESIS 
FALLJ.: 
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Se hace notar que este C0]'.1~(;:P_t<:) _s~ encuentr~ regulad() _dentro del 

artículo 32 de la LCE y son aquéllas que se realizan normalmente, o de

ntro de un período representativo, entre compradores y vendedores in

dependientes. Este concepto no se encuentra definido por el GATT ni en 

el Código Antidurnping. 

Exportadores e importadores independientes 

Representativas 

Importaciones considerables e 

4---n~ 
Importaciones crecientes 

Discriminación de precios. 

----... 
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El capítulo segundo de la LCE establece las normas generales sobre 

la discriminación de precios, tales como su ºdefiriieión, él cálculo del 

monto y las bases para hacer co.mparables los precios de exportación a 

México y el precio de una mercaricía idéntica o similar en el mercado 

interno del país de origen, y las bases especiales para el caso de impor

taciones originarias de una economía centralmente planificada, actual

mente solo China Popular y Corea cuyo formulario num. 4 se encuentra 

en el apéndice de esta investigación. 

Daño o amenaza de daño a la producción nacional. 

El último capitulo de la LCE se refiere a este tema, definiendo dos 

conceptos, el de daño y el de amenaza de daño, así como en el Código 

Antidum.ping. 

Se deberá indicar en la investigación: 

El volumen de la producción, 
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• La ocupación, 

• La capacidad aprovechada, 

• Las ventas, 

• Losinventarios 

------- ------------ --·-........... 
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Las utilidades 

El flujo de efectivo 

Los precios 

La relación causal entre las importaciones y el daño. 
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Definición de lo que será den_unciado. 

• País exportador 

• Exportador (es) 

• Importador (es) 

• Discriminación de precios de cada exportador. 

Período de investigación 

1 TESW 
1 FAL::.:/:_ 

con ___ ,. r 1 
-~_:·:t,b_J 
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• Pruebas, evidencias y argumentos 

Número de fracciones arancelarias. 

Tipos de productos 

Cantidad de exportadores 

91 

C0N 
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Cantidad de importadores 

Diversos casos de es~udios realizados de dumping 

en México. 

Productos químicos orgánicos . 

Sosa cáustica de E.U.A .. • Paratión metílico. 

Papel bond. 

Maletas. 

Tubería. 

Cerraduras. 

Parafina de China 1 
Hule sintético. -

92 

1 -
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_ Prendas de vestir de China 

Productos textiles de China 

Aceros Planos recubiertos de E.U.A. 

Juguetes de China 

Máquinas aparatos y. sus partes _de China 

Bicicletas y sus llantas de_ China 

. '. ; '.. ' . ·.., ~ 

Cierres de creiuá.IIera de CoÍombia 

;-

Candadas·· de iatóri'-d.e:China 

- _. . .;""' ·:~ ~ 

Series de navidad de China, Taiwán, Hong Kong y Malacia 

Vajillas de China 

Fibras acrílicas de Estados Unidos 

Baleros de bola de Japón 

Azúl a la Cuba de Brasil, Estados Unidos y Alemania 

Carbones grafiticos para ... de España 

Entre otros. 

93 

~~~~~--:-é ,..df~ . 
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3.4 Recursos ad:rn.inist:rat:ivos 

EL recurso administrativo es una defensa legal que tiene el particular 

afectado para impugnar un acto administrativo ante la propia autoridad 

que lo dictó, el superior jerárquico u otro órgano administrativo, que pa

ra que lo revoque, anule o lo reforme una vez comprobada la ilegalidad o 

inoportunidad del acto. Su fundamento legal se encuentra en el Artículo 

8º de nuestra Constitución como un derecho a nuestras garantías indi.

viduales. 

Los recursos administrativos forman parte del procedimiento admi

nistrativo y su resolución es administrativa.' 

Existen los siguientes recursos: Recurso ·preliminar, reunfones· téc

nicas, audiencia pública, resolución final, recu.rso de:.,inc'a'I1r6rinidad, 

recurso de revisión, recurso de nulidad, recurso de amparo.y.recurso de 

revocación. 

En contra de tocias las resoluciones definitivas que.'.dict~~ .1~s auto

ridades aduaneras procederá el recurso de revocación e~t:;tbleCido,.en el 

Código Fiscal de la Federación, siendo optativa la interp¿)s_ic_i~ri .<;lel .. mis

mo antes de acudir al Tribunal Fiscal de Justicia·Fe-ct'e~ai Actrrii~isfr~ti-
:,.-_~·,":-L,.:.}::_.\':_/ -,., 

<-; __ :.' ' ... :~~·:' ,,,::; ,/ 

Se debe tener especial cuidado en la. cc;I1sulta:<;J.e ~~t~~<di~p6si~io.:: 
vo. 

~:s :::~u;i::~::::::::n~:es:::::i::a;r~b~J}~f~J::ttt~~~~Sg~:~ 
se deberá verificar la última disposiciór1 yig~~teYJ¡'J ,:: §',' <i' ;{ '· .. ' · < 

Además, deberá tomarse en cué~ta{"que\GÚando •las·:alifor.icládes 

:¿:::::i:::·;:::::~~:~l~~~fii~~~fü~~il~~~l~s:: 
~--~·;·-:,· 

1 Castrejón García, E. Gabino, Der,;,cho ácirninisiratiuo m.exicano, (Legislación y ju
risprudencia), Tomo JI, México, Cárdenas Editor Distribuidor, 2000; p. 348 

TESIS C'ON 
FALLA DF: nr::rr~VT\T 
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rnismas, harán la comprobación conducente para la imposición de san

ciones que procedan. 

La Ley de Impuestos Generales de Importación Y:. E}{portación,' (TI

GE) comúnmente conocidas como Tarifas, tienen por obj~to clasificar las 

mercancías y determinar el respectivo impuesto a laópefacié>r{_de~co
mercio exterior con sus dos partes fundamentales:' lá.~;'ri'6rri·~ri(;1at{iias y 

nizado de Designación y Codificación de Mercanc:.ías (~J\D,CMJ ·;:;tciºPtadas 

por el Consejo de Cooperación Aduanera vigente' en~~l;;l' mayoría de los 
paises rniernbros de la OMC. ::: .:, ' 

La Tarifa del Impuesto General de Importación· CTICÚf, :~::;t~ ¿c:,~~eni
da en la Ley de la Tarifa del Impuesto General de ImporÚ:i.ción; píi~licada 
en el DOF' del 25 de diciembre de 1995. ' 

Esta tarifa conte1npla un código o fracción arancelaria,. la. descrip

ción de la mercancía a importar, la unidad de cantidad en ·que se :·mide 

dicha 1nercancía y el acl valorern correspondiente. 
-

Igualmente la Tarifa de la· Ley del Impuesto Gen~l"al d~/~f pol"tación 

(TIGE), publicada en el DOF' el 22 de diciembré'cie'199s;"'ffilribién la 

asimila el SADCM a la nomenclatura, con lo .. cual. es p~í:Ú~[~:-~~c>~izar 
ambas tarifas. .·;::: :.: · ·".{{-\ .: ,. 

En materia arancelaria no se contempla Í:>I"á_6t~~:iirii;;r{fg·;i;::liJ.va.rl<en 
alguno, con excepción de algunas materl~s pri~~s;if~~~··e:'~ni~ p~tróleo, 
café, algodón, entre otras. La TIGE c~ent:il. c'ci;i:i in:ás ~~ ·5;0¿0 'fracciones 

. ·• •. ' ' ·- .... ~·· .. ,, •.. ·.·t -,., ~'"'·~·,··~ .;--~·-.- - .. -·. -- ' 

arancelarias, de las que aproximaciaiJ:l:~~t~'300 está.n ~1.Úetas al requisito 

de permiso previo para su·. exp()rtaC::'ióÍ1 y''Úrii~amente 70, aproximada

mente, están gravadas. 

Resolución de aceptación dé ·la: solicitud e inicio de la investiga

ción. Cuando la SE considere que una solicitud satisface los requisitos 

establecidos en el Acuerdo Antidumping del GATT de 1994 y en la Ley de 

TESIS CON 
FALLA DY O'RIGEN ---...... 
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Comercio Exterior y su Reglamento, publica este tipo de resolución en el 

DOF, concediendo a las partes interesadas un plazo de 20 a 25 días_pa

ra presentar lo que a su derecho convenga. 

Resolución preliminar: Transcurridos los 90 días de haberse publicado 

la resolución de inicio de investigación de la SE debe publicar una Reso

lución Preliminar que puede o no establecer cuotas compensatorias 

provisionales, de acuerdo con la evaluación que se haga de toda la 

información y datos aportados por las partes que hayan manifestado el 

interés jurídico en su caso, concediendo un segundo período probatorio 

de 45 días para que nuevamente se aporten los elementos que los parti

cipantes consideren convenientes para la defensa de sus intereses. 

Reuniones técnicas: Cualquiera de las partes acreditadas podrá solici

tar la celebración de este tipo de actos para solicitar las aclaraciones 

que juzgue pertinentes. 

Audiencia pública: En este evento pueden estar presentes tanto las 

partes que hayan acreditado el interés jurídico como cualquier otra_ per

sona que simplemente desee escuchar lo que se diga. Obviamente- la au

diencia tiene el propósito de que los exportadores, los importadores y los 

productores (rectores nativos) nacionales expongan lo que a su interés 

convenga. 

Resolución final: En un plazo máximo de 210 días a partir de la publi

cación de la resolución de inicio de la investigación, la SE deberá publi

car la resolución final, que puede revocar las cuotas compensatorias 

establecidas provisionalmente en la resolución preliminar, eliminarlas, 

reducirlas o elevarlas dando por concluido totalmente el procedimiento. 

Recurso de inconf"ormidad: Como su nombre lo indica, es posible que 

alguien interponga este recurso, el cual deberá ser resuelto por la SE en 

un plazo de 1 O días a partir de que surta efecto la notificación y mani

fiesten sus opiniones. 

rvc:~s coN 
FALLA DE ORIGEN 
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Recurso de revisión: También es factible que cualquier persona física o 

moral pueda promover que se reviseºélásunfo; en ciiyocsi;iso 'cléoerá pre'- .. 

sentar la solicitud respectiva.· 
- -· ··~ 

Recurso de nulidad: La . legüilac;ión · sC>~re • la ·materia •• tie~<! prC::vista la 

posibilidad de que se solicite aLTFF• que decl~~' nuia.:'1a• ~ésoludón' me-

diante un juicio de nulidad. . ~ _ .. ''! }·_'. •·•· •:'~'jt.;:•' ··· 

:::::":ºp:':d::::;r:3::.::':rº:~!::füE~~~7i:!'ld!~Y:~r~.: :p:~: 
prerna Corte de Justicia de la Nación. .. ·. : .) ; '. J ,, ••. ,,. 

Recurso de revocación: En contra de todas ia~';~~()l~cfb~~~ definitivas 

que dicten las a~toridades aduaneras proc~derá e1·:;;c:ürso de revoca

ción establecido en el Código Fiscal de Ja Fedcra~iÓ:n, siendo optativa la 

interposición. del mismo antes de acudir al TF JFA;: · 

El Código Fiscal de la Federación prevé cinco re~i.J..rsos: 
a)la revocación, 

b) la oposición al procedimiento ejecutivo, 

c) La oposición de tercero, . 

d) la reclamación de prefere~cia, y 

e) la nulidad de notificaciones'. 
·~ 

De estos recursos, los propiamente nuevos'·son:.la revocación y la 

oposición al procedimiento ejecutivo, pues la:opbsiC:iól"l de.tercerÓ, la re

clamación de preferencia y la nulidad de nat:ifit'.;~¿i~riés; ;~ e~t:l:l.ban es-
-" , •.• o·c •. ·• • ''•" , ,¡ • '• '•' ,· 

tablecidos en el Código Fiscal en 1938, si bien ¡;e; (;e)~(:) r~cu~só;,.2 
Su fundamento legal lo encontramos en cií. a.iti¿liib ']'.().4"fi~cción I-B 

de nuestra Constitución Federal y que indic:il que C:or~C::sponde a los Tri

bunales de la Federación ... 

~ Ibídem p.364 

~--· -- - -----------------------------
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Conocer de los recursos de revisión que se interpongan contra las resolucio

nes definitiuas de los m·bunales de lo contencioso-admin~·stratiuo a que se refiere la 

fracción XXIX del artículo 73 y fracción IV, inciso a) del ~rti;;;,,16122 de ésta Consti

tución., sólo en los casos que se1ialan las leyes. Las revisiones, de las cuO.les cono

cerán los Tribunales Colegiados de Circuito, se sujetarán a los trárrtites de ley 

reglamentaria de los artículos J 03 y 1 07 que esta Constitución fije para la revisión 

en arnparo indirecto, y en contra de las resoluciones en que ellas dicten los Tribu

nales Colegiados de Circuito no procederdjuicio o recurso alguno. 

3.5 Revisión de resoluciones ante paneles 

binacionales, resoluciones definitivas y 

mecanismos de prácticas desleales del TLCAN. 

Como ya se sabe el primero de enero de 1994 entró en vigor el (TLCAN), 

cuyo capitulo XIX establece un co1nplcjo siste1na de soluciones de con

troversias en materia de antidumping y cuotas compensatorias. Dentro 

de este sistema se incluye una instancia de revisión por un. panel. bina

cional de resoluciones dictadas por las autoridades administrativas de 

los países signatarios, estableciendo así una nueva vía·dé:impugnación 

entre las ya tradicionales en riuestra legislación, corno.es ei' ~a.;;.d c161 ~e-
curso de revocación y del juicio de nulidad: a .•• 

De la interpretación de este sistema se han pre~entado prbbfomas 

de interpretación de las disposiciones déLTLCAN .resultando· algunas de 

ellas contradictorias. Además, existe la. pi6bÍe~JiúC:á. sobre la proceden

cia del juicio de amparo en contra de las resoluciones dictadas por los 

paneles binacionales. 

3 En. contra de las resoluciones definitivas que itnpongan. cuotas compensatorias 
a los actos que las apliquen procede el recurso de revocación contemplado en el Código 
Fiscal de la Federación. Una vez agotado éste, el J:D..ism.o podrá impugnarse por medio 
del juicio de nulidad ante el TFJFA y contra la resolución de éste, únicamente procede 
el juicio de an>paro. (Arts. 94 y 95 de LCE). 

.----------··- -·----, 
TI(~:c: C":~-,~~~} t 

¡ 

r·I~L~~~:_._-___ --· ___ .:~~i~ l'J i 
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Se pretende exponer brevemente algunas considerac.iones generales 

sobre· estas~ revisiórieS y la proC::edencia'dél ~juiC:iO--de.; arnparo~'4 Estos tie

nen corrio•finalidad e~itar la utiliz~C::ióri<cleÍos sistema~ C:_c)r1tra·pré:Cticas 

desleales de comercio. de los tres palse;;i ;~ie'~bi?ci~':'C::óii fines ¡;;;.ot~·ccÍo-
.:'_;.·o:.~~-~'.:;.",_ .: :_ ~-,\j.:\~-:: 

nistas;· 

Este capitulo XIX del TLCAN constituyó'>li:r:l.;;grfu.i';,reté>;y~"q{.¡_e en él 

se fusionan dos sistemas jurídicos cifrc1:r~rit¿;s~ el d~i ctei~'6l16 común 

(comrnonlaz.u) y el romano canónico germánico.' 

El Acuerdo del Libre Comercio Canadá-Estados Unidos de América 

de 88 (ALC), es el antecedente inmediato del Mecanismo de Solución de 

Controversias en materia de Medidas Antidurnping y Cuotas Compen

satorias del TLCAN, buscando que se extendiera su aplicación a México. 

El sistc1na de paneles del ALCA se diseñaron con base en las reco

mendaciones de la Barra de Abogados de Canadá y de los Estados Uni

dos Si bien estos recomendaron la creación de un Tribunal Judicial 

permanente, el resultado fue la creación de paneles de arbitraje cuyo 

funcionamiento es muy semejante a la revisión judicial interna, con re

glas adjetivas propias, con criterio de revisión que es utilizado por tribu

nales internos y otorgando el derecho a los particulares. interes~c:los que 

pudieran participar en el procedimiento lo que )e da una .característica 

especial a este mecanismo. . - - ~. . - -· _- - -

Dispone en el articulo 1904 del TLCAN, que cacla una de las "Partes 

del Tratado"-los gobiernos de Canadá, Estados{ÚriidÓs y Mé:Xico-podrán 

optar por sustituir en una controversia espe¿ifiC:a erit;C':: ~llos; ;;la revi

sión judicial interna de las resoluciones definiÚv¡s sobre antidurnping y 

cuotas compensatorias con la revisión que se. Úeve ·'a_. ¿~bo en un panel 

4 Es importante destacar que la intención del legislador es que los mecanismos a 
los que se refiere el articulo 93 de la LCE son aquellos que sustituyen la i-evisiónjudi
cial interna, esto es, para el caso de México, el juicio de nulidad ante el TFJFA. Los 
mecanismos previstos en los Acuerdos de la OMC son de una naturaleza que no en
cuadra en los previstos en el articulo mencionado. 

TEE:IS en~,¡ 
FALLA DE C:'~~·~-!EN 
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binacional". 5 Por ende, los paneles del artículo 1904 del TLC no tendrán 
1a._ na.tu-raie~aJuridiCa;~d~~ti-ibllri'aJ~~:·· -º= =--o-_,--·=-.-_-o --=~·-~--.o-,. 

No obst~i:e .lc;_ dnte~ior, los:gobiérn9s.;: los ¡)articÚl_ar~s· de los tres 

paises. siempre t:endré:rl. ·1a 'opción. cie no· utiüza_i-e1 sisterrJ.á.t>inAcional de 

:::~:;: ~~6i::Jtt~··~::r~~:t!~7e:c:cilfi#:{i~~J}ttYff?~ctiJ!l~t~:n;~ 
comercio internacional. Si así es el caso; l~:if·cii·~g;;;;¡¿{c;i;~; ··d~l i:apitulo 
XIX del TLC no se aplicarán a la coritrover~i~;~" ·>~./~ ::--_:_,.:· '· '~>_;···'"" 

Así, una resolución definitiva en materi_~ ~~::·~~{;~$;,::Ping Ó cuotas 

compensatorias emitida por la autoridad·.invesÍ:Ígadora'cornpetente;·'por 
•' "•; •" • ' ' • ' • ;u,« • • ' ~ 

ejcrnplo, la SE o el Departamento de Comercio estaclounideiise no se 

sujetarán a la revisión judicial mexicana o ~6fte~~~i~~;.;::_(TFJFA me

xicano o Tribunal de Comercio InternacionaÍ'~stad~url.ideii~~);:_>·si uno 

de los gobiernos solicita por escrito la instaÍación de un f;a.nel birlacioncl 

dentro del plazo de 30 días posteriores a la publicación cl;,;·J1~·;~e$C;;1tÍ~ión 
definitiva en el respectivo diario oficial, DOF o el Registro Federál:-de los 

,. , . ., . ·,'." - .·, -

Estados Unidos8 • De no solicitarse el establecimiento del panel·;binacional 
,_ ----' --···-"·'····'··-'-'.,--· ··--· --·----- -

por un panel". 

i) Integración de un panel. Los expertos que integrcÚli~se;p@el de

berán ser en su mayoría abogados, y el presideni:'c:: <lciti:~~é:,'~~~?.t~bién 
abogado, el Tratado establece que la lista de p~eli~t8.~:cl~b-~i-é:iri:C::1uir en 

·;_,· 

·« .. :,,-;,. ' 
5 Art. 1904 del TLC. Las disposiciones del articUlo_' 1904 del TLC "se aplicarán 

sólo a las mercancías de otra parte. al aplicar sus disposicionesjuridicas en materia de 
antidurnping y cuotas compensatorias a los .hechos de un caso específico", Art. 1901 
del TLC. 

"Art. 1904 12 (a) del TLC. 

7 Art. 1904.6 del TLC (-Cuando ambas partes implicadas soliciten que un panel 
revise una resolución definitiva. un solo panel revisará tal resolución") 

8 Art. 1904.4 del TLC; articulo 1904.11 del TLC "Cuando la autoridad investiga
dora competente de la parte implicada podrá notificar su intención de solicitar un pa
nel y las partes lo instalarán. a partir de ese momento". mismo artículo fracción 4. 

TESTS CON \ 
---------------------------------------------- -(ii.U J\ 1·:· :. ·; .-'.L}LN \ 



Procedimientos Legislativos y Administrativos 101 

la medida de lo posible jueces, ya sea que se encuentren en funciones o 

que se encuentren retirados de dicho cargo. 

ii) Las normas que regulan el procedimiento dé revisión se estable

cen en el Artículo 1904 del TLCAN, los Reglamentos del '.Procedimiento 

Administrativo, las aplicables por el TFJFÁ~ 'que S.e~irui· ~:n-Í~s disposi

ciones correspondientes al juicio de nulidad, es dedr-~l;'CÓdig~ ·Fiscal 

Federal (CFF) y el CFPC. Asimismo, la forma en como deben: actuar los 

panelistas está regulada por el Código de Conducta.9 

3.6 Objet:ivos 

La revisión ante un panel binacional está definido en los párrafos 1 y 2 

del Art. 1904 del TLCAN, el cual, para su mejor compresión,· se desglosa 

de la siguiente manera: . . .. 

1) El aspecto central es que se "reemplazará la revisión}udicial in

terna de las resoluciones definitivas sobre cuotas- .ani:idi.un.pin'g y.•' com

pensatorias con la revisión que se lleve a cabo en un Pan~l·biri:;tciC>~al" lo 

que implica que para el caso de México se sustituye eI r'ecu~so"d6: r~voca
ción previsto en la LCE y el juicio de nulidad qÜe re:iiJ~ el iF:~.i:-A1 ~, éste 

último constituyen la revisión interna de la resoh.icic;;n~s ,e~ :'materia< de 

prácticas desleales de comercio internacional. 

El hecho de que se reemplace no constituye desplazar al TFJFA de 

su lugar y adquirir por ese hecho su misma calid~d y ca;.acterísticas, ni 

9 En caso de que exista violación al :m.ismo 7 el proced.im.:iento se regirá. por las Re
glas del Comité de Impugnación Extraordinaria del TLCAN, publicadas en el DOF el 20 
de junio de 1994 y sus Aclaraciones del 20 de marzo de 1996. 

'º En el caso de que se opte por la via arbitral de impugnación no deberá agotar
se el recurso de revocación previsto en la LCE. 
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implica que el panel binacional deje de ser un órgano arbitral ni que los 

panelistas se conviertari"en magistrados deltribU:n.a.n'iadó_na.l; 

2). Dicha "sustitución" sólo opera para eL.casode_'"ur'la,resolución 

definitiva sobre cuotas antidurnping y compensat~rla.s'e~füda<por úna • 
-o-----.·. __ ,. ___ "----°'<·-- '0.-,---,. -·----·-

autoridad investigadora competen te de una·· ~arte iIT1port:;tdora; ai:;í el 

panel arbitral actuará en forma excluyente 'de' l:i{'8:~1:Ü~~i~§·~~~~;j;odría 
tener el TFJFA para un caso en particular relativ·o a la rnliiie.~i.~_de:prác

ticas desleales de comercio internacional. En ese seri.tido·S'C:: cf'Sta:bÚ;ce el 
... "'""'-·"'".f'"·- ·- .. _, 

panel que tendra una duración que está estableeida':ya,q\.le:~e-,tomará el 

tiempo en que se realice la revisión y una vez que se hJiy~;;íigii;;;.d.ó a la 

resolución de la controversia éste desaparecerá:· 
. ~ ,,,_-.\-~'. _:;~~~_::·.:; :._. '· 

Las resoluciones en materia de cuotas antidurnJ:,irig y' c;l.lo'tas com

pensatorias son sólo una parte de los asuntos qu~:re-~isa el TFJFA, toda 

vez que dicho tribunal resuelve todas las controve_rsias que surgen rela

cionadas con la seguridad social, el pago i::l~ _irnp\,;,estos federales, tales 

como el activo, el !VA, el !SR los cuales tienen una legislación y un régi

men diferente y muy distante de lo que, sb'rí. las prácticas desleales de 

comercio internacional. Mientras él '.J'FJ¡<'j\ está. formado por juristas es

pecializados en derecho fiscal y administrativo, en lo que se refiere a las 

practicas desleales de comercio internacional los paneles estan for

mados por profesionales especia:list~s-en ·la materia y estas no son 

mas que dicta.menes en donde se determina si la resolución fue técni

camente legal. 

El TFJFA tendrá. las facultades p~a~qu~ le confieren,ebArt. 239-del 

CFF. Así podemos concluir queel'p~el'bina¿Í()~ál;es.-:~n-:órg~().aiter-

:::•::: :::~~.:=:~:~~fl~í~ii~if~~~!~:r~:: 
revisión definitiva con objeto de verificar que éste haya sido emitida 

conforme a la legislación interna en la materia. 
rrp r7r-

FA:_: .. 
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Los paneles recogen los principios de arbitraje internacionales para 

crear ei procedimiento de revisión a que ·se refiere el ArtíCu10· XIX ·del 

TLCAN. 

Es importante diferenciar un panel binacional de un.trlbunaJ>Í~ter
no, (TFJFA), siendo el primero un órgano arbitral y .el s~gl.J.riáCi'.úil. .Órga~ 
no materialmente jurisdiccional, con facultades distint¡s. ga'l:>'e, ::f<:1;rrar 

que los dos son competentes para revisar una resolución definiti~~ que 

en este caso la autoridad investigadora competente es la SE con proce

dimientos diferentes bajo sus propios esquemas. 

3. 7 Conclusiones alusivas y sus limites 

de la apertura constitucional: 

1- La revisión que hace un panel binacional, es una revisión alterna al 

procedimiento judicial que se sigue ante los tribunales internos del 

pais importador, la cual a sido benéfica para nuestros exportadores, 

al obtener resoluciones favorables al impugnar entre ellos las deter-'

minaciones de las autoridades norteamericanas, y con ello segt1ir. ex

portando mercancías mexicanas a ese impCirtante merclid~~ 

II- A pesar de que se pretende equiparar las decisiones de::los paneles 

binacionales con las sentencias de los triburi;;ues judic~ales, admi

nistrativos o laborales para darles el carácter. éié autoridad a'. los ár

bitros, estos son particulares que resuelven de manera extrajudicial 

una controversia. 

México es parte de numerosos tratados y convenios internacionales 

sobre arbitraje donde nuestro pais se ha comprometido a respetar y eje

cutar laudos arbitrales, y al permitir la procedencia del juicio de amparo 
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contra dichas resoluciones traeria co1no consecuencia la violación de 

dichos compromisos in ternacfonllies. . 

Hay jueces que tierieri el criterfo de ·que.los árbitrÓs i;;ori autoridad 

para efectos del juicio de amparo, Ío ··. c~8.i p=l:J.¿éle; :~;,;'~üit:iir ~rí :S'eritel"lcias 

que obliguen al EstadÓ Me;¿cano a I"J.6 cu~pÚI° ¿·~~ sli~ ;cCln'l!:)r.o!l-iisos 

internacionales. 

Con el objeto de prevenir lo anterior, seria necesario promover Una 

reforma a la propia Constitución y a la Ley de Amparo en la cual se in

cluya la improcedencia del juicio de amparo en contra de las decisiones 

de los árbitros y, en especial de los paneles binacionales. 

La apertura constitucional tiene sus limites, aquellos que derivan. 

de la identidad misma de la Constitución; la apertura constitucional 

nunca podrá llegar a desdibujar la conformación ideológico-política del 

Estado, esto es, llegar a cambiar las formas de Estado y de gobierno, la 

forma dernocrática de ejercicio del poder, imponer limitaciones a los d~

rechos fundarnen tales, u otros. Si ello ocurriera, no estaríamos aríte_ una 

forma de apertura constitucional, sino ~te algo más bien d_istinto. La 

apertura comercial debe concebirsé,• ante ~Od() COmO una decisfÓÍ"l del 

poder constit:uyente, como tal y corlio pMte'1Tlisrr1~ de •. ia·é:;on~tititción, 
nunca puede llegar a ctesctibujar e1 ·SéritidO _d-~:~e;;ta:·úiti~·a.·~<'.:~.-:·~·- :<.·~>- ·-

- '••-"• - - ··-~ ,•-'-.r·--_,·,--·.:,<'---••••,"•,,,-;'..• .. ·•, ·_~:-~-:-' 

Cuando se está ante normas cónstitué:ioniile~cá:?iertas;;#_ebe tener-

se mucha precaución al realizar una apÜcaciól"l~direct'a'. de} la.sfrnismas, 

porque de lo contrario lo único que se logl"~í:;J-:~.~rí~'~urri~l"l~k.:~Üde
mocráticamen te los poderes discrecionales del jhez~ · 

La apertura comercial no debe propicik qu·e lá actividad constitu

cional interpretativa-legislativa o jurispruderl~i:3..l.:: sustiti:.i;a la I1;;ce~idad 
de reformar la Constitución ya que se llegaría al falseatniento de la pro

pia Constitución si se tratara de adecuar las nOrmas de las leyes por vía 

interpretativa de acuerdo a las nuevas necesidades. 

El libre comercio tendrá mas o menos éxito en la medida en que se 

sepa incorporar sin descuidar los intereses nacionales, el creciente nú- ---, 

TESTS CON . \ 
~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~.....:. 
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mero de instrumentos jurídicos internacionales, que tanto cualitativa

rriente como cuantitativamente empiezan a contener regulaciones· bási

cas para las relaciones internas y externas del Estado. 

Los campos en que más ha avanzado la creciente internacionaliza

ción de los ordenamientos jurídicos estatales, ha sido en la.prote~ción 

de los derechos humanos y en lo relativo a los procesos de integración 

económica regional y mundial. 

Diagrama Núrn. 3. 

Dianrama de Flujo de la Rr"lslon de la• R••oluclone• Definitivas. ante un Panel Binac1on•I 
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3.8 Responsabilidad penal derivada 

de prácticas de duFnping 

No existe responsabilidad penal si se hace dumping, cuando un indus

trial recibe un aviso de que está cometiendo dumping, su reacción es 

que está incurriendo en una responsabilidad penal, no existe tal, .sola-

1nente si ha violado los artículos 102 del CFF que a la letra dice: "Co

mete el delito de contrabando quien introduzca al país o extraiga de él 

1nercancías: 

I- Omitiendo el pago total o parcial de las contribuciones· o cuotas com-
pensatorias que deban cubrirse. .· ·<>.. . . · .... 

Art. 104 de .. CCF. El delito de contrabando ·;e;: san¿ionará con pena 

de prisión: 

l. De tres rrieses a seis años, si el monto éle·las cónt~ibu~iones o 

de las .. cuc!Jtas cornpensatorias ornitida's, ~i tj·e>:h'~~tai$1Óo,ócio~oo 
M. N., respectivamente o, en su caso, 1:'1. s{l~~ de ;~i:,a.~· es de 

hasta$1so,ooo.oo. M. N. 
·::.:/;:':,_: . ' 

• •• -~·-·:/ .,- }·.:~-: .;:~:·.'~- <_;-: ~:._,·< - ~: .:-..:::-.;~ \~:_ 

2. De tres a nueve años, si el monto d~.!~º~~~.i$~~~~~;~1?~1'!~·6.:Uotas 
compensatorias omitidas, excede .de:$1so,:oo.o~oo *M~fN.:~·:~ 

3. De tres a nueve años, cuando sectrat:~.de.rnerca.riciaii•cuyo trá.fico 

::~::~:º s:~:::~: ::rele~~ti~~~~t'!5~i.~t~rb1f~Z~g::•.•~~ 
la Constitución PolítfCa.'élé:.1ci;~/Estad·as·~~Üh.id6'~--::i'ítéXi~ari:·os,~- .. 

_, •• ,->¡ -·.· •• ,,:, -----e;:: 

En los demás cas~s ·~~: rÍJ.ercanc:íit_~.·i~e(trá.fi~º''prÓhibido, .la 

~~:¿:~3~~#E~~l~~~$1~t~~~&:~;~::~:: 4. 

que requiriendo de penniso de autoridad competente no cuen

ten con él. 
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Para determinar el valor de las mercancías y el monto de las contri

buciones o cuotas compensatorias omitidas, sólo se tomarán en cuenta 

los daños ocasionados antes del contrabando. 

Es la SHCP la dependencia que procede al cobro de las cuotas de

terminadas. El momento en que se configura el delito de contrabando es 

cuando se presenta a la aduana el pedimento de importación y omite los 

datos necesarios para la determinación y pago de las cuotas compensa

torias. 

Para que se inicie una acción penal por el delito de contrabando en 

su modalidad de omisión de cuotas compensatorias, la autoridad sólo 

deberá tomar en consideración los daños ocasionados antes de la con

ducta delictiva que sólo rigen en la esfera del procedimiento penal, ya 

que el procedimiento administrativo se tramitará en forma autónoma. 

El procedimiento administrativo en materia aduanera lo lleva a ca

bo la SHCP, a efecto de determinar si existen créditos fiscales omitidos, 

siendo optativo el recurso de revocación establecidos por el Código Penal 

Federal para la interposición del mismo antes de acudir al TFJFA. 

En cuanto al procedimiento administrativo de cancelación de pa

tentes, si hubo infracción debida a causa de los agentes aduanales al 

proporcionar datos falsos en la documentación. 

El procedimiento de orden penal por la probable comisión delictiva 

de contrabando en su modalidad de omisión de cuotas compensatorias, 

es un trámite que se lleva a cabo por los Juzgados de Distrúo''en materia 

penal. 

Por la reciente creación de las nuevas estructuras de comercio exte-

rior, la doctrina jurídica mexicana requiere de conoc.edores en la mate

ria, ya que la figura jurídica forense mexicana de ·prácticas desleales de 

comerció internacional es importantísima. 11 

11 Urbina Nandayapa, Arturo, Medios de defensa Aduanera y de Comercio Exte
rior, México, Editorial Siseo, pp. 127-137 

- - ----------------------- ------------------------------....... 
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PERSPECTIVAS DEL FUTURO MEXICANO 

4.1 De la economía mexicana 

A partir de la firma del Tratado de Libre Comercio, en 1994, el inter

cambio comercial ha sido el mecanismo de transmisión de los vaivenes 

del ciclo económico estadounidense a México. 

En el comercio exterior entre Estados Unidos y· México el sector 

maquila es el termómetro de la sincronía entre ambos paises ya que r_e

presenta cerca de la mitad de las exportacionés·totales del país, alrede

dor del 60o/o de las no petroleras. l 

Estados Unidos es el principal socio comercial de México: la salud 

de ésta economía tiene efectos directos en el sector externo, de acuerdo 

a la tabla que se presenta a continuación: 

Tabla No. 2 

México: Intercambio comercial con E.U.A. 

Total 
Exportaciones 
Importaciones 
Saldo Comercial 
Maquilado ras 
Sin maquiladoras 
Sin petróleo 
Sin maquila ni Petróleo 

(Miles de USDlls.) 

2000 2001 
340,913 326,823 
166,455 15 8,547 
1 74,458 16 8,276 

-8,003 - 9,729 
17,758 - 19,243 

-25,385 - 28,972 
-24,385 - 22,531 
-42,144 - 41,774 

1 Fuente: BBVA-Bancorner 

Absol. 
- 14,090 

- 7,908 
- 6,181 
- 1,726 

1,484 
- 3,211 

1,854 
369 

-·------ -------------------------------

º/o 
- 4.1 
- 4.8 
- 3.5 

2 1.6 
8.4 

1 2.5 
- 7.6 
- 0.9 

TF~;c; c:r',N 
FALLA DE OEIGEN 
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La política comercial encaminada a fortalecer el crecimiento eco

nórnico y la eficiente competitividad del· mercado mundial;' destaca los 

rasgos fundamentales que la caracterizan y las implicaciones que ello 

trae consigo en el nuevo contexto internacional. 

De acuerdo con las estadísticas del Banco Mundial de 1999, dicha 
' .. "-- ··'.·.··' 

política afecta a la clase media nacional cuyo PNB representa--el equiva-

lente en nuestro país a tres dólares diarios, población que ·se· ve -aún 

más empobrecida, debido a que los créditos que ofrece la.banca mane

jan altos intereses, por lo que las empresas se ven en imposibilidad de 

pagarlos. 

Aunado a esto, la eficiencia de sus trabajadores deja mucho que de

sear, debido a la falta de capacitación profesional y las pérdidas de tiem

po en el traslado a sus trabajos, de insumos, de maquinarias extranjeras 

que no saben operar, o que simplemente no son las adecuadas para las 

características de uso en el país, determinando el empobrecimiento de 

nuestra clase media considerada aún así, como media alta dentro de los 

paises en vías de desarrollo industrial; sin embargo, los Tigres Asiáticos 2 

que pasaron entre los paises más atrasados que México en los años 60s, 

su PIB hoy día es superior al de nosotros tres veces más. 

Actualmente nuestra economía interna presenta una grave desarti

culación interna y desigualdad en el desarrollo de las ramá;;-.•-cte~su 
planta productiva, escasa generación de empleos en t;:l.sec~?l"cfo~~al y.

un creciente desempleo encubierto en el sector infonn¡;i_l-dé,18.é::cb'l-ioI'I'Úa, 

baja tecnología y productividad, ensanchamiento d~ 1.,;.1:J~;;f{~;;;J.c:ii3_des 
en el desarrollo regional y en la distribución deÍ. ingi:es:O; J6ri'.iu'ri in'cr~-

- • - . . . :--- . ' .-<.: . ~ . - • . . ·.· •. • .. . 

mento en la pobreza debido a los errores enla's~pÓlítiC:a5;@'~~roecbriómi-

cas -de corto y mediano plazo-, y de fa d~~úi2i"~J~~~~~~t:i:i;~l de la 

economia mexicana. ----> 

2 Países en desarrollo de industrialización reciente-corno_Hong Kong, Singapur, 
Corea del Sur, Tahván. Malacia. entre otros,.-hari·moStrado"._un-crecimiento acelerado 
debido particularmente a sus exportaciones. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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La idea del Banco de Bangladesh para dar créditos desde $500.00 

para poner un "changarro" como dice el Presidente Fax, no es una· solu

ción a los problemas estructurales de la economía mexicana, en el libre 

margen de acciones y la rnano invisible del mercado. Desde los tiempos 

de Carlos Salinas ya se daban "créditos a la palabra" y no son mas que 

ayudas filantrópicas pueriles, el fondo para mejorar lo anterior seria re

forzar las políticas comerciales de comercio exterior e industriales que se 

encuentran dentro de la OMC y del TLCAN similares a las que aplican 

nuestros socios en materia de aranceles, salvaguardas, normas técnicas, 

mejores disposiciones para las prácticas desleales de comercio interna

cional y regulación de los mecanismos no arancelarios de comercio exte

rior, salvaguardando nuestros rectores nativos y nuestros empleos. 

Si a lo anterior le sumamos, la entrada de mercancía importada 

que entra al país con durnping, es de esperarse que los industriales ten

gan economías débiles. 

Como medio de defensa se han establecido las cuotas compensato

rias o subvenciones a fin de corregir la discriminación de precios que 

provocan los dumpings y subvenciones o subsidios, logrando con ello 

aumentar el precio de las mercancías importadas a un nivel similar al 

que priva en su mercado de origen, estas cuotas están sujetas a revisión 

y son por un tiempo determinado. Habiendo sido su nombre oficial, 

Acuerdo Relativo a la interpretación y Aplicación de los Artículos VI, XVI 

y XXIII del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio y 

ahora, Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias de 1994, 

que surgió en la Ronda Uruguay. 

Se trata de los subsidios a las exportaciones que son pagbs'd.iiectos 

o la concesión de rebajas de impuestos y pagos en din~ro a?l~s ~:i:cporta
dores del país o a los exportadores potenciales, y/ o re~U:t~~~ d~ bajo in-

terés a los compradores exter~bs. para estimular: as( J.:i~ <::xportaciones 

del estado. De tal modo que los ~~bsidios a las ~xp~rt:iciones pueden 

verse como una forma de 'd.ii.;_;;ing. A.i::i~que los subsidios a las exporta-
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cienes son ilegales por convenios internacionales, muchos países los 

practican en forma disimulada y a veces abiertamente. 

Por ejemplo, los principales paises industrializados conceden· a los 

compradores externos de sus exportaciones, préstamos con bajos inte

reses para financiar la adquisición por medio de agencias como el Ex

port-Import Bank de los Estados Unidos. 

El monto del subsidio puede medirse por la diferencia entre el interés 

que habría tenido que pagar con una cantidad comercial y lo que en-reali

dad paga a la tasa subsidiada. Así mismo, los E.U.A. estimulan también 

las exportaciones de ese país mediante la reducción de la tasa efectivo a los 

ingresos de exportación. Los PAC (política agrícola común) en Europa, los 

Airbus en E.U.A. subsidios a la industria aeronáutica, el Mercado de Co

mercio Electrónico Internacional (MCEI}, para la industria de las computa

doras e instrumentos de alta tecnología en Japón. Con frecuencia se 

imponen derechos compensatorios a las importaciones con el fin de contra

rrestar los subsidios de exportación por parte de gobiernos extranjeros. 

Estos derechos compensatorios surgen como respuesta a la queja 

de que un gobierno extranjero subsidia exportaciones al país. Si_ el re

clamo se comprueba y afecta a los productores domésticos, entonces los 

funcionarios de la aduana automáticamente pueden recaudar un dere

cho de importación adicional para compensar el subsidio exti-~j~;o·.-I..as 
- -··-- -- ·---'"'-· ... ~~ - -= _-,. ~ ... 

acciones antidumping surgen como respuesta a la queja,_se~J:i'.lá' cual 

una empresa extranjera vende un bien a menor costo o·a.u'rifr>Tc::ci.() infe-

rior:::~~ ~~n:~r~oa~=c~n~e:::~ble es que el país corrij~~j~J~-~z~itica mo-

netaria, fiscal y comercial en lugar de aplicar restriccio'hcii':S'.c::c{rn'e~~i'ale~. 
Primero: Para reducir el desempleo doméstico que en esta materia 

se reportaron 240,000 plazas laborales perdidas entre diciembre del 

2000 y noviembre del 2001. 3 

" Revista Expansión de fecha abril 3 del 2002, p. 52 

TESIS CON 
FAT .1 /' T": -;;• (Yi"') T {"' 71\f ...,,,_, ' ,, :.- Vl\J ,)."J.'J~· 
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Segundo: Para subsanar un déficit de la balanza de pagos del país, 

(es decir, el exceso de bienes del país en el exterior por- encima __ de __ sus 

beneficios externos). La protección reduciría el desempleo d_oméstico y el 

déficit de la Balanza de Pagos al llevar a la sustitución de importá.ciones -

por producción doméstica, sin embargo, éstos son argumeritos·d~ políti

cas proteccionistas (políticas de "empobrecimiento del vé_~iiJ.ofX¿J:>;úesto 
que llegan a expensas de otros paises. Estos argumentos .c)c~~iori.an :un 

mayor desempleo y deteriora la balanza de pagos en el exterior~ ·fri_ con

secuencia, otros paises probablemente tomarán represalias- ya que al 

final todos los países pierden. 

Se dice que nuestra economía está mal "porque al vecino le va mal" 

(E.U.A.), y que "ahí viene la recuperación" ... y lo único que les importa a 

los exportadores es que el peso no esté fuerte, que sus mercancías no 

sean sustituidas por productos de otras naciones, que no les hagan 

dumping. 

Pocas empresas nacionales están verdaderamente vinculadas con el 

país vecino ni están directa o indirectamente amarradas al destino de la 

economía internacional. 4 

4.2 Medidas precautorias 

Los expertos del Banco Mundial recomiendan que se debe evitar o redu

cir al mínimo las frecuentes y severas crisis económicas, maximizar en 

lo posible la apertura comercial que ofrece la globalización a.fin de bajar 

el nivel de pobreza de nuestro país y _se deberán considerar las siguien

tes tres sugerencias: 

4 Cuauhtémoc Sánchez, Reactivación en Estados Unidos, •.. reportaje en Expan
sión, México, 1 7 de abril del 2002 - -

TE~~;; C'ON 
FALLA DE ':~?JGEN 
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Primera: Buscar los medios a fin de que los estándares de vida de 

la población estén basados en los ingresos de-ia-poblaciÓnyser.~acordes 
'-, -:·_-.. _.-· ·. --· ' ,_- ·- ~ : '.: -

::: ':~q~::::::,:,~ :=~~=~ú=~~:~::-: ~i~~~;J,thli~~~~·~::;:. ::: 
gasto público deberá ser mantenido iguaIY'i>:o'~/ningl:in·:rnotivc:i menor de 

lo que ya se había presupuestado con .fa ap;:~Ba.C:fori' dél Sella.do en su 
. ' - ,, ·' :'.··;•. :' 

periodo anterior. . .:-: .. ·~; ·. : · 

Segunda: Los créditos bancarios deó.erán -~brirse,parh más persa:.. 

nas y no sólo para patrocinar alGobic;;rno, y la.st~s~s d~ interés que,se 

paguen a los bancos deberán ser accesibles a las empresas, de c:itra·_for

ma, éstas se verán insolventes para pagar sus créditos, cc:in las conse

cuencias que ya todos sabemos (FOBAPROA), ya que las empresas 

tienen una economía débil y operan con pocos márgenes de utilidad, de 

lo contrario se verán empobrecidas y si le sumamos a ello el dumping o 

amenaza de daño que nos pueden ocasionar los productos de comercio 

exterior en competencia desleal, terminarán por cerrar sus puertas y 

con ello las fuentes de trabajo. 

Tercera: Sin una reestructuración financiera y sin vigorosos esfuer

zos por parte de los empresarios y autoridades gubernamentales, las 

crisis económicas serán inevitables con economías débiles y vulnerables 

a los choques económicos internos y externos. 

4.3 Prospectivas de la economía mundial 

El crecimiento de la economía mundial del periodo 1997-1998 en Méxi

co, ha sido considerado como muy bueno, debido a que el incremento de 

los precios del petróleo llegó a precios muy satisfactorios que permitió el 

ingreso de divisas al país, por tal motivo, el decremento en la deuda ex-
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terna y el poder aumentar sus reservas (que se consideran débiles}, con 

lo que logró que la moneda se mantuviera en un precio aproximado de 

poco menos de $10.00 (diez pesos moneda nacional) durante casi todo el 

sexenio pasado, Merril Lynch considera que para el 2003 nuestra mone

da se deslizará hasta $12.50 (doce pesos con cincuenta centavos mone

da nacional). 

Una menor competitividad de nuestra producción limita las expor

taciones y el crecimiento económico con respecto a los Estados Unidos y 

desde la firma del TLC. 

Después de los "errores de diciembre" y .que la balanza de pagos 

fuera satisfactoria en general para los ojos del FMI, no ha permitido que 

el mexicano tenga en su bolsillo dinero suficiente para vivir con digni

dad. 

La frágil y volátil figura financiera pueden aumentar la pobreza en 

nuestro país, y no se espera que ésta situación cambie o sea mejor para 

los años venideros 2002-2008 y se cree que sea la misma que tuvimos 

en los años 1990s. 

4.4 Acuerdos y Tratados de Libre Comercio, 

ventajas y desventajas. 

Actualn-1entc los convenios y tratados internacionales son acuerdos de 

voluntad entre paises, que establecen derechos y obligaciones recíprocos 

entre quienes los suscriben, aprueban e incorporan a su propio sistema 

jurídico. Otra especie de instrumentos internacionales es la constituida 

por las "declaraciones" -como las relativas a derechos humanos- cuyo 

valor ético y político es relevante, pero no establecen obligaciones y fa

cultades en sentido estricto. Es extraordinariamente amplio -cada vez 

más- el acervo de materias sujetas a tratados internacionales, como por 

";-! ("'! T 1·.: -;--,-(--~-, T-\ ;----. 

. ·: -,·~ l ír~·:-:iN 

------------------------------.!::,- -=-----~~--:- _--~~T.Ó-
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ejemplo, la Organización de las Naciones Unidas y la Organización de 

los Estados Americanos. 

Convenios que se han suscrito en forma· bilate!;al o ·multilateral en 

la que se localizan los tratados, convenios, corl.vel1.cial'l.·es/pactos. A·Zar

co se le debe el haber incluido dentro del Artíc°Ul() ~~; cie°::ide la Constitu

ción de 1857, y que Carranza recogió cásLlite~~rne~°t~{é!n nuestra 

Constitución vigente, en donde se desautorizél: lti:·C::eíebr.ación "'-prohibi

ción que abarca, por ende, -tanto la actividad del<Presi8.ente .como la del 
' . . . ·;. 

Senado- "de convenios o tratados en virtud. de.'los qÜ.~··se· alteren las ga-

rantías y derechos establecidos por esta ConstfÍ:u~iÓh·~;;,_ra el hom.bre y el 

ciudadano". Asociado con el Articulo 1 º de nuestra Carta Magna que nos 

manda a todos los mexicanos gozar de las garantías que ella misma 

otorga. 5 

El Artículo 15 y el 131 se encuentran estrechá.merite; vinculados 

entre si merced al desarrollo de las relaciones internacionales:· tratados 

y acuerdos entre potencias -México y otros Estados- ql..l~ ·¿c:,~curren a 

integrar el sistema jurídico mexicano debido a que soi:i· .. Le;.·.'suprema 

obligatoria para todos los mexicanos y a ellas hay que ~gr~garlas for:.. 

muladas en forma convergente por instancias extránjerás y';.nacion.iües 

que nuestra Carta Magna declara aplicables en México. 

La Asociación Europea de Libre Comercio, AELC que s~c?nsÚtuyó 
en 1960 con siete paises de fuera, el Reino Unido, Austria;· riil'l.ai:narca; 

Noruega, Portugal, Suiza, Suecia y Finlandia. Apoyándo~C:::·:e'stgs'países 
miembros con sus propias barreras comerciales contra lo~·: i-1.6\:tii~In.l:>ros, 
que conduce a la desventaja de la desviación de comerC:::i<:,;·4J¿/~i:;~efier~ 

. -- .. ,. .: ·:· .. :·•"' .,,.- ' 

a la entrada de importaciones provenientes del resto .d.elrnU.r?.Ci~_:~ país 

miembro de la asociación, cuyo arancel es bajd; para..i·~c;vltar·,iriipuestos 
más altos de otros miembros, produciéndose la cc)~p~!~p~Í~·;.de~leal o 

5 García Ramirez, Sergio, Comentarios al artículo 1 S Constitucional, Constitución 
Política de Jos Estados Unidos Mexicanos, México IJJ UNAM, Tomo I, p. 199- 207 

1i1AT T r. lli~· ('·-~ 1 í'Ti'N ---------------------------•-t:..: ' 11-1 1 •• ¡·, Ji 1 ! .... :fl:J 
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teniendo acuerdos preferenciales en los que sólo se permiten preferen-

cias arancelarias a los paises miembros. 

La firma de los tratados o acuerdos es innegable que' h.a~~ciiJorado y 

modernizado algunos sectores, sin embargo, no es. la~ paria'cea qU.e el 

mundo cree que es, por lo tanto, no podemos quedar a:r~ei~·d·~{~_ont~xto 
. :~ ':' . ' internacional y se deducen las siguientes conclusiones: 

Ventajas 
.. <· ... :· ~: :. ~ ... 

•" .. :_-, 

Reconoce la globalización creciente y la interdependencia eco

nómica. 

Vincula el comercio de bienes con el. de servicios y· los movi

mientos del capital. 

Adapta los principios de multilateralismo establecidos en el 

GATT. 

Mayor desarrollo líder en exportaciones: 

Fomento al retorno de la fuga de capitales.· , •. 

Recuperación de la "década pérdida" <l616~ a:fios 1980. - l990 ya 

que el crecimiento se detuvo por la:~enorme:deuda externa y el 

proteccionismo. " 

Orientación del mercado y acceso aun libre comercio: 

Mejoría en su desarrollo económico, politicoy social. 

Desventajas 

Dumping 

Desviación de comercio. 

Los beneficios no son distribuidos de manera equitativa: 

Pérdida de soberanía de los paises, ya que se-·ven.en la necesi

dad eminente de reformar S\.lS Coñstituciones para adecuarlas al 

libre comercio. 

Carencia de transporte adecuado para el transporte de mercan

cías. 

FALLA U2 GRIGEN 
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Fomento a la fuga de cerebros científicos. 

Migración de trabajadores calificados y no caÜÍicad~s. 

Carencia de eficiencia humana y conocirrii~ntos educativos. 

Pobreza. 

- -
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En México por ser un vecino tan cercano con E'.U;A: ~-Cariadá; se-

guirán dependiendo nuestras exportaciones e -_ importaciol"l'e-~ de sus 

mercados, que actualmente son de 90% de sus productos; mientras que 

el TLCUEM no tendrá el mismo impacto, ya que debido a la:~·estrilctura 

del comercio exterior mexicano, la lejanía geográficá y la,ia:Ú~,d~ vÍrl.cu

lación comercial nos ofrece una solución del libre come,::~ú:, ~-"iktr~o-pla.Zo, 
mejorar las políticas comerciales, no es mediante la comp;a d~ ~'cC::iones 
(IED) como se impulsará la productividad sectorial y de fomento ni me

joraran las políticas, sino con el impulso al mercado interno, así como 

bajando las tasas de interés. 

Debemos, por lo tanto, impulsar el mercado doméstico con mayor 

eficiencia económica y de trabajo, agregando capital a la capacidad pro

ductiva, fomentando el mercado interno, las pequeñas empresas y los 

encadenamientos productivos, si baja la inversión respecto del PIB, ha

brá inevitablemente desempleo en el país. 

La firma de los tratados es innegable que ha mejorado y moderni

zado algunos sectores, sin embargo, no es la panacea que el mundo_- cree 

que es, sin embargo, no podemos quedar afuera del contexto internacional. 

Tenemos que aprender a vivir con el -nuevo-re_to_pues de lo contrario 

quedaríamos aislados del comercio exterior _cc:ir;i-'-Ia-s_ consecuencias que 

ya sufrimos, sólo se pide que el intercambio ~~a':jilsto- y equitativo para 

todos, aún cuando causa gran inquietu_d_cbri;7)ai,C::omunidades importa

doras y exportadoras, repercutiendo eri iC>-s p:r°cbci;;ptos de rectores nativos 

afectados en el comercio internacional, debido a nuevos tratados firma

dos, por nuevas normas, por la inseguridad jurídica, y en donde se es-

r·1: ~· ~ ~·· e~ c.~1 :·:·~ 
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tructura un sistema jurídico de conveniencia de acuerdo a las. necesida

des que se "presumen prioritarias" dentro de tal o cual·canjeturaºpoliti-· 

ca, ya que con frecuencia las Secretarías de Estado cambian· cada día 

sus dicté.menes en términos de sanciones o procediniierii:.~s :carric:> se in

dica con anterioridad espoleados por la comodidad dé la:fo'e'io¿¡¿;:; 
, ' .-· ,• :-- ;, -,·_. :' ~ •' - •. , ..• ·~·'"'.'"; • "'·',j•·. -~ -· -

Actualmente existe carencia de una verdadei:-a.<'cpolíticá."..comerCial 

como la planteada en régimen 1982-1988 con diJÍ:>Ó~i·~icifi~~·,~{;~ det¡;r:

minen de manera precisa el conjunto de reglas qÜe cl.~l:>~d ~~i ~it~bleci
das descentralizadas y con principios juríclicÓs q~~ ie'~n ol:>ede,Cidos y no 

normalmente obedecidos. •· \: ·,,,': ' . .,>', 
No nos podemos dar el lujo de "jugar". al ~omercio exterior; debe 

hacerse conciencia de una vida mejor dependiendo del i~t~~c1'1.ril.bio de 

bienes y servicios entre la sociedad estatal y la internacionci1;· sin que 

ello se interprete como pérdida de la soberanía nacional. 

Un conjunto de normas que busquen en realidad el bienestar del 

ser humano con acciones y no con proposiciones verbales en un salón 

cualquiera; sin normas que sólo se aplican al antojo de sus gobernantes 

y no a las necesidades de los gobernados. 

CONSIDERACIONES FINALES 

Con la libertad comercial, los pueblos habran de seguir el camino de la 

integración económica que se ira estableciendo con los TLC, como se 

explica en los antecedentes históricos y mercantiles desarrollados en 

este trabajo con el ferviente anhelo de que contribuya a que los paises 

vivan en armonía fincada en la paz, el derecho y la justicia para todos. 

Los tratados no necesitan la creación de una nueva soberanía como 

el modelo federalista. Cada participante retiene su soberanía y su liber

tad de proseguir de acuerdo a sus propios intereses nacionales, no obs-

---------~ 
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tante que estamos sujetos a normas y restricciones impuestas por el 

bien común, sobre comercio, inversiones, servicios,-'uso~de1--medio-am-
. - .. . . -

biente y cultural, a nivel nacional y extranjero. Las necesidades son las 

mismas para todos, como lo ha demostrado el trabaj6' de µ'rl.iforrnidad, 

armonía y unificación. __ . . ... ._ •--·-

La legislación que regula los procedimientbs ad~inisttativos es el 

resultado de la evolución paralela a los cambios económicos globales 

adecuados a las normas jurídicas mexicanas actuales, lo que ha propi

ciado la creación de nuevos ordenamientos dentro del órgano legislativo 

mexicano conforme a los lineamientos que sobre la materia establece la 

comunidad internacional, respetando el concepto de soberanía de los 

Estados. 

Este concepto se irá perdiendo poco a poco por el libre intercambio 

de bienes y servicios entre los Estados que conforman el orbe como ya 

se lleva a cabo en el Mercado Común Europeo entre diversos paises, ya 

que con el tiempo se hará en todo el Continente Americano en aras de 

mejorar el bienestar de toda la humanidad. 

Aunque la apertura comercial con la firma del TLCAN no ha benefi-_ 

ciado a México en productos como el atún, el vidrio, el azúcar -e in.düs"

trias textiles, si se cree que México ha sido beneficiado po~ los·siguientes 

motivos: ·-··- ,._ :'.::" 

La conducción hacia un mayor desarrollo er1 l~s 't:!xpo;taciones que 

se genera debido al acceso incrementado .al enorrne:rnercado estadouni

dense. 

El fomento de la repatriación o retorno de la fuga de capitales. 

La implementación de reformas estructurales más rápidas a fin de 

recuperar el estancamiento que se dio en la economía de los años 80s-

90s, cuando el crecimiento se detuvo por la obligación de la deuda ex

terna y del alto proteccionismo. 

El objetivo esencial del TLC es la desgravación arancelaria a fin de 

que se establezca una zona de libre comercio en el nuevo 
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como efectos del tratado se integra para fines arancelarios, con los que 

hasi:a ante
0

S eran México, :Esi:ad.os Unidos y Canadá. 

El gobierno tiene una mejor protección a futuro con las leyes y re

glamentos actuales, tanto nacionales como extranjeras ya ql.;1~_ latrans

parencia en los procedimientos administrativos dan. uná. seguridad 

jurídica a las partes interesadas y no sólo eso sino que también resuel

ven problemas con la apertura comercial protegiendo a la industria na

cional con medidas antidumping. 

Se deberá tener una revisión normativa constante en materia de 

prácticas desleales de comercio internacional a fin de que se comple

mente con las leyes que ya la apoyan como son la Ley Aduanera, la Ley 

de las Tarifas Generales de Impuestos de Importación y de Impuestos de 

Exportación, la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, la Ley de 

Fomento y Protección a la Propiedad Industrial, la Ley de Comercio Ex

terior y sus Reglamentos, los Reglamentos sobre Permisos de importa

ción y Exportación de Mercancías sujetas a Restricciones, y otras 

disposiciones y reglamentos. 

Las políticas comerciales y las leyes son compieITI.enta"ri·a.;;;; ~in em

bargo, el buen entendimiento entre los Estados será lo· que ·';<l~fi~a un 

bienestar común y la armonía entre los pueblos. 

Los principios rectores nativos del pais en materia de: d.i;."r-nJ;ing_ se 

ven afectados porque causan empobrecimiento a los consu~ido_rC::~·por 
que crean desempleo, y desestabilizan su entorno social; ;:p_olítiC:.o y'¡;co

nómico si no se protege a los productores nacionales: Esto;~eo:·log~~, evi

tando que otros paises nos hagan prácticas desleal~~/é:J.i~-c:#~~;ci~ al 

vender productos en mercados internacionales a un.'p[ec_foiiiúenor al 

cono-

cer Jos medios de defensa contra el dumping ya que de inmediato reper

cuten sus efectos en los productores y por ende en los consumidores. 
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A pesar del éxito de las negociaciones comerciales multilaterales 

surgidas desde la Segunda Guerra Mundial con la finalidad ·de· reducir 

aranceles sobre los bienes manufacturados, todavía se presentan serios 

problemas en el ámbito de las políticas comerciales. 

El primero y más importante problema surge de la tendencia de· un 

gran número de los paises que buscan evadir las normas del GATT e 

incluso imponen nuevas barreras comerciales no arancelarias. 

El segundo problema es que sólo el comercio de bienes6 es regulado 

por el GATT, en cambio, no lo es el comercio de servicios. 

Un tercer problema es la agricultura que como el de los se.rvicios, 

también se excluye del GATT. 

El cuarto problema es la lenta y molesta disputa sobre los .meca

nismos de ajuste del GATT. 

Un quinto problema es la proliferación de las restricciones comer

ciales no arancelarias a algunas industrias textiles, de acero y otros qÚe 

impide el desarrollo de los países en vías de desarrollo por ser pára ·ellos. 

muy dificil o casi imposible pagar la deuda externa. . - . ' 

da 

El sexto problema es el colapso del comunismo_ a final.es:· de. lá.:déca

de los sos y comienzos del año 1990, ya que estos paises.necesitan 

de mucha ayuda del resto del mundo a fin de reestructura~ s~· ¡;C:cfr1.omía 

y establecer nuevos mercados. - - ··-.·< .. -- :_·· .. :·~-< ~ <.·-- ... '· .~:. _ 

El séptimo problema es el de los bloques come;6iri_1~i·p6i'.-'1a~ap_ertu-
ra comercial ya que ello conlleva a la creación de ,n:;.ás:rZ:atados Bilate

rales o Multilaterales así como un mayor pr~tecciC>'iii.~J.iC>~óme~~iál entre 

6 Los bienes se dividen en dos clases: Los bienes y servicios comercializables o 
comerciables, son los que toman parte en el comercio internacional. Para una econo
mía pequeña los precios de los comerciables, tanto si esta economía los importa o los 
exporta, están determinados, ya que se fijan en los mercados internacionales. Los bie
nes y servicios no comerciables son los que se producen y venden en el país sin ningu
na relación con el comercio internacional. Sus precios se fijan en los mercados 
domésticos, segün la oferta y la demanda domésticas y no se ven afectados por las 
condiciones de mercado de los mismos productos de otros paises. 

TESIS ~r;~r 
FALLA _, ___ ..... ,. .. • 
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los bloques ya existentes (UE, TELECAN y los TIGRES ASIATICOS) in

cluyendo el que está por crearse en Australia. 

Se recomienda que debido a la actual diversificación de la actividad 

humana que ha dado lugar a la especialización y multiplicación de las 

normas jurídicas tenemos que dentro del Derecho Público nació el Dere

cho Civil y el Derecho Penal, dentro del Derecho Administrativo apareció 

el Derecho Internacional y dentro de éste el Comercio Exterior, por tan

to, ello permitirá que estudiantes universitarios del campo jurídico. den

tro de la Maestría en Comercio Exterior o Doctorados formen abogados.:. 

juristas de mercado, quienes deberán desempeñar las funciones .de ca

talizadores del tráfico económico movido en una sociedad que se ve' a si 

misma como auto-reguladora por el mercado. Dichos profesionistas.de

berán de dominar los siguientes aspectos: 

Tendrán que saber redactar documentos, estipular cláusulas ·con

dicionales, inventar conceptos acuñados para prevenir eventualidades 

del tráfico, definir la lógica del mercado y el tráfico de las mercancías, 

eliminar las dificultades que se oponen a la auto regulación mercantil y 

de orden público económico y de una sociedad liberal. 

Conocer el procedimiento para hacer una investigación y defensa 

de un dumping, cómo y a quién presentarlo, de tal manera que puedan 

hacer la denuncia hasta llevarla a su etapa final y llevar su seguimiento 

posterior ya que por su propia naturaleza de fondo y forma deberán de 

hacerlo los abogados de mercado, auxiliados por los profesionistas de 

los diferentes ramos de especialización conforme a lo dispuesto en el.Ar

tículo 32 de nuestra Carta Magna, que dice: "Los mexicanos seránprefe-
~ . . ' - .· '.··':'": 

ridos a los extranjeros ... " · · · ·, 

Que sepan entender los criterios interpretativos dé l~s'di~posÍcio
nes relacionadas con las prácticas desleales· del ~~nri~rc;Í.c/interríacional 
apoyados en la legislación emitida por los prirícipalél:Í ór"gai:los jurisdic

cionales federales. 
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Es primordial para los especialistas que se quieran dedicar en su 

vida profesional a estos asuntos, tener el -conocimiento de los procedi

mientos y procesos administrativos enunciados, para lo cual se incluye 

en este trabajo un apéndice general y temático oficial como elemento de 

consulta, así como para los ciudadanos que deseen tenerlo, ya que 

hasta ahora ello prácticamente resulta imposible y costoso, conservando 

en secreto la forma de aplicación de tales normas, dándole un toque 

misterioso o mágico al derecho, mismos que se pueden resolver, gracias 

a la técnica y con ello satisfacer la actividad económica de la vida bioló

gica del hombre tendiente a satisfacer sus necesidades materiales. 

Es deber de las partes, y están en libertad de imponer en su legis

lación interna las medidas necesarias que consideren prudentes en de

fensa de su economía, en el caso en que se vean amenazadas por un 

dumping futuro, o agredida por uno presente, sometiéndose a órganos 

específicos, con exclusión de cualquier otros, y a las disposiciones acor

dadas por los Estados dentro de un amplio régimen jurídico que se re

quiere y en donde habrá que hacerle las correcciones .o agregados que 

requiera el futuro. 

Dichas reformas tendrán por objetivo principal establecer las con

diciones justas y predecibles para la liberación progresiva del comercio 

entre las partes y los tratados, y a la vez conservar_)as discipHnas efec_ti

vas sobre las prácticas con-¡erciales desleales, tal como.lo _establecen las 

disposiciones mismas de los tratados, solicitándol.,;_:~·.:p~~i ~sc~itR y _sorne-:. 

tiéndolas a los Paneles Binacionales o Multinacionales,:¡:>a.;.a-qué emitan 
, -,. ,,, ....... ;·,. .)•\,"' .· "' "•"·--- :-

resoluciones :pueden,s~r.r~vO,(:~da~ o 'de 
·-· . ·. ::·',''.'.·\:'~ -~ >-· -.. _,,_ 

su opinión declarativa que sus 

conformidad con los Paneles. 

En caso de haber inconformidad, se deberá.~-h~~~~¡;-:~·:;.;~risultas ob

servando los plazos establecidos y considerar la~-;pro¡;Ü~~tás.alas re

formas legislativas o administrativas correctivas,él.-firi_c:l~·-C:Grri¡:>Iir la ley y 

promulgar las reformas de manera cordial cÍ~nci6 d~J;~;~-.existir la buena 
- -- -~ -- --- _;: o:,'-;':¿:~¡;~-~,·-· ;::e-;~ ·c.- ~-·- .: . ----' - -

fe y la comprensión de las aplicaciones solic:itadas '.consistente;.::s~e:.!n~:_le=..i'..!e~s':--=-==-=---i 
, ·_:;·' TES1S CCJN 
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aplicables, antecedentes legislativos, reglamentaciones, prácticas admi

nistrativas y los precedentes judiciales, a fin de normar los criterios y 

hacer las investigaciones de manera competente y aplicarlo con eficacia. 

Lo anterior con el fin de que se conceda a los Paneles la oportuni

dad de la revisión independientemente de que sean examinados los fun

damentos y motivos por otras autoridades internas o externas de los 

Estados. Así, los Códigos ya establecidos podrán ser reformados, si se 

requiere, por lo que serán estudiados por los especialistas de cada parte 

a fin de mejorar las relaciones económicas, sociales, políticas, ecológicas 

y culturales reafirmando los lazos especiales de amistad y cooperación 

entre los gobiernos y los gobernados de los paises miembros. 

Con el objetivo fundamental de desarrollar sus respectivos derechos 

y obligaciones, fortalecer la competitividad de sus empresas en los mer-' 

cadas internacionales y poner en práctica todos los principios funda

mentales para lo que fueron creados sin olvidar el perfeccionamiento de 

sus sistemas de prácticas comerciales justas. 

Queda un largo camino aún para enseñar, rectificar, mejorar, com

pletar y perfeccionar la amplia gama del comercio exterior. Fomentar 

esta disciplina y dejar la indiferencia es de primordial importancia para 

el desarrollo de la política comercial exterior de nuestro país. Debemos 

implementarla con carácter de urgente en las enseñanza superior. No 

hay que considerarla como una rama de la filosofía y la sociología ni con 

las relaciones internacionales, pues es toda una política de comercio 

exterior autónoma, ya que las disciplinas anteriores, si bien pueden ex

plicar el nacimiento histórico de las normas jurídicas, sus métodos 

científicos, las investigaciones y problemas son disciplinas muy diferen

tes. 

~l rnétoclo que se propone es el de la ens~flan~ff: con,,la práclica, 

que los alumnos salgan de las aulas en dond'e.'<:!~6~ch~ la teoría para 

ver la realidad en los fallos, casos y prece9-c:!n.!~~,~~·los Tribunales, que 

se tomen en cuenta sus opiniones individ.uales y'disidentes, en sus ar-

TVC<IC' ,--.{~'~l\J l b:..J :~1 l._.• .J~. 
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trajes, sanciones y discusiones de controversias y salvaguardas y se 

conviertan asi en vigilantes del derecho internacional, sin- el sabor de 

que es impuesto por las potencias internacionales sino por ellos mismos 

y de manera racional. 

S<.: propone que haya más participación práctica y real y más dire

cr.a por parte de los alumnos de Derecho a fin de que puedan acudir 

como asistentes pnnelistas, consultores de la OEA, y especialistas en el 

Derecho del Comercio Exterior. 

Para litigar en materia de Comercio Exterior en un Tribunal Inter

nacional se deberán conocer las Leyes de Estados Unidos, Canadá, y los 

idiomas inglés y francés. Si se quiere sobrevivir en el mundo de hoy, de

berc;mos ser competitivos y eficientes dentro de la internacionalización 

del libre con1ercio en lo que se refiere a sus productos, bienes y servi

cios. 

Un país puede mantener a la vez un comercio libre y políticas de 

protección, y se prefiere un libre comercio que un no comercio, pero so

bre las bases de un comercio just:o y equitativo. 

El comercio ha sido siempre una mejor alternativa que la guerra. 

El libre comercio puede ser la llave de un futuro más pacifico y próspero 

para r.oda la humanidad, la oportunidad de un desarrollo económico 

sostenido sin necesidad de violencia social. Cuando lo comprendamos 

así, nos adentraremos al conocimiento que cambiará los sistemas de 

gobierno act.uales por un sistema de gobierno corporativo más eficiente, 

con leyes unificadas para toda la sociedad. 

No debemos tener miedo a la entrada de otros productos y servi

cios del exterior, sólo necesitamos explotar el potencial de lo que si sa

bemos hacer para ser más competitivos, así dejarán de existir las 

prácticas desleales de comercio internacional que nos afectan. Mientras 

esto sucede, este trabajo se ha encargado de señalar los medios de de

fensa administrativos y legales para combatirlas. 

TESIS CON 
FALLA DE omrn:~l\T 
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GLOSARIO DE TÉRMINOS 

Acuerdo General sobre Aranceles y Comercio (GATT) 

Organismo internacional dedicado a promover relaciones comerciales

más libres media~te.negociaciones comerciales multilaterales. Asimismo " ., ... · 

busca el ,Hbre comercio. A partir de 1995 se sustituyó por la Organiza-

ción Muridiél.1 de Comercio (OMC). 

Acuerdos :bilaterales 

Acuerdos entre dos países con respecto a los montos, términos, y condi

ciones de determinadas transacciones comerciales. 

Acuerdos de operaciones financieras de canje. (SWAPS) 

Acuerdos según los cuales los bancos centrales de los países negocian el 

intercambio de sus respectivas divisas, las cuales se utilizarán para in

tervenir en los mercados de divisas con la intención de enfrentar los 

flujos internacionales de dineros "calientes". 

Acuerdos internacionales de bienes 

Organizaciones de ·países productores y consumidores que Intentan es

tabilizar e incrementar. los precios y las ganancias de las exportaciones 

de bienes primarios de los países en vías de desarrollo. 

--....... 
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Agencia Internacional·para el Dc:sarrollo (AID) 

Filial del Banco Internacional de Reconstrucción y Desarrollo estable-
- ·-- . ··- ·- - --

cida en.1960 para.otorgar empréstitos a tasas .subsidiadas a los países 

en vía de des~~<:)ú6~ 

Arancel ad'vaiorem •• 

Arancel (pC>~ C::jC::~pÍo, •el arancel ad valorem) que se calcula con base en 

el preci6 de uri 1:.i~ri •.terminado. 
:;.-: :~-:-·· , ' '.'. < " --

Área de nl>r'E: ~c:>~ercio 
Elimina todas las barreras de comercio entre. países :miembros, aunque 

cada uno conserva sus propia;;.• barreras ·al corder~i6' c~~ . países .no 

miembros. Ejemplo TLC o AELC. 

Tratado de Libre Comer.;io.~ A.~oci:;;_ción .~urc:ipiá c:J.e·Lib~e Comercio. 

Grupo de los S que son C::i ~t:!ihC>ürii<l<:>:·A.i.ij:~i~~-~i:;)ip-~~;~a:-,•Noruega, 
Portugal, Suecia, Suiza y R:u:~i~.· YAhoi-a t~bién Finl~dia, e Islandia 

y Liechestein. El Reino uriidci' sé retiró pá.ra Únirse a la d:íi;E. 

Balanza de pagos 

Registro sistemático y estadístico de todas las transacciones efectuadas -·, . .. ,. 

por los residentes de un país con el resto del mundo durante un deter-

minado período, por lo. general un año. 

Banco Central Europeo 

Institución similar al Sistema de la ReservaFederaI de los E.U.A. que se 

encarga de controlar la oferta monetariay de emitir la moneda única de 

la Unión Europea (el euro). 

TESIS CON 
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Banco Internacional de Reconstrucción·y Desarrollo 
. -

BIRD, BIRF. O BANCO MUNDIAL. 

Institución. internacional creada después de la Segunda Guerra Mundial 

para suministrar ayuda a largo plazo a países en vía de desarrollo en 

pro. de su industrialización y financiar los desequilibrios en la balanza 

de pagos. 

Barreras comerciales no arancelarias o neo proteccionismo 

Limitaciones al comercio diferentes de los aranceles, por ejemplo, res

tricciones voluntarias a las exportaciones y reglamentaciones técnicas, 

administrativas y de otro tipo, así como aquéllas que surgen de carteles 

internacionales, del durnping y de subsidios a las exportaciones. 

Competencia. desleal• duTRping 

Exportación de. un bÍe;ri:, pc)i= cleb~jo del costo o a un precio inferior al del 

mercado interne;. 

Comunidad Económica Europea (CCE) 

Unión aduanera conformada en 1958 por Alemania Occidental, Francia, 

Italia, Bélgica, Holanda, Luxemburgo, Reino Unido, Dinamarca, Irlanda, 

Grecia, España, Portugal y México. 

También se conoce como Mercado Común Europeo y ah.ora la 

Unión Europea. 

Deuda Externa 

Los recursos en divisas que los países en vía de .desarrollo deben a la . . . 

banca comercial y otras institudones ·finanderas int~rnacionales en los 

paises industrializados, deuda para cuyo reintegro enfrentan tantas difi

cultades como para la amortización de los intereses sobre la misma. 
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Dumping esporádico 

Venta ocasional de un bien en el mercado externo a un precio inferior al 

precio interno para vender. en el exterior un superávit imprevisto y_ tem

poral del bien sin tener que reducir los precios internos. 

Dumping persistente 

Tendencia continúa de un .'monopolio interno a maXimizar las utilidades 

totales mediante la :.;,el'l.ta'_d~lbien en el exte~Íor a u:n 'precio inferior al 

in terno, tam biéri se corióce 'corno. diS~rirniri:ación i:rl ternacional de pre-
_,,,_:;· .. 

cios. ·-~ ~ .{ . 
.. . :~ ·;·:~··:. 

Venta tem.poral de un bien a un precio ~riferlor ~:i{él'~xteriÓr cori el fin de 

acabar con la: competencia externa, después de'.lo cual se. incrementan 

los precios para aprovechar el recién adquirido monopolio. 

Export:-Irnport:-Bank 

Organismo gubernamental de los E. U .Á. ·que otorga empréstitos .subsi

diados a extranjeros para financiar·las exportaciones e~t8.d~-ul"iidenses. 

Fondo Monetario l:nter:nacio:nal 

Institución internacional creada con base en elsistérna Cié Bretón Woods 

con el propósito de vigilar que los paises aplicáran 1 ~n 6orij1.lnto de nor

mas acordadas en el campo del comercio y.ciei<ii'.s. finanzas internacio

nales y brindar facilidades de empréstito a. las naciones que tuvieran 

dificultades temporales en la balanza de pagos .. 

Inversiones directas 

Inversiones reales en industrias, bienes de capital, terrenos e inventa

rios, en los cuales intervienen tanto el capital como la administración, y 

TESí~:' c:-..-n 
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el inversionista mantiene el control sobre el u.so del capital invertido. Por 

lo general, las empresas inültinacionáles realizan l~s;iriV'e~siones~direc.:. 
tas externas. 

Monopolio 

Forma de org~~Ilizac.iÓnd~i''rriercai:l?/eniel ;que' existe un productor único 

de un bien para ~l. c:~8Yn.o lia:Y; ~Jstiii:.:tt()~ ~fin~;,¡: 
-·~·~·:~ .:- .. , i/ - ,¡ .:_ . ; ' -- ·.·:~-~<_-_.:: ~ -. 

Neoprot:ecci()~~f.mo\;: · f:-:c;;c -

Nuevas f(:,~J:ri.,ii~d.6):>'~i-i-ei-~s c:;6~~i-~i~i~s e~tre muchos paises. 

O ligo polio 

Forma: de Organización del mercado en_ la cual _existen sólo unos pocos 

productores de un bien homogéneo o diferenciado. 

Organización internacional que regularia:·el cómercio-interna:cional des

pués de la Segunda Guerra Mundial .. El·Senado_ d.~ los E:U.A: nunca lo 

ratificó y jamás se hizo realidad. En su. lugar, se 6reó el GATT, mu.cho 

menos ambicioso en sus objetivos. 

Polít:icas comerciales 

Reglamentación que rige las condiciones de intercambio comercial de un 

país. 

Principio de nación más f"avorecida. 

Extensión a todos los socios comerciales de cualquier reducción arance

laria reciproca que los E. U .A. negocien con cualquier otro país. 

·-..... 
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Ronda Uruguay 

Negociaciones - comerciales multilaterales que se iniciaron en 1986 y 
concluyeron en 1990, cuyo objetivo fue revertir la tendencia al incre

mento de las barreras comerciales no arancelarias, incorporando en el 

GATT los sectores de servicios y agricultura y mejorando el mecanismo 

utilizado por el GATT para la solución de conflictos entre los países 

miembros. 

Teorema de Heckscher-Ohlin 

Parte de Ja teoría de Heckscher-Ohlin que supone que un país exportará 

el bien intensivo en su factor relativamente abundante_ y de bajo costo e 

importará el bien intensivo en su factor relativamente escaso y de alto 

costo. 

Teoría de Heckscher-Ohlin :. ,. . :;_. 

Teoría que supone que un país expo;ta é"l~~ello~ ~ienes cuya producción 

exige un uso intensivo del factor relatÍvarnent~ atn.inc:l~i:i.~~ y de bajo 

costo del país, ~simismo, establece que el cóme.rcio internacional dará 

origen a la igualdad en los rendimientos r:ei:3.tivo._0y absoluto con respecto 

a factores homogéneos en todo el país (cua.ridose curi:ip1e1'1. todos los su

puestos de la teoría). 

Tratado de libre comercio 

Supresión de todas las barreras comerciales a la' actividad de intercam

bio de bienes y servicios entre los E.U.A., Canadá y México. En--1991 se 

iniciaron las negociaciones cuyo objetivo es originar, u.~ poderoso mega

bloque. 

Unión Económica 

Elimina todas las barreras. comerci~l~s entre los países miembros, 

coordina las políticas que reguia.Il. el ~ólYlefcio con el resto del mundo 

TEST:: e: ·~ 1'-.~ 
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permite el movimiento libre de re.stricciones de la fuerza laboral y del 

capital entre las ·n.aciories miembrds~concerta~do o unificando a1·mismo 

tiempo sus políticas monetarias:, fiscaiesycarríbiaria.s. 

,· - -·. _·:··'. . ·:)- . ,_:-~ »" . ' 
Nota: Las distintas definiciones y 66n:;;;eptÓs fueron utilizados de las di-

ferentes obras que se·enci:ientras•descri't:.,;.sef1. Ía·bibliográfia de·este tra

bajo. 

--------------~ -~ ---------------------------...... 

T'}~SI~.'. '.'.rr:··T 

FALLh D~ ¡-:-. -;-.., i 
-~:-~:~ 



APÉNDICES 

-------- -------------



APÉNDICE 1 

Este Apéndice se compone de los formularios oficiales, diagramas con 

indicaciones y anexos de información complementaria que se requiere 

para realizar un estudio investigación de prácticas desleales del comer

cio internacional, llamado también discriminación de precios o dumping 

con el fin de que sea dictaminado por las autoridades competentes. El 

primer cuestionario se refiere el Formulario Oficial para Solicitantes de 

Investigación por discriminación de precios y sus respectivos anexos pa

ra economías de mercado. El segundo cuestionario trata del Formulario 

Oficial para Exportadores Investigados por discriminacióri'.'cte· precios y 

sus anexos respectivos para economías de mercado: El ,ttir~er:61.1estiona
rio se refiere al Formulario Oficial para Empresas !mpÓ~tadoras investi

gadas por discriminación de precios y sus 8.ni::X:c:i;s :. f~spe~tivos para 

economías de mercado. El cuatro y último ForrnularlÓ, Ofl~Í~ ·~~·.para 
Productores Nacionales solicitantes del e~a.rrie~ parri cletermid~ las 

consecuencias de la supresión de la cuota co~per'.l~atoric1. cÍ6firiiti~a: para 

paises miembros de la OMC, con economías.centralmente planÚ"ic::l:das, 

aclarando que los medios magnéticos computarizados deberáh'sujétarse 

a los tiempos en que se realice la investigación, así como 1;9_s fe'ch.ás de 

los trimestres solicitados a fin de que la información sea actualizada. 

TESIS CC)~.,T 
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UNIDAD DE PRÁCTICAS 

COMERCIALES 

INTERNACIONALES 

FORMULARIO OFICIAL PARA 

SOLICITANTES DE INVESTIGACIÓN 

POR DISCRIMINACIÓN DE PRECIOS. 

ECONOMÍA DE MERCADO 

ESTE FORMULARIO, ASÍ COMO TODAS LAS 

PROMOCIONES, DEBERÁN SER ENTREGADAS EN 

ORIGINAL Y TRES COPIAS, MAS ACUSE DE RECIBO . 
. · 
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FORMULARIO OFICIAL PARA SOLICITANTES 

DE INICIO DE INVESTIGACIÓN POR 

DISCRIMINACIÓN DE PRECIOS 

144 

Fracción arancelaria=------------------------------

:Oescripción=-----------------------------------~ 

Período de investigación=-----------------------------
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FORMULARIO OFICIAL PARA 

SOLICITANTES DE INICIO DE 

INVESTIGACIÓN POR 

DISCRIMINACIÓN DE PRECIOS. 

D 

145 

UNIDAD DE PRACTICAS 

COMERCIALES 

INTERNACIONALES 

Declaro bajo protesta de decir verdad que la empresa 

importó la mercancía objeto de la investigación sobre discriminación de 

precios y que la información contenida en el formulario que a continua

ción se contesta es completa y correcta. 

D 
Declaro bajo protesta de decir verdad que la empresa 

no ha realizado importaciones de la mercancía objeto de la investigación 

sobre discriminación de precios, motivo por el cual no se da respuesta al 

presente formulario. 

Nombre del representante legal: _______________________ _ 

Fir-

'"rfi1C:TC1 r,r,¡.T--,! 
.!.. .:-..J l.•: ... ; \._, ·. - ¡ •• \~ 
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CONTENIDO 
FORMULARIO OFICIAL PARA SOLICITANTES 

DE INVESTIGACIÓN 
POR DISCRIMINACIÓN DE PRECIOS. 

Introducción 
Instrucciones Generales 
Sección I. 

Información General 
Sección I. A. Producto sujeto a investigación 
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Sección I. B Producto utilizado para la determinación del 

Normal. 
Sección I. C. 
Sección I. D. 
Sección 1 D. 1 
Sección I. D. 2 
Sección I E 
Sección I. F. 

Sección I. G. 
Sección 1. H. 

valor 

Periodo investigado 
Información del solicitante 
Información del solicitante (Cámara) 
Información del solicitante (Empresa) 
Otros productores nacionales 
Información de usuarios, importadores y ex
portadores del producto objeto de la presente 
investigación. 
Descripción dela práctica desleal.. 
Inf. del representante legal del solicitante. 

Sección II. Discriminación de precios 
Sección 11. A. Precio de exportación 
Sección 11. B. Valor normal 
Sección 11. V. (1) Precios en el mercado interno 
Sección 11. B. Precios de exportación a terceros países 
Sección 11. B. (3) Valor reconstruido 
Sección 11. C. Ajustes al precio de exportación y valor normal 
Sección 11. D. Margen de discriminación de preé:ios. 

Sección 111. Información. de daño 
Sección 111. A. Descripción de daño, amenaza d(:!·:daño o retra-

so a la creación de una .rarná. de la producción 

Sección 11.B. 

Sección D. 
Sección llI. E. 
Sección llI F. 
Sección Ill G 

Sección 11!. H. 

Sección IV. 

nacional. · · · · 
Indicadores económicos ytfi:r;_~.:;iei:os de la em-
presa ·: >• 
Ventas ·' 
Proyectos de inversión 
Mercado Internacional 
Amenaza de daño a una· rama· de la producción 
Nacional. 
Retraso importante a la creac1on de una rama 
de la producción nacional. 
Otra información r_·.c·-·>-:< C'~~·.::·J 

FALLA ül~ ORIGEN 
·-·---- -- ------------·------------------------



Apéndices 147 

INTRODUCCIÓN 

La Unidad de Prácticas Comerciales Internacionales de la Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial, es la unidad administrativa encargada 
de llevar a cabo los procedimientos de investigación contra prácticas 
desleales de comercio internacional. Dichos procedimientos se encuen
tran regulados por el Acuerdo relativo a la Aplicación del Articulo VI 
("Acuerdo Antidumping" o AAD y el Acuerdo sobre Subvenciones y Medi
das Compensatorias (ASMC) ambos del Acuerdo General sobre Arance
les Aduaneros y Comercio de 1994; la Ley del Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y comercio de 1994; la Ley de Comercio Exterior 
(LCE) y el Reglamento de la Ley de Comercio Exterior (RLCE). 

De conformidad con el artículo 28 de la LCE, son prácticas deslea
les de comercio internacional: la importación de mercancías en condi
ciones de discriminación de precios y/o subvención, que causen o 
amenacen causar daño a la producción nacional. 

El articulo 2 del AAD considera que un producto es objeto de dis
criminación de precios, es decir, que se introduce en el mercado de otro 
país a un precio inferior a su valor normal, cuando su precio de expor
tación al exportarse de un país a otro sea menor que el precio compara
ble, en el curso de operaciones normales, de un producto similar 
destinado al consumo en el país extranjerol. 

En pie de página 9 del artículo 3 del AAD indica que se entenderá 
por daño un daño importante causado a una rama de producción .na
cional, una amenaza de daño importante a una rama de producción·na
cional o un retraso importante en la creación de esta rama. ·de 
producción 2 ... 

En la investigación administrativa se deberá comprobar que.'éxiste 
una relación causal entre las importaciones objeto de discriminación de. 
precios y el daño a la producción nacional. . ·· ..•. · ·· 

Corresponde a la SECRETARÍA DE ECONOMÍA determinar la apli-' 
cación de cuotas compensatorias, las cuales podrán ser equivalentes á. 
la diferencia entre el valor normal y el precio de exportación. 

La respuesta al presente formulario debe incluir toda la inforrria
cíón requerida; asimismo se deben indicar claramente las fuentes de 
donde se obtuvo dicha información. El procedimiento de investigación 

1 El articulo 39 de la LCE, establece que la discriminación de precios (dumping) 
consiste en la introducción de mercancías al territorio nacional a un precio inferior a 
su valor normal. 

2 El articulo 39 de la LCE define al daño como la pérdida o menoscabo patrimo
nial o la privación de cualquier ganancia licita y normal que sufra la producción na
cional, o el obstáculo al establecimiento de nuevas industrias. Asimismo, define a la 
amenaza de daño como el peligro inminente y claramente previsto de daño a la pro
ducción nacional. 

TESI:-: r:oN 
FALLA DE ORIGEN 



Rosa Maria Peña Valdés 148 

está sujeto a los plazos que determina el marco jurídico aplicable; por lo 
que el incumplimiento en la presentación de la información aquí reque
rida y, en su caso, en el requerimiento de información comple:rrieritaria,
podrá concluir en desechar la solicitud de investigación o<que.'la·Secre
taria proceda con la mejor información disponible durante el procedi
miento. 

Toda información que se proporcione a la Secretaria .podrá ser ob
jeto de verificación de conformidad con los artículos 6.6 del AAD -y 83 de 
la LCE. 

Las partes interesadas podrán presentar toda la información com
plementaria que consideren pertinente y que no haya sido requerida por 
la Secretaría. 

La información que se envíe a la Secretaría deberá estar dirigida de 
la siguiente forma: 

··-·<.' 
Jefe de la Unidad de PráctiC:as' Comerciales Internacionales 

Subsecretaria de NorrriátiV'~~Cl.cl y Servicios a la Industria y al Comercio 
Exterior · -· -

SECRETARÍA DE ECONOMÍA .. 

Insurgentes Sur 1940,.Pisoll 

Col. Florida, C.P. o 1076; Mé:iico, D. F: 

Los teléfonos de la Unidad de Prácticas Comerciales Internacionales son: 

Del exterior: 

Fax: 

E-mail: 

- (5'2/ 5)2295152 
55 22961 53-

55 229 65 02 

Dgtjur@S~cretaría d.~ Ec~:mornía.gob.mx 

TESIS CnN 
FALLA DE C1:, ~-:;r:N 
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INSTRUCCIONES GENERALES 

1.1 De conformidad con los artículos 6.1 y 6.5 del AAD, 80 de la LCE y 
148, 149, 150, 152, 153. del RLCE, la presentación de la información 
contenida en los documentos o en cualquier otro medio, debe ajustarse 
a los siguientes requisitos: 

A. Presente toda su documentación en dos versiones: PÚBLICA y 
CONFIDENCIAL. Éstas deben ser idénticas, con la salvedad de que 
en la versión pública se deben suprimir los datos confidenciales 
mediante un espacio en blanco entre corchetes. La información 
COMERCIAL RESERVADA a que hace referencia el articulo 150 del 
RLCE deberá formar parte de los anexos de la versión confidencial. 

B. Deben imprimirse las leyendas: "INFORMACIÓN PÚBLICA" "IN
FORMACIÓN RESERVADA", de acuerdo a la versión de que se trate, 
en color rojo, en la parte central de cada una de las hojas del texto 
que corresponda. 

C. Debe presentarse una justificación de por qué se le asigna el ca
rácter de confidencial o comercial reservada a la información y un 
resumen público de dicha información. 

D. Las partes que presenten información clasificada como confidencial 
consisten en que ésta sea consultada por las demás partes intere
sadas en el procedimiento, siempre que reúnan los requisitos esta
blecidos en la Ley de Comercio Exterior y en su Reglamento. 

E. La respuesta a este formulario debe presentarse en original y tres 
copias, en hojas tamaño carta sin perforación, con un espacio de 3 
centímetros entre el borde izquierdo de la hoja y el inicio del texto. 
Adicionalmente debe presentar su acuse de recibo. 

F. Deberá presentar a esta autoridad administrativa la versión pública 
de su solicitud, del formulario y de sus anexos, con el número de 
copias como importadores y exportadores que estén incluidos en su 
solicitud, con el propósito de que esta autoridad corra traslado de 
dicha información a las partes interesadas, en caso de que se inicie 
la investigación solicitada. Así mismo, deberá presentar una copia 
para el gobierno del país exportador. 

G. Asimismo, una vez publicado en el DOF el inicio de la investigación, 
de acuerdo con lo previsto en los artículos 56 de la LCE y 140 del 
RLCE deberá remitir a las demás partes interesadas la información 
y documentos probatorios de carácter público, presentados ante la 
autoridad administrativa durante el procedimiento de investigación. 

H. De conformidad con el articulo 271 del Código Federal de Procedi
mientos Civiles de aplicación supletoria, deben presentarse en es
pañol los documentos e información requerida, así como cualquier 
otra que presente en el curso de la investigación. Los documentos 
presentados en idioma distinto al español sin su correspondiente 
traducción, no serán considerados en el procedimiento. 

TESIS CC>N / 
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1.2 Asimismo, deberá presentar y/o manifestar lo siguiente: 

A. Original del acta constitutiva de~la7empresa·o copia certificada de 
los documentos con los que se pruébe la,t:;:xiste:r1cia legal de la mis-' 

B. 

c. 

ma. 

Nombre del apoderado: o de la persona q~~. ~i). 'lo sucesivo actuará 
en su nombre.'.:Y representaé:ión :·ante •esta;:uriidad .·administrativa, 
mediante escritura pública o carta;p(>dei-:fii:l-riadaante dos testigos 
y ratificadas:}as firmas, ante esta: misma: autoridad o- notario públi
co, conforme al articulo 19 del CódigoFiscEl.1 de.la"Federación. 

Original de la escritura pública o copi.a'~er\:ific~da de la misma, con 
la que acredite el nombre y las facultades del:mandáh.te o.poder-
dante de la empresa. ·· · · · · · 

D. Declarar si está vinculado con los exportadoresº extrari}eros;·. impor
tadores, o en su caso, con los productores nacionales::· .: .• ,·:,·'··· 

1.3 No se iniciará ninguna investigación cuando los producf6cres nacio
nales que soliciten expresamente el inicio de la investiga7ión>represen
ten menos del 25 por ciento de la producción total dél ¡jroducto .similar 
al investigado en los términos del articulo 40 de la LCE.i'y ;él :60 del 
RLCE. . ' .. :~·~:< 

,~,--

1.4 Si el producto investigando se clasifica en varios tipo;;;:·H~g~{~~s") de 
producto, la información debe presentarse por tipo ("có(iigo")de pro
ducto. 

-·-·:·. 

1.5 Responda de la manera más detallada posible y refiéra;,;e ·específica
mente a la pregunta en cuestión. Todas las preguntas·, ·:sin excepcion, 
deben ser contestadas. Utilice las leyendas "N/A y N/D para los casos 
de "No aplica" o "no Disponible", respectivamente, indicando_ las razones 
de su respuesta. Reporte cualquier comentario adiéionál:c:iue considere 
necesario en hojas separadas del formulario. · 

1.6 Utilice los formatos señalados para cada requerimiento de informa
ción. Especifique las unidades de medida relevan tés;· y en· su caso, los 
factores de conversión que se hayan empleado. · · /) · · · · · 

l. 7 Identifique cada fuente de. informaCión utilizada.y d:mserve los pa
peles de trabajo, a fin de perrriitir la··verificación. de :süs: datos en una 
etapa posterior. '.;'•'., 

1.8 Las columnas de los~ánexos:;pueden marcarse como"N/A", siempre 
y cuando explique en cada casoilas.razones para usar esta,-=~==a.--------. 

TESI2 C :.\·~.~ 
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1.9 Todos los listados deben presentarse impresos y en medios magnéti
cos computarizados. Estos últimos deben cumplir con las siguientes es.,
pecificaciones: 

I) Opciones para el medio de envio (contenedor). 
Cartucho de cinta magnética de 4 mm. con archivos respaldos 
con el softUJare NOVABACK para computadoras. Per,so.nales y 
redes NOVELL. · .... 
Cartucho de cinta magnética de 4 mm. con archivos re'spaldados 
en el sistema operativo UNIX formato TAR. /: ·. ,·< 
Discos flexibles de 3.5 pulgadas de alta densidad; :con:archivos 
respaldados con el software BACKUPde Windows>95y.;1¡i:funéión 
habilitada de compresión de archivos . · · · · 
Discos flexibles de 3.5 pulgadas de alta densidad, con' ~~hi~os 
respaldados con el software BACKUP de Windows 3.x. . . ~:::~· 
Discos flexibles de 3.5 pulgadas de alta densidad, con· archivos 
respaldados con el software BACKUP de DOS en ver.sióri 6.x .o 
anterior. 
Disco compacto para CD ROM. 

II) Opciones para el f"ormato de los archivos (contenido). En todos los 
casos deberá incluir el layout con la descripción del contenido de. cada· 
columna. 

Formato DBF (archivos de base de datos Dbase. FoxPro en cual
quier versión, para computadora personal). 
Formato XLS (archivos de Microsoft Excel en la versión 7 o ante
rior, para computadora personal). 
Formato TXT (archivos ASCII planos). 

TPSIS (~()!) 
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SECCIÓN I, INFORMACIÓN GENERAL 
SECCIÓN J. A. PRODUCTO SUJETO A INVESTIGACIÓN 

1. Proporcione la información necesaria para identificar al producto 
de importación objeto de la presente investigación 3. (De ser necesario, 
anexe hojas adicionales): 

a) Nombre genenco del producto de importación objeto de la prese.nte 
investigación: 

- ·' '···. 

b)Nombre o nombres comerciales y/o técnicos con los que·;~e. ~~'do~e al 
producto de importación objeto· de la ~.resente. investigaeióri: •.,. 

c)Caracteristicas del producto de· importación objeto ¿i;; i~ presente 
vestigación (fisicas, químicas u organólépticas, entre otras).·· · ·'·'· 

in-

d) Normas técnicas que debe cumplir el producto de impÓl"'t~fiin;'bbj~t('.) 
de la presente investigación (tales como NOM, ASTM u:otJ::'a~),\/:? 

e) Funciones y usos del producto de importación objc;:~o··d~ '·la presente 
investigación. · .. 

_(:·~"[}J..-·-:' '?~,;: ~'·_:;&c~;-:. 

t) Insumos utilizados en la elaboración del producto .d;; :¡iü'i';-6A~6iÓri ob-
jeto de la presente investigación: , . ·-·~ .¡, ~;: {z}r: . , .. 
g) Describa el proceso de fabricación del producto de importa:cióri. objeto 
de la presente investigación y anexe u:ri esquema ilustrativo 6 diagrama 
de flujo del mismo. 

h) Proporcione una lista de los modelos o tipos del producto de importa
ción objeto de la presente investigación: 

País Modelos o 
tiposiDJ.portados 

*** *** 
*** *** 

3 Para mayor información vea: Art. 5.2, inciso ii), del AAD y Art. 75, Fracc VIII del 
RLCE. 

TESIS [<c;q 
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i) Identifique cuáles son los principales tipos de producto importados. 
Justifique su selección': 

j) Indique las fuentes de suirifo~ación: 

k) Si el producto de importación ~bjeto de la presente investigación sirve 
como insumo para la fabricación de otras mercancías, menciones cuáles 
son éstas: 

2. Proporcione la información necesaria para identificar al producto 
de fabricación nacional idéntico o similar al producto de importación 
objeto de la presente investigación4, el cual en lo sucesivo será· conocido 
como producto nacional. (De ser necesario, anexe hojas adicionales): 

a) Nombre genérico del producto nacional: 

b) Nombre o nombres comerciales.y/o técnicos con los _que se conoce al 
producto nacional: · .-·.':·.::r=:.: -·.;º · 

c) Características del prodÜcit~ ~acional;iriitéa~]fauírnicas t.:o;~"1_J:lolépti-
cas, entre otras): ~~}~ .;:i·L~ '.'.t' ,·t ,::'..:') ·· ·2 > •¡ •.. '>"" .•· .. ·;·~;~,>: -~ .. e •.... >> ;c .. ': · 

".¿,,_<'-·;~.: ~;';~: :.:'" ;'-.;.·~·-

e) Funciones y usos del prodi.J.ci6 ·:'í:i.ció~aL . •· • • . 

4 Para mayor información vea: Art! 5.2 inC:iso ii);·del AAD y,Art 75, Fracc VIII del 
RLCE. 

·-·-------------------------------· 
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h) Proporcione una lista de los modelos o tipos del producto nacional: 

Modelos o tipos de f"abricación ·· 
· · nacional · · : 

i) Indique las fuentes·.de su:información. 

j) Si el producto nacional sirve como insumo para la fabricación de otras 
mercancías, mencione.cuáles son éstas:.::· .•.. :•,>:~:} •. ;u,;:·.' ··· · 

: .. <,_.;~.-·... . .. - •,.¡.:).':; __ ; :: 

3. Indique aqueu~M~;&f~:ifai;~rÍg~~~~de;\'~}$~~~~·h~i~ cÍ~scle l~~ ~{¡~les. se 
exporta el producto ~objeto' de~la;presen te\irivestigáción de, coridiciones .·de 
durn.ping s · · · ··· '::· .·,,~:;:, '· ;,;::; t<~ • ···· · · · 

.:;·;:,: ·-

1 Países de origen·· 

;:.-~:·;·:. :/;.:· 
4. En caso de que en su respuesta ·a~la.pregunta ,<.3> haya'.incluido a 
más de un país de origen, proporcioné información que permita evaluar 
si los productos originarios de 'estos compitieron:entre sí YiC:6ri el pro-
ducto nacional 6: · 

a) ¿Fueron adquiridos por los ri;:~~~b'~/C:úentes? 
, . --- ·•' -, ·: ... ' -- . ·.· ;' .. 

c) ¿Fueron utilizados en los mismos:pro¡;esbs indÜstrlales? 

d) ¿Abastecieron al tipo de consurnid~res? : 

5 Para mayor información vea: Art. 5.2 inciso ii), del AAD y Art. 75, Fracc. x 
RLCE. 

6 Para mayor información vea: Art. 3.3 del AAD, Art. 43 de la LCE y Art. 67 del 
RLCE. 



Apéndices 155 

e) Incluya los comentarios adicionales que considere pertinentes: 

5. Describa las semejanzas y diferencfascen.cara6terí~ti~as y· composi
ción que existen entre el producto nacional y,'eFproductÓ' de importación 
objeto de Ja presente investigación procedente de,c'ada:úno de'lÓs países 
listados en la pregunta <3>7 · , · ,,,.,·,¡:.: ,'.··t::; /····,-·. '""'' 0 '~,i; · · · • , 

- '"-;"--,-~· "~_-·::: 

-~·~<-.;~·.:~->-·~:' ~·:~,.- ' ·:: : , .. _ ... , : 
6.- Indique el código y descripción de\las'fracciones arancelarias de la 
Tarifa de Ja Ley y del Impuesto Gen'eral:de Importación (TIGI), a través 
de las cuales ingresa el producto de iJ:i:iportaeión objeto de la presente 
investigación: 

Código de la f"racción Descripción arancelaria 
(TIGI) (TIGI) 

... ... 
' ... . .. 

,', 

"7-· 

7. Para el producto de importac~¿b. •objeto de la presente investigación 
indique lo siguiente:ª ·· .• ·. _.,, . 

a) Las unidades de voluhie:';J,' :u'ti!~das en. las operaciones comerciales 
normales: 

b) Las unidades de voh..imeri i'.iti1Í:~das ~~ lii~rd~: 

c) Si Ja unidad de volumen utilizada en las. ~b~;aC:le>ii~~( 6~~erciales 
normales es diferente a la utilizada en la fracción araI1,Ct'!,l~ria:correspon-
diente, indique el factor de conversión: · ·· , 

7 Para mayor información ver: Art. 22.6 del AAD y Art. 37 del RLCE. 

s Para mayor información vea: Art. S.2, incisos ii), del AAD y Art. 75, Fracc. VIII 
del RLCE. 

TEST(~ !_~:~·1'-T 
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8. En caso de que las fracciones arancelarias señaladas incluyan otros 
productos además del producto de importación objeto de,la presente ·in
vestigación, indique cuáles son estos, y proporciones pruebas de.su ase
veración: 

a) Indique la proporción protn.~dio que se~ri ~'l1:S'esdmácionesle co
rresponde al producto de importél.eión ·objeta'. de la presente ixive'stigación 
en estas fracciones, y propórciones pruebas de. su ·aseveración: 

b) Explique la metodología' y los cá.Icul~s l.itÜiza~os en sÜ•..;;~tirnacióri; 

- -·-~·"-: ', -~:,- '~-:. ·.~:·. --).-:.. -· '-" -. 

9. Mencione los p~oci-&g~bs cíl'.:te ,-~~~rl'·isii~ti~t¿s tai;to: ~el p~odl.!cto de 
importación objeto de la presente investigación como el producto nacio
nal: 

SECCIÓN l. B PRODUCTO UTILIZADO PARA LA DETERMINACIÓN 

DEL VALOR NORMAL 

10. Proporciones la información necesaria para identificar al producto 
utilizado para la determinación del valor normal idéntico o similar al 
producto de importación objeto de la presente investigación, el cual en 
lo sucesivo será conocido como product:o ut:ilizado para la det:ermina
ción del valor :normal. (De ser necesario, anexe hojas adicionales): 

a) Nombre genérico del producto utilizado para la determinación del va
lor normal: 

b) Nombre o nombres comerciales y/o técnicos con los que se conoce al 
producto utilizado para la determinación del valor normal:.'- · ·.• / 

c) Características del producto utilizado para la ~~t~~i~aciórl. ·del valor 
normal (físicas, químicas u organolépticas, entre otras): 

T'1~ :~Te: 
/-l .~-, '7, 7- - - ----, 

,t' f 
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d) Normas técnicas que debe cumplir el producto utilizado para la de
terminación del valor normal: 

e) Funciones y usos del producto utilizado. para ;la determinación del 
valor normal: 

f) Insumos utilizados en la elaboración del producto ÜÚlizad6 para la 
determinación del valor normal: 

g) Describa el proceso de fabricación del producto, utili;~~~· para la de
terminación del valor normal y anexe un esquema ilustrativo' o.diagrama 
de flujo del mismo. · - - · · · 

h) Indique las fuentes de su información: 

SECCIÓN l. C. PERÍODO INVESTIGADO 

11. Señale el periodo que se considerará para probar la existencia del 
dumping y del daño a la rama de la industria nacional, el cual deberá 
ser lo más cercano posible a la fecha de presentación de la solicitud y al 
menos de seis meses: 

Inicio del periodo Fin del período 

Mes Mes 

a) El periodo así definido se denominará en lo sucesivo Período Investi
gado; asimismo, a los tres años anteriores, incluyendo al periodo inves
tigado, se le denominará Período Analizado. 

------¡ 
1 
1 
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SECCIÓN I. D. INFORMACIÓN DEL SOLICITANTE9 

12. El solicitante es: ______________________________ _ 

del producto nacional: _____________________________ _ 

". ,-,·•.-.-·--,-_,, .. 

a) Cámara o asociación, 
representante de fabricantes 
del prod'u.ct6'naciona1 (Se): 

; -. .. ~ .. '. -:~-_::_::_.: '..'.f:: .. ,: ., . . ;_ •' 
b) Fabricante del producto 
nacional (Se): · 

. . ···~' . -- . ' . 
• Omita contestar.las 
siguientes secciones:·· 
• LD.(2),III;C .. ~.IILD., 
• III.E; y III.G ... 

--. :· ... ·· .. 
- . ~ . 

• Pase a la sección·· 
I.D.(2), sin contestar la 
I.D.(1). 

lOSECCIÓN I. D. (1) INFORI\llACIÓN DEL SOLICITANTE (CÁMARA) 

13. Proporcione la siguiente información de la cámara: 

Razón. social: 

Domicilio: 
Teléfono: 
Fax: 
E-mail: 
Actividad o giro principal de sus agremiados: 

9 Para mayor información vea: Art. 76 del RLCE. 

'ºPara mayor información vea: Art. 5.2 del AAD y Art. 75, Fracc. II, Ill y VI, del 
RLCE. 
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SECCIÓN l. D. (2) INFORMACIÓN DEL SOLICITANTE (EMPRESA) 

14. Proporcione la siguiente información de su empresa: 

Razón social: 
RFC: 
Doniicilio: 
Teléf"ono: 
Fax: 
E-mail: 
Actividad o giro principal: 
Cámaras o asociaciones industriales a las que está afiliada: 

15. Proporcione el nombre y ubicación de las plantas productoras; ade
más, indique en cuáles fabrica el producto nacional y, en caso, qué 
otros productos fabrica en ellas. 
Nombre de la Planta: _____________________________ _ 
I:>irección: ___________________________ __,...,.------,---...,---
Ciudad : _________________________________ ...,.... ___ _ 
¿Fabrica el producto nacional? ________________________ _ 
¿Qué otros productos fabrica? ________________________ _ 

.· ' 

)-';:··~~~ ~(;:~):!, ' ' : ·:-; > 

16. Explique la estructura corp~rati~á/'d:e.c;,¡~-'eriiprC::s~·(;g:;;;_fii~, subsidia
rias y/ o empresas relacionadas de álgl.:tna otra· forma) y proporcione, en 
un documento aparte, un esquema:. .ilustrativo· (Incluya las razones so-
ciales y RFC de cada uno). · 

1 7. Indique si la empresa solicitante y/o alguna de las empresas men
cionadas en la respuesta a la pregunta < 16> compraron el producto de 
importación objeto de la presente investigación durante el período in
vestigado: 

al La solicitante: Conteste los incisos i\ iii\ v iv\ 

b) Alguna empresa Conteste los incisos i) , ii) iii) 

relacionada: iv\ 

TES~S r~ .. ,--1!'J 
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i) En su caso, explique por qué a pesar de ser fabricante compró el 
producto de importación objeto de la presente-investigación_(De.ser ne:: 
cesaría, anexe hojas adicionales): -

ii) En su caso, ¿cuáles fueron las empresas cirlli~cla_: ~l.le·~~I'rlp~arón 
el producto de importación objeto de la presente~i:rnréstigación? (De ser 
necesario, anexe hojas adicionales). - - ' - -- - -- -

iii) Proporcione la información referente a las importaciones del producto 
objeto de la presente investigación que realizó su empresa durante el 
período investigado: 11 -

Importaciones realizadas durante el período- investigado: 
De (mes/año a mes/año) 

Paises Volumen Precio de adquisición 

iv) En su caso, justifique por qué considera que las importaciones que 
realizó no fueron la causa de la distorsión de precios o del daño alegado. 

SECCIÓN l. E. OTROS PRODUCTORES NACIONALES 

18. Indique si existen otros fabricantes nacionales del producto objeto 
de la presente investigación:12 SI NO ______ _ 

En caso afirmativo, en el siguiente formato: 

a) proporcione los nombres, domicilios y teléfonos de dichos producto-
res nacionales. ------------------------------------

Recuerde que la opción que elija para cada uno de los demás productores nacio
nales deberá estar acompañada por las pruebas que sustenten la posición de apoyo o 
la oposición de la solicitud. 

11 El cual fue señalado en la respuesta a la pregunta 11. 

12 Para mayor información vea: Art. 63, segundo párrafo, del RLCE. 

TESIS CON 
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b) indique la participación porcentual aproximada en la producción na
cional13de cada uno y señale las fuentes de dicha estimación; ye-

,-. ___ , 

c) señale si apoyan, se oponen o son indiferentes :a·~18.-s0Úcitl..l.d. 
Empresa---------------------------------------
!Jomicilio ---------------------------------------'I'eléfono ____________________________ .,.-________ _ 

Participación (º/o) Apoyo/Oposición Indiferencia aproximada en la pro
ducción nacional. 

d) Indique las fuentes de su estimación: --------------------

SECCIÓN l. F. INFORMACIÓN DE USUARIOS, IMPORTADORES Y 
EXPORTADORES DEL PRODUCTO OBJETO DE LA PRESENTE IN
VESTIGACION 

19. Indique cuáles son las principales ramas o sectores industriales que 
utilizan el producto nacional, y cuál es la participación porcentual apro
ximada de éstas en el total de las compras del producto nacional: 

Rama sector 
Industrial 

Porcentaje aproximado de compras 
Nacionales 

20. Proporcione la razón social, domicilio, teléfono, fax y giro comercial 
de los principales importadores del producto objeto de. la presente in
vestigación 14 

Razón Social: 
Domicilio: 
Ciudad: 
Teléfono: 
Fax email: 

Giro Comercial: 

13 Para mayor información vea: Art. 4.1 y 5.4, del AAD, Art. 50 de la LCE y Art. 
60 del RLCE. 

14 Para mayor información vea: Art. 5.2, inciso ii), del AAD y Art. 75, Frac. IX del 
RLCE. En este caso, indique si el Irnportador es: Comercializador, (trader), Distribuidor, 
Procesador del producto (consumidor industrial) o una combinación de varias de estas 
categorías. 

----
,, . ·¡ 

1 

! 



Rosa Maria Peña Valdés 162 

21. Proporcione la razón social, domicilio, ubicación, teléfono, fax y giro 
comercial de los principales exportadores del producto objeto de la pre
sente investigación;lS 

Razón. Social: 
Domicilio: 
Ciudad: 
Telé:fono: 
Fax e mail: 

Giro Comercial: _________________________________ _ 

SECCION l. G. DESCRIPCION DE LA PRACTICA DESLEAL 

22. Describa con amplitud en qué forma identificó la existencia del 
durnping y cómo afecta esta práctica a su empresa o al mercado nacio
nal t6. Anexe hojas adicionales. 

SECCIÓN l. H. INFORMACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL 
SOLICITANTE 

23. Proporcione la siguiente información de su representante legal: 

Nombre: 
Domicilio: 
Telé:fono: 
Fax: 
E- mail: 
Identificación: 

15 Para mayor información vea: Art. 5.2, inciso ii), del AAD y Art. 75, Frac .. IX del 
RLCE. En este caso indique si el Exportador es: Fabricante o sólo Comercializador del 
producto. 

16 Para mayor información vea: Art. 75, Frac .. Xl del RLCE. 

\-. /\'."·! ! 
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SECCIÓN 11. DISCRIMINACIÓN DE PRECIOS 

SECCIÓN 11. A. PRECIO DE EXPORTACIÓN 

24. Proporcione referencias del precio de exportación a los Estados Uni
dos Mexicanos para cada tipo de producto considerado en su solicitud. 
Conforme a lo establecido en los artículos 6. 1 O del AAD y 41 del RLCE, 
si el número de tipos de producto es excepcionalmente grande, puede 
seleccionar una muestra representativa de los mismos. Esta muestra se 
debe seleccionar con base en criterios estadísticamente válidos, prefe
rentemente en términos del volumen de las exportaciones del país citado 
en su solicitud. Indique claramente la metodología, las fuentes consul
tadas y los cálculos empleados para la determinación de la muestra. 

25. Con fundamento en el artículo 51 del RLCE, tales referencias deben 
ser netas de descuentos, bonificaciones y reembolsos. Indique la fuente 
de información, fecha y tipo de cambio a dólares de los Estados Unidos 
de América de cada una de la referencias empleadas. Use el formato del 
ANEXO 1 y proporcione en medios escritos y magnéticos todas las prue
bas que avalen la información incluida en este punto. 

SECCIÓN 11. B. VALOR NORMAL 

26. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 2.2 del AAD y 31 
de la LCE, se define como valor normal, en orden sucesivo: 

i. el precio comparable de una mercancía idéntica ó similar.a la que 
se exporta a los Estados Unidos Mexicanos,' CJ.ue<se.,destine al mer
cado interno del país de origen en el curso de ópéracié>nes comer-
ciales normales; ·.e: .. ,·· 

ii. el precio de exportación de la mercancía idéritic¡; ~:similar a la que 
se exporta a los Estados Unidos Mexicanos, expo'rtadaa~ un tercer 
mercado distinto del mexicano en el curso de ·operaciones comer
ciales normales; o 

iii. el valor reconstruido en el país de origen, de'la mercancía idéntica 
o similar a la que se exporta a los Estados Unidos· Mexicanos, de
finido como la suma del costo de producción, gastos generales y 
una utilidad razonable, los cuales deberán corresponder a opera
ciones comerciales normales. 

27. De acuerdo con los artículos 2.4.2 del AAD y 39 del RLCE, cuando el 
bien al que hace referencia en su solicitud se clasifique eijl-dife=n.tes __ 

1 TEC'V' 11r-,'.;\-:¡ 
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tipos, modelos o variedades, debe estimar un margen de discriminación 
de precios para cada uno de los tipos- de producto exportados a los Es
tados Unidos Mexicanos. 

SECCIÓN 11. V.(1) PRECIOS EN EL MERCADO INTERNO 

28. Para cada uno de los tipos de producto especificados en la SECCIÓN 
11.A "Precio de Exportación", proporcione referencias del precio de venta 
efectivamente pagado por las mercancías idénticas o similares a las ex
portadas a los Estados Unidos Mexicanos que se destinaron al mercado 
interno del país de origen durante el período de investigación. Indique 
fuente, fecha y tipo de cambio a dólares de los Estados Unidos de Amé
rica de cada una de las referencias empleadas. Utilice el formato del 
ANEXO 2.A y proporcione la documentación que avale la información 
incluida en este punto. 

29. De acuerdo a lo establecido en el artículo 51 del RLCE, los precios 
de las ventas internas deben ser netos de descuentos, reembolsos y bo
nificaciones. 

30. Justifique que las ventas al mercado interno son representativas y 
constituyen operaciones comerciales normales en el país de origen, 
conforme a lo previsto en los artículos 2.2 del AAD y 31 de la LCE. 

31. Las referencias de precios deben obtenerse preferentemente de un 
estudio de mercado elaborado por una empresa de consultoría especiali
zada o de publicaciones con reconocimiento internacional y correspon
der al período de investigación. 

32. Si las ventas en el mercado interno del país de origen no constituyen 
operaciones comerciales normales, deberá hacer una comparación entre 
los precios de dichas transacciones y el costo de producción de los tipos 
de producto objeto de su solicitud que justifique la no aplicabilidad de 
dichos precios para calcular el valor normal. Utilice el formato del ANE
XO 2.Al. Reporte las fuentes de información utilizadas para calcular el 
costo de producción y las fechas de las mismas. Describa el método de 
cálculo aplicado. 

SECCIÓN 11. B.(2) PRECIOS DE EXPORTACIÓN A TERCEROS PAISES 

33. Cuando el precio en el mercado interno del país de origen no pueda 
ser utilizado para el cálculo del valor normal porque las ventas internas 
no existan, no sean representativas o no constituyan operaciones co
merciales normales, proporcione, para cada uno de los tipos de producto 
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especificados en la SECCIÓN II.A "Precio de Exportación", referencias de 
precios de exportación a un tercer país distinto de los Estados Unidos 
Mexicanos. Indique fuentes, fecha y tipo de cambio a dólares de los Es
tados Unidos Mexicanos de cada una de las referencias empleadas. Uti
lice el formato del ANEXO 2.B. y proporcione la documentación que 
avale la información incluida en este punto. 

34. Con fundamento en lo establecido en el artículo 51 del RLCE, las 
referencias del precio de exportación a un tercer país deberán ser netas 
de descuentos, bonificaciones y reembolsos. 

35. Justifique que las ventas de exportación a un tercer país son repre
sentativas y que constituyen operaciones comerciales normales según lo 
previsto en los artículos 2.2 del AAD y 31 de la LCE. 

36. Las referencias de precios de exportación a un tercer país deben 
obtenerse preferentemente de un estudio de mercado elaborado por una 
empresa de consultoría especializada o de publicaciones con reconoci
miento internacional y corresponder al periodo de investigación. 

37. Si las ventas de exportación a un tercer país no constituyen opera
ciones comerciales normales, debe hacer una comparación entre los 
precios de dichas transacciones y el costo de producción en el país de 
origen de los tipos de producto objeto de su solicitud que justifique la no 
aplicabilidad de tales precios para calcular el valor normal. Utilice el 
formato del ANEXO 2.Bl. Por separado reporte las fuentes de informa
ción utilizadas para calcular el costo de producción y las fechas de las 
mismas y describa el método de cálculo utilizado. 

SECCIÓN II. B. (3) VALOR. RECONSTRUIDO 

38. Cuando los precios internos y los precios de exportación a un tercer 
mercado distinto del mexicano no puedan ser utilizados como base de 
cálculo del valor normal porque dichas ventas no existan, no sean re
presentativas o no constituyan operaciones comerciales normales, pro
porcione el valor reconstruido en el país de origen para cada uno de los 
tipos de producto especificados en la SECCIÓN 11.A "Precio de Exporta
ción,,. 

39. De acuerdo con los artículos 2.2 del AAD, 31 de la LCE y 46 del 
RLCE, el valor reconstruido se define como la suma de los costos de 
producción, los gastos generales (gastos de administración y ventas, 
gastos financieros, etc.) y un monto razonable de utilidad. Calcule el 
valor reconstruido de conformidad con las disposiciones de los artículos 
44, 45, 46 y 47 del RLCE. Use el formato del ANEXO 2.C y proporcione 

1 Uh T ;~s~~ S,~~0PñT 1 
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la documentación que sustenta la determinación de cada uno de los 
elementos del valor reconstruido. 

40. Reporte el valor reconstruido en las unidades de medida y moneda 
originales, así como en las unidades relevantes del sistema métrico de
cimal y en dólares de los Estados Unidos de América. 

4 1. Las referencias de costos de producción gastos y utilidad empleados 
para calcular el valor reconstruido se deben obtener preferentemente de 
un estudio de costos elaborado por una empresa de consultoría especia
lizada o de publicaciones con reconocimiento internacional y correspon
der al periodo de investigación. 

SECCIÓN 11. C. AJUSTES AL PRECIO DE EXPORTACIÓN Y AL VA
LOR NORMAL 

42. Con el propósito de comparar el precio de exportación y el valor 
normal al mismo nivel, normalmente ex fábrica, las diferencias existen
tes entre ambos precios deben neutralizarse, de conformidad con Jos 
artículos 2.4 del AAD, 36 de la LCE y 52, 53, 54, 55, 56, 57 y 58 del 
RLCE. En particular, se considerarán ajustes por términos y condicio
nes de venta, diferencias en cantidades, diferencias físicas, diferencias 
en cargas impositivas y en niveles comerciales. 

43. Los ajustes por diferencias en términos y condiciones de venta son 
aplicables tanto al precio de exportación como al valor normal. Por su 
parte, los ajustes por diferencias en cantidades, diferencias físicas y di
ferencias en cargas impositivas son aplica.bles exclusivamente sobre el 
valor normal. Cualquier ajuste solicitado deberá ser acompañado de los 
medios de prueba que justifiquen su consideración. 

44. Los ajustes al precio de exportación y al valor normal deben aplicar
se a cada transacción y a la referencias de precios, respectivamente. 
Utilice el forn,ato del ANEXO 1 para los ajustes al precio de exportación 
y los ANEXOS 2.A ó 2.B en el caso del valor normal. Por separado, des
criba detalladamente el n1étodo empleado para el cálculo de cada ajuste 
especificando las unidades de medida y factores de conversión utiliza
dos. indique las fuentes de información de donde se obtuvo el ajuste y 
fechas de las nlismas. 

45. Cuando los montos de ajuste se obtengan por algún método de pro
rrateo, explique exhaustivamente el método empleado. Identifique todas 
las fuentes contables aplicables. 

TESiS C0N 
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SECCIÓN 11. D. MARGEN DE DISCRIMINACIÓN DE PRECIOS 

46 Y 47. De conformidad con el artículo 38 y 39 del RLCE, debe esti
marse el margen de discriminación de precios para cada uno de los tipos 
de producto considerados en su solicitud. Utilice el formato del ANEXO 
3. 

48. Si ha utilizado dos o más referencias para determinar el valor nor
mal y/ o el precio de exportación de un mismo tipo de producto, reporte 
en el ANEXO 3 exclusivamente los valores promedio ajustados, en dóla
res de los Estados Unidos de América y en la unidad de medida rele
vante de cada uno de ellos. En su caso, incluya una descripción 
detallada del método de ponderación utilizado para calcular dichos valo
res promedio. 

SECCIÓN 111. INFORMACIÓN DE DAÑO 

SECCIÓN 111. A. DESCRIPCIÓN DE DAÑO, AMENAZA DE DAÑO O 
RETRASO A LA CREACIÓN DE UNA RAMA DE LA PRODUCCIÓN NA
CIONAL 

49. Indique cuál es la figura especifica que toma el daño a la rama de la 
industria fabricante del producto nacionall7: 
Daño: 
Amenaza de daño: 
Retraso importante a la creación de una rama de la producción nacional. 
Conteste las secciones IIIB, IIIC, IIID, IEE, IIIF y IIIG. 
Conteste las secciones IIIB, IIIC, IIID, IEE, IIIF y IIIG 
Conteste las secciones HI. 

50. Describa detalladamente los hechos que permitan apreciar la exis
tencia de dai'io, amenaza de daño o retraso importante, así como la for
ma en que éste fue causado por las importaciones y mencione las 
pruebas que fundamentan su solicitudlB: (De ser necesario, anexe hojas 
adicionales). 

17 Una solicitud de investigación puede ser presentada por daño importante, por 
amenaza de daño importante, por daño y amenaza de daño importante simultánea
mente, o por retraso a la creación de una rama de la producción nacional. Por lo tanto, 
si selecciona la tercera opción, no podrá seleccionar ninguna de las dos anteriores. 

18 Para mayor información vea: Para el caso de daño: Art. 41 de la LCE; para el 
caso de amenaza de daño: Art.42 de la LCE; además, para ambos casos se contemplan 
Jos siguientes articulos: Art. 3 del AAD y Art. 75, Fracs. XI y XIV del RLCE·.---------------. 

TE~YS CON 
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51. Explique ampliamente el efecto real o potencial de los precios del 
producto de importación objeto de la presente" investigación"°sobre los 
precios del producto nacional durante los últimos tres años, incluyendo 
al periodo investigadol9: 

SECCIÓN llI. B. INDICADORES DE LA INDUSTRIA NACIONAL~º 

52. Describa las características del mercado nacional del producto 
objeto de la presente investigación y los cambios registrados en el perio
do analizado. (De ser necesario, anexe hojas adicionales). 

a) Comente cuál ha sido la tendencia de la participación de mercado de 
las empresas listadas en la respuesta a la pregunta < 18> en el periodo 
analizado: 

b) Explique si existe algún patrón de ventas de temporada y/ o algún 
tipo de ciclo econórnico en Ja rama de Ja producción nacional: 

53. Presente información sobre los indicadores de Ja rama de Ja produc
ción nacional en el período analizado: producción, ventas al mercado 
interno, exportaciones, importaciones, consumo nacional aparente, in
ventarios, empleo y precios promedio del producto objeto de la presente 
investigación en el mercado nacional. Utilice el formato del anexo 4. 

SECCIÓN 111. C. INDICADORES ECONÓMICOS V FINANCIEROS DE 
LA EMPRESA21 

54. Proporcione la información referente a los principales indicadores 
económicos y financieros de la empresa en relación al producto objeto 
de la presente investigación: producción, ventas al mercado interno, 
ventas al mercado externo, ventas totales, autoconsumo, inventarios, 
empleo y precios. Utilice los formatos de los anexos 5.A y 5.B. 

19 Para mayor información vea: Art. 3.2 del AAD. 

20 Para mayor información vea: Art. 65 del RLCE. 
2 1 Para mayor información vea: Art. 65 del RLCE. TESIS CON 
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55. Proporcione información sobre el estado de costos de producción, 
ventas y utilidades en que incurre la empresa al elaborar el producto 
objeto de la presente investigación22. Utilice el formato del anexo 6.23 

56. Proporcione copias de los Estados Financieros dictaminados (Balan
ce General, Estado de Resultado y Estado de Cambios en la Situación 
Financiera) de los últimos tres años, incluyendo sus notas explicativas. 

57. Proporcione información en relación con la capacidad instalada na
cional y de la empresa solicitante para los últimos tres años, incluyendo 
el período investigado24 : Utilice el formato del anexo 7. 

a) En caso de que se hayan realizado cambios en la capacidad instalada, 
indique en qué mes y año se llevaron a cabo: 

b) Explique la metodología que empleó para calcular la capacidad ins
talada. (De ser necesario, anexe hojas adicionales): 

SECCIÓN 111. D. VENTAS2S 

58. Indique cuál fue la política de ventas seguida por su empresa du
rante el período analizado, en relación a los siguientes rubros: (De ser 
necesario, anexe hojas adicionales). 

a) Política de descuentos y/ o bonificación 
b) Condiciones de pago 

" Para mayor información vea: Art. 64, Frac. III del RLCE. 

2 3 Al llenar la información del anexo 6, recuerde que, de acuerdo con el artículo 
3.6 del i\AD, "'El efecto de las importaciones objeto de durnping se evaluará en relación 
con la producción nacional del producto similar cuando los datos disponibles permitan 
identificarla separadani.cntc con arreglo a criterios tales como el proceso de produc
ción. las ventas de los productores y sus beneficios. Si no es posible efectuar tal iden
tificación separada de esa producción, los efectos de las importaciones objeto de 
dunzping se evaluarán examinando la producción los efectos de las importaciones ob
jeto de du1nping se evaluarán examinando la producción del grupo o gama más res
tringido de productos que incluya el producto similar y a cuyo respecto pueda 
proporcionarse la información necesaria. 

:?· 1 Para rnayor información vea: Art. 64, Frac. 111 del RLCE. 

::!s Para mayor información vea: Art. 64, Frac. 111 del RLCE. Indique si sus clientes 
fueron Distribuidores. Centros de Servicio, Consumidores Finales o Consumidores 
Industriales. en este último caso indique a que rama de la industria nacional pertene
cen. 

FALLA D.~~, CHIGEN 
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c) Plazos de entrega 
d) Canales de distribución y/o comercialización empleados: 
e) En caso de que sus políticas de ventas hayan sufrido cambios durante 
el período analizado, explique las razones de dichos cambios: 

59. Explique si sus ventas de producto nacional han mostrado algún 
patrón de concentración en el periodo analizado, (por ejemplo, por tipo y 
tamaño de clientela, por área geográfica, por industria consumidora). 
(De ser necesario, anexe hojas adicionales) 

60. Señale cuáles fueron sus principales clientes nacionales en el perio
do analizado (ordénelos en forma decreciente): 

Empresa 
Dirección 
RFC 
Teléfono 
Fax e mail 
Giro Comercial.2G 

61. Indique cuáles fueron sus clientes nacionales que, durante el perio
do investigado, redujeron sus compras en comparación con el período 
similar del año anterior. 

Empresa 
Dirección 
RFC 
Teléfono Fax e mail 
Giro Comercial27 
Porcentaje de reducción de compras: 

SECCIÓN 111. E. PROYECTOS DE INVERSIÓN 

62. Las prácticas de discriminación de precios, ¿están afectando el 
desarrollo de inversiones relacionadas con el producto objeto de la 
presente investigación? SI ___ NO __ _ 

:..!h lbicle1n. 

27 Para mayor información vea: Para el caso de daño: Art. 41, Frac. III de la LCE y 
Art. 64, Frac. 111 del RLCE. Para el caso de amenaza de daño: Art. 42, Frac. V de Ja LCE 
y Art. 68. Frac. V del RLCE. 

TE ~X~ C' (-Y~J 
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a) En caso de que su respuesta sea afirmativa, describa la naturaleza 
del proyecto2B 

b) Describa la forma en que la discriminación de precios está afectando 
al proyecto de inversión29,30 (De ser necesario, anexe hojas·adicionales). 

SECCIÓN 111. F. MERCADO INTERNACIONAL 

63. Describa las características del mercado int:ernacional del producto 
objeto de la presente investigación, y los cambios sufridos en los últimos 
tres años, incluyendo el periodo investigado. (De ser necesario, anexe 
hojas adicionales) 

a) Haga mención de los principales paises productores, consumidores, 
exportadores, importadores, principales flujos comerciales, ciclos eco
nómicos a que está sujeto el mercado internacional y otros elementos 
que considere de importancia para la investigación. 

b) Indique las fuentes en las que se basó para contestar una pregunta. 

SECCIÓN III. G. AMENAZA DE DAÑO A UNA RAMA DE LA PRODUC
CIÓN NACIONALª1 

64. Proporcione la información sobre .. la industria del país exportador 
que permita apreciar la existencia de capacidad libremente disponible 
para exportar a México el producto objeto de la presente investigación: 

" 8 Para mayor información vea: Art. 75, Frac. XIV del RLCE. 

29 De ser posible. apoye su argumentación comparando el proyec~o en-un escena
rio con discrin1i11ació11 de precios uersus un escenario sin discriminación 'de precios. 

30 Para mayor información vea: Art. 75, Frac. XIV del RLCE. 

31 Para mayor información vea: Art. 3.1 y 3.7 del AAD, Art. 42 de la LCE y Art. 68 
del RLCE. .-----=---------TESJC r:r· "':7 ! 
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RUBRO 

Capacidad 
instalada 

Producción 

Inventarios 

Exportaciones 
Totales: 

A México: 

A otros países: 

Año b-2 

a)Indique las fuentes de su información: 

172 

Periodo investigado: 
. Año b. 

65. Indique las· razones que lo hacen suponer que el mercado mexicano 
es un destino real para las exportaciones, tomando en cuenta la exis
tencia de otros mercados (señale en torno a ventas, inventarios y capa
cidad libremente disponible del exportador). (De ser necesario, anexe 
hojas adicionales). 

SECCIÓN 111. H. RETRASO IMPORTANTE A LA CREACIÓN DE UNA 
RAMA DE LA PRODUCCIÓN NACIONAL32 

66. Describa la naturaleza del proyecto de invers1on que se está reali
zando para crear la rama de la industria nacional de que se trate. (De 
ser necesario, anexe hojas adicionales). 

a) Anexe el proyecto de inversión a que hace referencia con toda la in
formación que lo soporte. 

32 Para mayor información vea: Art. 3, pie de página 9, del AAD y Art. 39 de Ja 
LCE. 

TESI~~ CC':~·-:~ -~ 
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67. Presente en un documento aparte una tabla en donde se detallen los 
siguientes puntos: - -

a) Los flujos de ingresos y egresos a.~l..J.~Ies ·del prc:>yecto en cuestión uti
lizando la técnica de Valor Presente Neté:ii.'Séñale cuál.fue fa. tá.sa de des-
cuento utilizada y su monto. ;~:~'._~, 

b) Señale la Tasa Interna deReton-i:o deLproyecto. 
' ' -- ' ., . ' -· . . . 

--e, ·-.·.-.'.'-.:<."-._:';.- ··:_ 

b) Indique en qué tiempo calcula que se recuperará· la inversión corres
pondiente. 

68. Indique las fuentes o mecanismos de financiamiento que serán utili
zados para desarrollar el proyecto de inversión: (De ser necesario, anexe 
hojas adicionales). 

69. Describa el estado de desarrollo en que se encuentra:eLproyecto de 
inversión actualmente: (De ser necesario, anexe hojas adicionales)::: 

70. Responda las siguientes preguntas relacionadas 6o:n', ~ÍJ~ésc&rollo del 
proyecto de inversión: -_•;.j:>··· ·--

~-.; 'r 

a) ¿Ya se construyó o se está construyend6 u~;,i/fábrl¡;a::pk~a:la ela
boración del producto objeto de fa .· preserité:•frivestigaC::ión? 
SI NO ,~'.' : . : ::,.\-1 _c:~;, 

b) ~~~t~~~J~t:O ~ea~u~i;::~~t~ i~~~~:g!'c%~?1~1e1~{;H~;;~r1 del. pro-
-,-__,, 

c) ¿Ya adquirió maquinaria o equipo para la elaboración _:del· pro-
ducto objeto de la presente investigación? SI · NO · · 

d) ¿El consejo de accionista de la empresa aprobó el proyecto? 
Sí NO ___ _ 

71. Describa la forma en que la discriminación de precios está afectando 
al proyecto de inversión. Apoye su argumentación comparando el pro
yecto en un escenario con discriminación de precios versus un escenario 
sin discriminación de precios. (De ser necesario, anexe hojas adiciona
les). 

TE::~s '"". ·-~ 
FALLl~ ;.-:_·; - 'i 
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SECCIÓN IV. OTRA INFORMACIÓN 

72. Proporcione cualquier otra información que considere necesario que 
la Secretaria tome en cuenta para la correcta evaluación de su solicitud, 
así como sus fuentes; además, indique cuál es la relación de esta infor
mación con la investigación: 

Declaro bajo protesta de decir verdad que la información contenida en 
este formulario es completa y correcta. 

Nombre: 
Firma: 
Puesto: 
Fecha: 

TESIS CON 
FALLA DE CIUGEN 
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FORMULARIO OFICIAL PARA EMPRESAS 

EXPORTADORAS INVESTIGADAS 

POR DISCRIMINACIÓN DE PRECIOS 

D 
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UNIDAD DE PRACTICAS 

COMERCIALES 

INTERNACIONALES 

Declaro bajo protesta de decir verdad que la empresa 

importó la mercancía objeto de la investigación sobre discriminación de 

precios y que la información contenida en el formulario que a continua

ción se contesta es completa y correcta: 

D 
Declaro bajo protesta de decir verdad que la empresa 

no ha realizado importaciones de la mercancía objeto de la investigación 

sobre discriminación de precios, motivo por el cual no se da respuesta al 

presente formulario. 

Nombre del representante legal: _______________________ _ 
Firma: ______________________________________ _ 

Fecha=---------------------------------------
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INTRODUCCION 

La Unidad de Prácticas Comerciales Internacionales de la Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial, es la unidad administrativa encargada 
de llevar a cabo los procedimientos de investigación en materia de prác
ticas desleales de comercio internacional y medidas de salvaguarda. Di
chos procedimientos se encuentran regulados por el Acuerdo relativo a 
la Aplicación del Articulo VI ("Acuerdo Antidumping" o AAD) el Acuerdo 
sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias (ASMC) y el Acuerdo so
bre Salvaguardas (AS), todos del Acuerdo General sobre Aranceles 
Aduaneros y Comercio de 1994; la Ley de Comercio Exterior (LCE) y el 
Reglamento de la Ley de Comercio Exterior (RLCE). 

Su empresa ha sido mencionada en una solicitud de investigación 
por discriminación de precios presentada por productores mexicanos. 
Dado que dicha solicitud cumple con los requisitos legalmente estable
cidos, la Secretaria ele Comercio y Fomento Industrial (la Secretaria) ha 
iniciado un proceditniento adn1inistrativo de investigación por discrimi
nación de precios. Anexo a este formulario, encontrará una copia de pu
blicación, en el Diario Oficial de la Federación, de la resolución 
administrativa por la cual se declara el inicio de dicho procedimiento. 

La discriminación de precios o dumping ocurre cuando un producto 
se exporta a un precio inferior a su valor normal. El dumping se con
vierte en una práctica desleal de comercio internacional cuando causa 
daño o amenaza de daño a la producción nacional, en este caso, la 
práctica desleal se corrige con Ja imposición de sobre tasas arancelarias 
conocidas como cuotas compensatorias. 

La respuesta al presente formulario debe incluir toda la informa
ción requerida. El procedimiento de investigación está sujeto a los pla
zos que determina el merco jurídico aplicable, por lo que el 
incumplimiento en Ja presentación de la información podrá determinar 
que la Secretaria emplee la mejor información disponible, conforme a los 
dispuesto en los articulas 6.S del AAD y 54 de la LCE. 

Toda la información que proporcione a la Secretaría podrá ser ob
jeto de verificación, de conformidad con los artículos 6.7 del AAD y 83 
de la LCE. 

Adicionalmente, las empresas importadoras pueden presentar in
formación no solicitada que consideren pertinente. Aún cuando este 
formulario no se refiere a la relación causal entre el dumping y el daño o 
la amenaza de daño a la producción nacional, las empresas importado
ras pueden anexar escritos sobre este tema en su respuesta. 
Este formulario y toda la información adicional que envíe a la Secretaría 
deberá estar dirigida de la siguiente forma: 

TESIS C~tJ~1! 
FALLi0

, JE JfüGEN 
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Jefe de la Unidad de Prácticas Comerciales Internacionales, 

Subsecretaria de Normatividad y Servicios a la Industria y al Comercio 

Exterior. 

Secretaria de Economía~ 

Insurgente Sur 1940, piso 11 

Col. Florida C.P. 01070, México, D.F. 

Los teléfonos de la Unidad de Prácticas Comerciales Internacionales son: 

(915) 229 61 52 

229 61 53 

229 65 02 

dgtjur l@secofi. go b. rnx 
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APARTADO A. INSTRUCCIONES GENERALES 

1. 1 De conformidad con los artículos 6.1 y 6.5 del AAD, 80 de la LCE 
y 148, 149, 150, 152, 153 y 158 del RLCE, la presentación de la. infor
mación contenida en los documentos o en cualquier otro medio, debe 
ajustarse a los siguientes requisitos: 

A. Presente toda su documentación en dos versiones: pública y con
fidencial. Estas deben ser idénticas, con la salvedad de que en la 
versión pública se deben suprimir los datos confidenciales me
diante un espacio en blanco entre corchetes. La información co
mercial reservada a que hace referencia el articulo 150 del 
Reglamento deberá formar parte de los anexos de la versión confi
dencial. 

B. Deben imprimirse las leyendas: "INFORMACION PUBLICA", "IN
FORMACION CONFIDENCIAL" o "INFORMACION COMERCIAL 
RESERVADA", de acuerdo a la versión de que se trate, en color 
rojo, en la parte central de cada una de las hojas deLtexto que co
rresponda. 

C. Debe presentarse una justificación de4 por qué se le asigna el ca
rácter de confidencial o comercial reservada a la información y un 
resumen público de dicha información. 

D. Las partes que presenten información clasificada como confiden
cial consienten en que ésta sea consultada por las demás partes 
interesadas en el procedimiento, siempre que reúnan los requisi
tos establecidos en la Ley de Comercio Exterior y en su Regla
mento. 

E. La respuesta a este formulario debe presentarse en original y 
cuatro copias, en hojas tamaño carta sin perforación, con un es
pacio de 3 centímetros entre el borde izquierdo de la hoja y el ini
cio del texto. 

F. La información y documentos probatorios de carácter púbÜC:o, 
presentados ante la autoridad administrativa, deben .remitirse a 
las demás partes interesadas, de acuerdo con lo previsto eri los 
artículos 56 de la LCE y 140 del RLCE. /:,: · 

G. De conformidad con el artículo 271 del Código Federal de Proce
dimientos Civiles de aplicación supletoria, deben presentarse en 
espat'iol los documentos e información requerida, así como cual-

T4'C:TQ (;11/\T -¡ L .. _ ... ) _ v_ ¡ 

-·----··------------------------· F.f1LLA DE JH~:~;~N i 
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quier otra que presente en el curso de la investigación. Los docu
mentos-presentados en idioma distinto_·_al español, ·sin.su. corres
pondiente traducción, no ·serán considerados en-el_procedimiento. 

1.2 Asimismo, deberá presentar y/o manifestar lo siguiente: 

A. Original del acta constitutiva de la empresa o copia certificada de 
los documentos con los que se pruebe la existencia legal de la 
misma. 

B. Nombre del apoderado o de la persona que en lo sucesivo actuará 
en su nombre y representación ante esta unidad administrativa, 
mediante escritura pública o carta poder firmada ante dos testigos 
y ratificadas las firmas, ante esta misma autoridad o notario pú
blico, conforme al artículo 19 del Código Fiscal de la Federación. 

C. Original de la escritura pública o copia certificada de la misma, 
con la que acredite el nombre y las facultades del mandante o po
derdante de la empresa. 

1.3 Responda de la manera más detallada posible y refiérase específi
camente a la pregunta en cuestión. Todas las preguntas, sin excepción, 
deben ser contestadas. Utilice las leyendas "N/A" y "N/D" para los-casos 
de "No Aplica" o "No Disponible", respectivamente, indicando_ la-s razones 
de su respuesta. .. ---

1.4 Utilice los formatos señalados para cada requerimiento de. infor
mación. Especifique las unidades de medida relevantes .y, -en su. caso, 
los factores de conversión que se hayan empleado. - .- • ·.· ·.'::ce_';:< . 

1.5 Identifique cada fuente de información y conserve los; p~~~fes de 
trabajo, a fin de permitir la verificación de sus datos en>una·e.~ai:>8:'poste
rior. 

1.6 De conformidad con el artículo 39 del RLCE, si ~1-·proc~\i~t~ sujeto 
a investigación se clasifica en varios códigos de product60;,1aciriforma-
ción debe presentarse por código de producto.. ·· · ;,·?..-:·:"'-··· · 

1.7 Las columnas de los anexos pueden marcarse como "N/A", siem
pre y cuando explique en cada caso las razones para usar esta leyenda. 

1.8 Presente los estados financieros auditados de los dos últimos ejer
cicios fiscales, así como los estados financieros anuales y trimestrales 



Rosa María Pefia Valdés 184 

que correspondan al periodo de investigación, aún cuando no estén au
ditados. 

1.9 Anexe, en hojas por separado, cualqüier información adicional que 
considere relevante para propósitos de: la 'determinación del precio de 
importación y del valor normal. · · 

1.10 Todos los listados deben presentarse impresos y e~ ~;bciios mag
néticos computarizados. Estos últimos deben cumplir con las siguientes 
especificaciones: 

i) Opciones para el medio de envío (cont:enedor}. 

Cartucho de cinta magnética de 4 mm con archivos respal
dados con el softLUare NOVABACK para computadoras per
sonales y redes NOVELL. 
Cartucho de cinta magnética de 4 mm con archivos respal
dados en el sistema operativo UNIX formato TAR. 
Discos flexibles de 3.5 pulgadas de alta densidad, con archi
vos respaldados con el software BACKUP de Windows 95 y 
la función habilitada de comprensión de archivos. 
Discos flexibles de 3.5 pulgadas de alta densidad, con archi
vos respaldados con el software BACKUP de Windows 3.x. 
Discos flexibles de 3.5 pulgadas de alta densidad, con archi
vos respaldados con el software BACKUP de DOS en versión 
6.x o anterior. 
Disco compacto para CD ROM. 

ii) Opciones para el f"ormat:o de los archivos (cont:enido). 

En todos los casos deberá incluir el layout con la descripción del conte
nido de cada columna. 

Formato DBF (archivos de base de datos Dbase, FoxPro en 
cualquiera de sus versiones, para computadora personal) 
Formato XLS (archivos de Microsoft Excel en la versión 7 o 
anterior, para computadora personal) 
Formato TXT (archivos ASCII planos). 

Producto sujeto a investigación: 

TESIS 80N 
FALLAD::~ ._ ___ _ 
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Producto ••A": 
·. -- ---

Fracción Arancelaria: 

Código: 

Descripción: 

Período investig"'a=d"-o~=----l 
País de origen: 

185 
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APARTADO B. INFORMACION GENERAL 

B. 1 ESTRUCTURA CORPORATIVA 

2.1 Describa la estructura corporativa y afiliaciones de su empresa -hol
dback matriz, subsidiarias, otras- (De ser necesario, anexe hojas adicio
nales). 

2.2 Proporciones nombre y dirección de las empresas, nacionales y/o 
extranjeras, afiliadas que importan el producto sujeto a investigación, o 
que exportan este producto a los Estados Unidos Mexicanos. Proporcio
nes la información sobre la naturaleza de la afiliación para cada empre-. 
sa. (De ser necesario, anexe hojas adicionales). 

2.3 Si el carácter de sus operaciones o relaciones de la organizac1on pa
ra las importaciones del producto "A" ha cambiado desde el 1°. de julio 
de 1995, proporcione en el siguiente espacio, el detalle acerca del tiempo 
transcurrido, la naturaleza y el significado de tales cambios; por ejemplo 
apertura de plantas, reubicaciones, expansiones, adquisiciones, conso
lidaciones, clausuras o paros prolongados a causa de accidentes o fallas 
de equipo; cambios en los modelos de abastecimientos, otros. (De ser 
necesario, anexe hojas adicionales). 

2.4 ¿Cuáles son los nombres, direcciones, ciudad, país, teléfono y fax de 
los exportadores o proveedores extranjeros a quienes les compra_ el pro
ducto "A"? 

Empresa Dirección Ciudad País Teléfono 

*** *** *** 

2.5 En su caso, ¿cuáles son los nombres, direcciones, ciudad, teléfono y 
fa.x de los productores o proveedores nacionales a quienes les compra el 
producto "A"? 

Emoresa Dirección Ciudad Teléfono Fax 
*** *** *** *** *** 

*** *** *** *** *** 
- ·-
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2.6 En el siguiente espacio, indique si está vinculado con alguno de los 
exportadores extranjeros mencionados en la solicitud de los productores 
nacionales. (De ser necesario, anexe hojas adicionales). 

Para estos efectos se deberá considerar que existe vinculación:' 

a. Si uno de ellos ocupa cargos de dirección o responsabilidad en. una 
empresa del otro: . ~ . . ' ..... ·. 

b. Si están legalmente reconocidos como asociados en los negocios; 
c. Si tiene una relación de patrón- trabajador; ·· ... ·· · 
d. Si una persona tiene directa o indirectamente la propiedad, el control 

o la posesión del cinco por ciento o más de las acciones, partes· so
ciales, aportaciones o títulos en circulación y con. derecho a voto en 
ambos; 

e. Si uno de ellos controla directa o indirectamente al otro; 
f. Si ambos están controlados directa o indirectamente por una tercera 

persona; 
g. Si juntos controlan directa o indirectamente a una tercera persona, y 
h. Si son de la misma familia. 

Si su empresa realiza importaciones tanto de exportad6res 0 relacionádos 
como de exportadores no relacionados responda para; .. cada .'.uno de 
acuerdo a los apartados y anexos que correspondan, <,•.;,_:;::. · 

2.7 ¿Su empresa ha firmado algún acuerdo por esc~Ít()<::~~-~gún 
SI NO . - -- --·.·.:- -- .. ,_ 

¿Proveedor extranjero? 

2.8 Si su respuesta a la pregunta anteriores.'.'SÍ~, 
a. Proporcione una copia de dicho acuerdo: '> 
b. Indique si este acuerdo tiene,_,algüri,;,.eTecto sobre el precio que 

, --,·._:·,_ . . -:. ... ·_, ;';'~ :-:', ;::_·_:: :·. ' 
paga su empresa. •:-:·;·• 

SI NO . :Y -•. ,_:',:_. 

2.9 Indique el nombre de la per~6~~;;~:1~~-~J6 podríamos contactar, en 
caso de tener más preguntas o aclaraC:iorie's; ;. 

,,-;_,,.· :::,::,:· ':>"• ., ( .. ·, -

Nombre=------------------------------------Puesto: ___________________________________ ~ 
Teléfono y fax. ______________________________ _ 

- ~. -, ~:i •. r 

-· 
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B.2.PRODUCTO 

2.10 Identifique las características (físicas, químicas y organolépticas) 
tanto del producto mexicano como del importado y, en su caso, señale 
las diferencias que existen entre ambos. (De ser necesario, anexe hojas 
adicionales). 

2. 11 Indique si las características mencionadas en la respuesta anterior: 
i) influyen en su decisión de compra, y 

ii) en caso de ser así, explique por qué. (De ser necesario, anexe 
hojas adicionales). 

B. 3 COMPRAS 

2.12 Proporcione la información de sus compras del producto "A" a ex
portadores o proveedores extranjeros utilizando el formato de los anexos 
3.A y 3.Al. (Presente un cuadro por proveedor) 

2.13 Presente los pedimentos y facturas de las operaciones de impórta
ción realizadas durante el período investigado y durante el. periodo com
parable del año anterior. 

2.14 Proporcione la información de sus compras del producto "A"_a pro
ductores o proveedores nacionales utilizando el formato ... de los anexos 
3.B y 3.Bl. (Presente un cuadro por proveedor) 

2.15 Presente copia de las facturas de las compras realizadas a p·roduc
tores nacionales durante el período investigado y durante el período 
comparable del año anterior. 

B. 4 ASPECTOS COMPETITIVOS 

2.16 En general, ¿su empresa toma decisiones de compras con base en 
la comparación de precios entre varios proveedores del producto "A" que 
compiten entre sí? 

SI NO _______ _ 

TPC:'.JS CON 
FALL 1' 
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2.17 ¿En su consideración de comparac1on de precios, normalmente in
cluye a los proveedores extranjeros del producto ·"A"? -

SI NO _____ _ 

2.18 ¿Normalmente, su empresa tiene una política de abastecimiento 
dual? 

SI NO ___ _ 

Explique por qué . (De ser necesario, anexe hojas adicionales). 

2.19 ¿Puede identificar un proveedor del producto "A", nacional o ex
tranjero, que haya sido el más agresivo en términos de precios? 

a. Si es así, por favor, proporcione nombre del proveedor, país· de 
origen del producto, y comente el impacto sobre el mercado. (De 
ser necesario, anexe hojas adicionales). 

2.20 ¿Su cn1presa intentó comprar el producto "A" elaborado en México, 
pero no pudo realizar la transacción? 

sr ___ No __ 

2.21 En caso afirmativo, ¿por qué cree que el producto "A" elaborado en 
México no está disponible para su empresa? (De ser necesario, anexe 
hojas adicionales). 

2.22 ¿Qué efectos ha tenido Ja presencia de las importaciones del pro
ducto "A" en las áreas geográficas o nichos de mercado que usted.abas
tece? (De ser necesario, anexe hojas adicionales). 

. .. 

a. ¿El producto importado ha contribuido a bajar. los precios 
del producto "A" en el mercado mexicano? (De ser. necesario, anexe 
hojas adicionales). · 
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2.23 ¿Su empresa adquirió el producto "A" importado en lugar de, o en 
adición al producto mexicano? Por favor, explique por qué. -

2.24 Pondere cada uno de los factores listados en el siguiente cuadro 
que son considerados en su decisión para comparar el producto "A". 

Proveedores nacionales Proveedores extranjeros 

Bajo jMedio 1 Alto Bajo 

Seguridad de la empresa vendedora 
Proxin,iclad de la empresa vendedora 
Disponibilidad del producto 
Calidad del producto 
Eficacia en el servicio 
Precio 

j Medio IAlto 

¿Alguno de los factores listados en el cuadro anterior es más importante 
para su empresa que la consideración del precio? Si es así, por. favor, 
explique. (De ser necesario, anexe hojas adicionales). 

B. S. VENTAS DE LOS PRODUCTOS IMPORTADOS 

2.25 Especifique si su empresa es productor, comercializad;,~:_·(trader, 
broker) o realiza ambas actividades; describa las funciones. u 'operacio
nes de su en1presa. (De ser necesario, anexe hojas adicionales): · · · 

2.26 En su caso, incluya una lista de clientes ·a ql,l-;;:rJ.~s'. les haya 
vendido el producto "A": . :·>;" 

de 
Fecha 

in, porta-
ción 

Cliente 

*** 

Fecha 
de venta 

*** 

- ; ,. - (" ;','~. ~. : '.- ,, 

men V~h:l7.c)j :J~~~·,;:~~ci?s 
· (toris.) · (dls.) 
*** *** 

TES'C'. r:·::!·~-1 
' . ."' -. ·. '''''') 1 

:!~:. .. _ .-· ___ :_~_:_·~~---.L~ 1, J 
-----------------------------------------------
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ANEXO 

Diagrama 1 

Diagrama 2 

Anexo 1 

GUÍA PARA LA UTILIZACIÓN DE LOS FORMATOS ANEXOS 

TITULO OBSERVACIONES 

Ventas totales Complete el diagrama con las cifras que se 
solicitan, de acuerdo a sus registros 

Ajustes al precio de contables. Debe reportar la información 
exportación cuando las correspondientes a todos los códigos de 
ventas se hicieron a parte producto, incluso los que corresponden a 
relacionadas , nroductos no investigados. 

Cuadro 1: Ventas totales • Proporcione el valor y volumen de sus 
a los Estados Unidos ventas mensuales a cada mercado. 
Mexicanos. • Utilice dólares de los Estados Unidos de 

América como unidades de valor. 
Cuadro 2: Ventas totales • Si así lo requiere empiece el tipo de 
en el mercado interno. cambio promedio de cada uno de los 

meses del periodo de investigación. 
Cuadro 3: Ventas totales Adjunte copia de la fuente consultada. 
en cada uno de los • Cuando se refiera a volúmenes, utilice 
mercados de exportación unidades de medida aplicables del 
distintos a los Estados Sistema Métrico Decimal. si lo considera 
Unidos Mexicanos. necesario, reporte los volúmenes por 

número de piezas. 
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ANEXO TITULO 

Anexo 2.A Precios de exportación a 
los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Precios de exportación a 
los Estados Unidos 
Mexicanos: Ajustes. 

Valor normal: Precios de 
ventas internas o ventas a 
terceros países. 

Valor normal: Ajustes al 
valor normal calculado 
con base en precios. 

Valor normal: Valor 
reconstruido moneda 
original. ) 

Valor normal: Valor 
reconstruido en dólares 
EUA. 

TR~lQ CON 
F'\ r i !¡ :·,rw'Et¡ 
ld.Jw:. \ 1:1:U·H 

OBSERVACIONES 

• Las fechas deben reportarse en formato 
Día/Mes/ Año. Ejemplo: 12 de junio de 
1995 se reporta como 12/06/95. 

• Todos los volúmenes y valores deben 
presentarse en formato numérico. No 
utilice cadenas de caracteres ni fórmulas. 

• Las cifras que presente no deben contener 
símbolos como"$" y"~". 

• Use punto(.) como separador de decimales 
y emplee ningún separador de miles. 
Ejemplo 10,200.3 se reporta como 10200.3. 

• Los ajustes por Gastos de Crédito, en los 
anexos 2.81, 2.82, 2.83 y 3.8. se deben 
calcular según la fórmula que se indica. 
Seilale la tasa de interés utilizada, 
documentándola con las pruebas 
necesarias. 

• En otros ajustes de los Anexos 2.81, 2.82., 
2.83 y 3.B, agregue tantas columnas como 
ajustes considere necesario incluir. En el 
primer encabezado describa brevemente el 
concepto del ajuste. 
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ANEXO 2.A 

Precio de importación a los Estados Unidos Mexicanos 

La lista de transacciones debe presentarse con el siguiente formato: 

111 121 131 141 
Fracción Código de producto Descripción del Número de factura 

arancelaria producto de compra 
FRAC CM CODPRODM DESPRODM NUMFACM 

Especifique código de 
oroducto 

(5) 16) 171 181 
Fecha de la factura Fecha de embarque Términos de compra Plazo de pae:o 

FECHFACM FECHEMBM TERMCOMM PLAZPAGM 
Dia/Mes/ Año Dia/Mes/ Año Por ejemplo: FOB planta, por ejemplo: 30 días neto 

CIF frontera, etc. 

(9) (10) 1111 (121 
Fecha de pago de la Nombre del Relación con el Tipo de exportador 

factura exportador exoortador 
FECHPAGM NOMPROVM PROVRELM TIPPROVM 

Dia/Mes/ Año Código "l" no relacionado. Identifique si el 
Código "2" relacionado exportador es productor, 

distribuidor u otro. 

--·--·--· 
TEsr;: roN 
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) 

(13) (14) 
Valor Cantidad 

VALORM CANTM 
En la moneda que se en la cantidad de medida 
acordó la venta. que se realizó la venta, 

(17) 
Factor de conversión 

CONVM 
Factor de conversión a la unidad de medida 
relevante. 

' -· . ~· :1 
' _:~ 1 

' t'·: J
-·· 

! '· ,-
: ;·-::. : . .:_ 

'-·-

(15) (16) 
Precio Unitario Tipo de cambio 

dólares 
PREUNIOM TCM 

En las unidades De la fecha de Ja factura o 
originales del pactado en la compra. 

118) 
Precio unitario 

PUNITM 
En dólares por unidad de medida relevante. 
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ANEXO 2.A 1 

Ajustes al precio de importación a los Estados Unidos Mexicanos 

j19) 
Reembolsos y 
Bonificaciones 

postventa 
REMYBONM 

En la moneda en que se 
hizo el pago 

1231 
Gastos por comisiones 

o salarios pagados 
a vendedores 

COMM 
En la moneda en que se 

1 hizo-el pago 1-. 

;:¡:;: 
L' 
i:--· .. .:¡ 

¡ '.""::-· ttj 
1 ,., 

¡~r.J 

! ~?.~ 

'--; 
') 

. , 
·.) 
··-·! 

. ·--l 

Compras a proveedores-exportadores no relacionados 

j20) j21) j22) 
Gastos por Gastos por crédito Gastos por garantías, 
Embalaje asistencia técnica y 

servicios postventa 
EMBALM CREDITOM GARYTECM 

En la moneda en que se =VALORM- En la moneda en que se 
hizo el pago [l+l X (FECHPAGM_ hizo el pago 

FECHAFACM)] 
360 

¡es la tasa efectiva anual 
de adeudamiento a corto 

plazo de su empresa 

1241 125) 1261 
Gastos por manejo de Gastos por flete Gastos por seguro 

mercancía externo ja México) externo ja México) 

MAN&JOM FLETEXM SEGEXM 
En la moneda en que se En la moneda en que se En la moneda en que se 
hizo el pago hizo el pago hizo el pago 
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(27) (28) (29) (30) 
Gastos por flete interno Gastos por seguro Gastos aduanales Otros ajustes 

interno ¡especifique uno por 
clumnal 

FLETEINM SEGINM GDUAM * 
En la moneda en que se En la moneda en que se En la moneda en que se En la moneda en que se 
hizo el pago hizo el pago hizo el pago hizo el pago 

131) 132) (33) 
Total de ajustes en que se hizo el Total de ajustes Precio neto 

pago 118)-1321 
TOTAJM TOTAJUSM PRECNETM 

En la moneda en que se hizo el En dólares por unidad de medida En dólares por unidad de medida 
pago relevante relevante 
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ANEXO 2.B 

Ajustes y deducciones a los precios al primer comprador no relacionado 

111 
Precio al primer cliente 

no relacionado 

PRECNR 
En la moneda en la que 
fue hecho el pago 

(51 
Número de la factura de 

compra al proveedor 

:_- :·~ 
/ <1 

-i 
')i 

3¡! 
. _, 

1;:) 1 

relacionado 
NUMFACOM 

121 
Número de la factura de 
venta al primer cliente 

no relacionado 

NUMFACNR 

(61 
Valor de la compra al 
proveedor relacionado 

VALCOM 
En la moneda en la que 
fue hecho el pago 

13) 141 
Fecha de la factura de Fecha de pago de la 
venta el primer cliente factura de venta al 

no relacionado primer cliente no 
relacionado 

FEFCNR FEÁGCNR 
Ola/Mes/ Año Ola/Mes/Año 
DD/MM/M DD/MM/M 

171 181 
Volumen de la compra Fecha de la factura de 

al proveedor relacionado compra al proveedor 
relacionado 

VOLCOM FEFACCOM 
En la moneda en la que Ola/Mes/Año 
fue hecho el pago DD/MM/M 
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(9) 
Fecha de pago de la 
factura de compra al 

proveedor relacionado 
FEPAGCOM 

Ola/Mes/ Ai1o 
DD/MM/M 

(13) 
Gastos por garantías, 
asistencia técnica y 
servicios postventa 

GARYTCCNR 
En la moneda en al que 
fue hecho el pago 

~ :1> 
¡¡-·• 

1 
__ , ·--:¡ 

1 .•. j 

n, 
>:1 
-¡! :)1 

i ··. ' :,.~¡ · 

~
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(10) 
Reembolsos y 
bonificaciones 

postventa 
RYBONCNR 

En la moneda en la que 
fue hecho el pago 

(14) 
Gastos por comisiones 

COMISCNR 
En Ja moneda en la que 
fue hecho el oae:o 

(11) 
Gastos por embalaje 

EMBALCNR 
En la moneda en la que 
fue hecho el pago 

(15) 
Gastos por manejo de 

mercancía 

MANEJCNR 
En la moneda en la que 
fue hecho el pago 

(12) 
Gastos por crédito 

CREDCNR 
¡es la tasa efectiva anual 
de endeudamiento a corto 
plazo de su empresa! 

(16) 
Gastos por flete 

FLETECNR 
En Ja moneda en la que 
fue hecho el pago 
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ANEXO 2.B 

Ajustes y deducciones a los precios al primer comprador no relacionado (continuación) 

(17) 
Gastos por seguro 

SEGURCNR 
En la moneda en la que 
fue hecho el pago 

(21) 
Gastos aduanales 

GADUANR 
En la moneda en la que 
fue hecho el pago 

'"tj 
~> 
t--t 
r:-· .....:¡ 

I>· :~:?. 
. ,¡ 

J ~ J ! 
1 

i' .. : 1 
1, 11 
t .;J 1 
' ··, . 'i 
¡b!:¿¡ ¡ ¡,.._, 
·~ J t.: __ _ 

(18) (19) (20) 
Otros ajustes. Gastos generales de Gastos financieros 

especifique uno por venta y administración 
columna 

OTRAJCNR GGENAVNR GFINNR 
En la moneda en la que En la moneda en la que En la moneda en la que 
fue hecho el pago fue hecho el pago fue hecho el pago 

(22) (23) (24) 
Derecho por trámite Ad-Valorem Otras deducciones 

aduanero* 
DTANR ADVALNR OTRDEDNR 

En la moneda en la que En la moneda en la que En términos de dólares 
fue hecho el pago fue hecho el pago EUA por unidad de 

medida relevante 
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125) 126) (27) . 1281 
Total de ajustes y Tipo de cambio a Total de ajustes y Precio éll la frontera*. 

deducciones dólares de los Estados deducciones 
Unidos de América 

TATAJDE TCM TOTAJDED PRFRONT 
En la moneda en la que De la fecha de la factura o En dólares de los Estados En dólares de Jos Estados 
fue hecho el pago forward Unidos de América por Unidos de América por 

unidad de medida unidad de medida 
relevante relevante 

• Utilice un nombre con un máximo de ocho caracteres (terminado en "CNR"l para cada ajuste adicional que 
desee incluir. 
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UNIDAD DE-.PRACTICAS 
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APARTADO C. INFORMACIÓN GENERAL DE DISCRIMINACIÓN DE 

PRECIOS. 

C. 1 SISTEMAS DE DISTRIBUCIÓN 

3.1 Describa detalladamente los canales de distribución a través de los 

cuales llegan las importaciones del producto investigado a los Estados 

Unidos Mexicanos (de ser necesario utilice hojas adicionales). Incluya 

un diagrama de flujo. 

C. 2 CODIGOS DE PRODUCTOS 

3.2 Los códigos de producto idénticos o similares .üÚlizados para repor

tar su información deben corresponder al siste~a;<d~~:cbntabilÍdad .em

pleado por su empresa. Para cada código, debe acljÜnt~~ una explicación 

del significado de cada dígito, letra o símbolo · eriipÜ:ado} así, como una 

descripción del producto. 

3.3 Proporcione una relación de los códigos de producto utilizado.s.por 

cada proveedor - exportador del cual adquirió el producto A .y loscque 

emplea su empresa en las ventas de la mercancía investigada a 'dientes 

mexicanos, relacionando con cada uno de los códigos de los exportádo

res con los que emplea su empresa en sus ventas. 

C. 3 IMPORTACIONES TOTALES 

3.4 Para cada proveedor- exportador reporte el total de las importacio

nes del producto investigado efectuadas durante el. períod.o. de investiga

ción, en valor y volumen. Clasifique las importaciones :.de acuerdo con 

los códigos de productos utilizados sistema de registro contable de su 

empresa. Utilice el formato del Anexo l .A. 

FAI..J .. F .r;·_::~c-EN 
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APARTADO DE IMPORTACIÓN 

1. PRECIO DE IMPORTACIÓN 

3.5 Para cada código de producto, liste individualmente todas las opera

ciones de importación a los Estados Unidos Mexicanos efectuadas por 

su empresa durante el periodo:de investigación. Clasifique las importa-· 

ciones de acuerdo con los códigos de producto del proveedor - exporta

dor con quien haya realizado la transacción y los utilizados en el 

sistema de registro contable de su empresa. Utilice el formato .. del 

Anexo 2.A. 

D. 2. AJUSTES AL PRECIO DE IMPORTACIÓN 

3.6 Si las importaciones fueron adquiridas de un proveedor - exportador 

no relacionado, y de conformidad con los artículos 2.4 del AAD, 36 de la 

LCE, y 51, 52, 53 y 54 del RLCE, reporte todos los ajustes y deduccio

nes aplicables para llevar el precio del producto a nivel ex fábrica del 

país de origen en el íormato del Aneo 2.Al. 

D. 3. PRECIO DE EXPORTACIÓN RECONSTRUIDO 

3.7 Con fundamento en los artículos 2.3 del AAD, 35 de la LCE y SO del 

RLCE cuando las ventas de exportación se efectúan en_tre partes· vincu::

ladas el precio de exportación podrá reconstruirse, a,'..:IT1eri6s :c¡úe de- . 

muestre que los precios de las ventas entre partes rélaciC>rí'.ad~s.reflejan 
condiciones de mercado. Para el caso de la reconstrubC:'i6;.{;ci~I;p;ecio de 

. ,. -. ', :-. ,, "-,;:_.;:f:~ .. :;•¡.- ,.., .. ,, _,_,. '\' -..... - ,'-.- ,- . 

expo~~:i:l:rd~b:~~:::e~:a~~s ventas individu~l~:'~ :a1';~it~i;~'.'6ii~~t~ no 

relacionado, relacionándolas con cada una de i8.~.cbi:ripi'~~·ij~{sú' pfovee-

dor relacionado durante el período de investiga_C:ió#:' :·}\:· >< ·. · 
Reporte dicha información por código de prC>é:iu.'6tC> ·de ::~~erdo a su 

sistema de información contable. Utilice .fas columriii's po~espondientes 
del Anexo 2.B y el Diagrama l. 
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En caso de no ser identificable cada compra con su respectiva 

venta, utilice cualquier método contable razonable -(agotarnierito -de 

compras, agotamiento de inventarios etc.). . _. · ._- ' .. 

Los gastos de internación de la mercancía (fleté de.la frontera a la 

planta, ad-valorern, DTA, gastos aduanales etc.), él.signado::; a baclél.y·enta 

deberán corresponder a los erogados en su respec~v~;6~4'~f~~,~~;á,cal-
cular la deducción correspondiente a 

do contable que resulte razonable. 

seleccionado. 

cada veñtá Utilice C:ualquier méto

Expliq~e i.:,J~~~ifi~§~:el método 
~":.,~;{ .. 

Para la determinación de los montos relativos a:'los'g/3\i;to's ·generales 

se deberán considerar los de administración, ventas. ;,; l~;::nnancieros, 
asignables al producto investigado. -.;"'-(¿:-~~·:_~~~ -

Cuando los gastos generales no sean asignables al fi~¿,dG~1:6 inves-
'--·· .. ''..;:'.·-- .. '-'·,. ,.-.. ·, 

tigado, la deducción debera ser equivalente al gasto ge_rieral:.observado 

en promedio para todos los productos de la empresa; ÚtiÚce b'r~ferente-
men te una asignación por costos de ventas. ..:.=- ·._·:~_'i.• <·:-· · 

Para la determinación de los montos relativos a:· Ía; .. J1:¡i¡d~d propor

ciones cualquier método de investigación económica, o 6ontable que sea 

razonable y que permita identificar la utilidad que 'cC:>'ri-~sI'.>o~de a su em

presa por la importación y la reventa. 

Liste individualmente todas las operaciones de exportación del pro

ducto investigado, realizadas por su proveedor relacionado y adquiridas 

por su empresa durante el periodo de investigación. Clasifique dichas 

ventas de acuerdo con los códigos de producto empleados en el sistema 

de registro contable de su proveedor relacionado. Utilice el formato 2.B 1 

y 2.B2. 

TE':I:. '""0.~J 
._F_A_L_L_A_, _I:Y_D:_C0JDEN 1 
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APARTADO E. INFOR.MACION ADICIONAL 

4. 1 Indique nombre y localización de otros proveedores, nacionales o 

extranjeros, que hayan ofrecido el producto "A" a su empresa durante 

los últimos tres años, pero a quienes no les haya comprado. 

Empresa Dirección Ciudad Pais Teléfono Fax. 

*** *** *** *** *** *** 

a.Indique porqué decidió no comprarles. 

4.2 Explique las características del mercado.·internacional dél·.prC>ducto 

"A", indicando de manera especial los principa.l_es páíse~ .i>fc:>ct~ctores, 
consumidores, exportadores e importadores; corl:lente. también ~obre· 1as 

,. . "'. : . .. -- - '· .,, . ... .. '. , ... ,. ~ .. --·:· . -""' .-.··--·· ,.•· ·-

(De ser necesario, anexe hojas adicional~;,){. 

4.3 Mencione cuáles han sido los cambios experi~·~i~a~c);-~~ ~Í rl:lé;ca

do nacional del Producto "A" durante los últimos tr~s;afi~;,: (r::Íe ser ne-

cesaría, anexe hojas adicionales). 

' .. :.· .. :.¡' 
. ;.' 

4.4 Comente en forma específica acerca dCf: da:fi~ /C,'_-~~~'haza de daño 

que está sufriendo la rama de la industri~ rilii_,6¡~-~~ ra.l,:;¡(:ai{té del pro

ducto "A". (De ser necesario, anexe hojas ac::lidonaiés). 

;;;=::; 
C:-• 
e_-, 
e-_.,.:_:. 
U~.: 
~" E--. 
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4.5 Proporciones detalles de cualquier otro factor que usted considere 

que ha causado el daño o ai:rieriaza~ de da:ñ:o .reclamadaº por el solicitante. 

(De ser necesario, anexe hojas adiCionales). 

TESi~ C0N 
FALL /\. 0¡- 4, n'·•ri:;>N 
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ANEXO 2. A 1 

Ajustes al precio de importación a los Estados Unidos Mexicanos 

119) 
Reembolsos y 
Bonificaciones 

postventa 
REMYBONM 

En la moneda en que se 
hizo el pago 

(231 
Gastos por comisiones 

o salarios pagados 
a vendedores 

COMM 
En la moneda en que se 
hizo el pago 

,-J'P~i~ ('ON ... 'J .1 • 

11~1; i T,1 º¡¡¡GEN r r, LA ln i\l 

Compras a proveedores-exportadores no relacionados 

120) 121) 122) 
Gastos por Gastos por crédito Gastos por garantías, 
Embalaje asistencia técnica y 

servicios postventa 
EMBALM CREDITOM GARYTECM 

En la moneda en que se =VALORM- En la moneda en que se 
hizo el pago [l+l X (FECHPAGM_ hizo el pago 

FECHAFACM)] 
360 

¡es la tasa efectiva anual 
de adeudamiento a corto 

plazo de su empresa 

(241 (251 (261 
Gastos por manejo de Gastos por Rete Gastos por seguro 

mercancía externo la México) externo la México) 

MANEJOM FLETEXM SEGEXM 
En la moneda en que se En la moneda en que se En la moneda en que se 
hizo el pago hizo el pago hizo el pago 
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(27) (28) (29) (30) 
Gastos por flete interno Gastos por seguro Gastos aduanales otros ajustes 

interno (especifique uno por 
clumna) 

FLETEINM SEGINM GDUAM * 
En la moneda en que se En la moneda en que se En la moneda en que se En la moneda en que se 
hizo el pago hizo el pago hizo el pago hizo el pago 

131) 132) 133) 
Total de ajustes en que se hizo el Total de ajustes Precio neto 

pago 118H321 
TOTAJM TOTAJUSM PRECNETM 

En la moneda en que se hizo el En dólares por unidad de medida En dólares por unidad de medida 
¡pago 

~fi~S.rs CON 
i_r/;E. :);;ORIGEN ---·--·--· ~ 

relevante relevante 
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ANEXO 2. B 

Ajustes y deducciones a los precios al primer comprador no relacionado 

111 121 131 141 
Precio al primer cliente Número de la factura de Fecha de la factura de Fecha de pago de la 

no relacionado venta al primer cliente venta el primer cliente factura de venta al 
no relacionado no relacionado primer cliente no 

relacionado 
PRECNR NUMFACNR FEFCNR FEÁGCNR 

En la moneda en la que Ola/Mes/Año Dia/ Mes/ Año 
fue hecho el oae:o DD/MM/AA DO/MM/AA 

151 161 171 181 
Número de la factura de Valor de la compra al Volumen de la compra Fecha de la factura de 

compra al proveedor proveedor relacionado al proveedor relacionado compra al proveedor 
relacionado relacionado 

/ NUMFACOM VALCOM VOLCOM FEFACCOM 
En la moneda en la que En la moneda en la que Dia/ Mes/ Año 
fue hecho el pago fue hecho el pago DO/MM/AA 
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1 

) 

191 
Fecha de pago de la 
factura de compra al 

proveedor relacionado 
FEPAGCOM 

Dia/Mes/ Año 
DD/MM/AA 

1131 
Gastos por garantías, 
asistencia técnica y 
servicios postventa 

GARYTCCNR 
En la moneda en al que 
fue hecho el pago 

r~1'¡c; C'Q!J 
.. 1.,¡ "·) 1\ !~ 

DA' í i ' .. :·,,.; "'"11"',.,'i L ¡.,. · 11. • ~· 11 ~~~-···-~.~~~~ .r~1 

110) 
Reembolsos y 
bonificaciones 

postventa 
RYBONCNR 

En la moneda en la que 
fue hecho el pago 

1141 
Gastos por comisiones 

COMISCNR 
En la moneda en la que 
fue hecho el pago 

1111 
Gastos por embalaje 

EMBALCNR 
En la moneda en la que 
fue hecho el pago 

1151 
Gastos por manejo de 

mercancía 

MANEJCNR 
En la moneda en la que 
fue hecho el pago 

1121 
Gastos por crédito 

CREDCNR 
¡es la tasa efectiva anual 
de endeudamiento a corto 
~lazo de su empresa! 

1161 
Gastos por flete 

FLETECNR 
En la moneda en la que 
fue hecho el pago 
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ANEXO 2. B 

Ajustes y deducciones a los precios al primer comprador no relacionado ¡continuación) 

117) 
Gastos por seguro 

SEGURCNR 
En la moneda en la que 
fue hecho el pago 

121) 
Gastos aduanales 

GADUANR 
En la moneda en la que 
fue hecho el pago 

/':~N•-. 
1 ¡··¡ 1 ,'. •·, · I ( .-,.., 

L.'..:·· . ':' ' ·11 A1 
... ·._:._: ____ -~ ¡ 

118) 
Otros ajustes. 

especifique uno por 
columna 

OTRAJCNR 
En la moneda en la que 
fue hecho el pago 

1221 
Derecho por trámite 

aduanero* 
DTANR 

En la moneda en la que 
fue hecho el pago 

(19) (20) 
Gastos generales de Gastos financieros 

venta y administración 

GGENAVNR GFINNR 
En la moneda en la que En la moneda en la que 
fue hecho el pago fue hecho el pago 

123) 124) 
Ad-Valorem Otras deducciones 

ADVALNR OTRDEDNR 
En la moneda en la que En términos de dólares 
fue hecho el pago EUA por unidad de 

medida relevante 

iJ o 
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(25) (26) (27) 128) 
Total de ajustes y Tipo de cambio a Total de ajustes y Precio en la frontera* 

deducciones dólares de los Estados deducciones 
Unidos de América 

TATAJDE TCM TOTAJDED PRFRONT 
En la moneda en la que De la fecha de la factura o En dólares de los Estados En dólares de los Estados 
fue hecho el pago forward Unidos de América por Unidos de América por 

unidad de medida unidad de medida 
relevante relevante 

• Utilice un nombre con un máximo de ocho caracteres (terminado en "CNR") para cada ajuste adicional que 
desee incluir. 
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111 
Fracción arancelaria 

FRACCM 

(51 
Fecha de la factura de 

venta 

FECHFACM 
Dia/Mes/Año 
DD/MM/AA 

JT~!S CON 
i.'~ 11 :· ; h, n~irEN 

1 1 ' ' • ' " 1 ~ ' 1 [11.b .... .. 1 •.•• ,1J .J 

ANEXO 2. B 1 

Operaciones de exportación de su proveedor relacionado 

Precio de exportación a los Estados Unidos Mexicanos 

12) 131 14) 
Código de producto Nombre comercial del Número de factura de 

producto venta 
CODPROM NOMM NUMFACM 

(61 (71 (81 
Fecha de embarque Términos de venta: Fecha en que recibió el 

FOB planta, CIF pago de la factura 
frontera, CIF almacén 

del cliente, etc. 
FECHEMBM TERVENM FECHPAGM 

Dia/Mes/ Año Dia/Mes/ Año 
DD/MM/AA DD/MM/AA 
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19) 1101 1111 1121 
Destino Nombre del cliente Relación con el cliente Valor de la factura 
DESTM NOMCLIEM RELCLIEM VALORM 

"1" cliente no relacionado En la moneda acordad en 
"2" cliente relacionado la venta 

113) 114) (151 (16) 
Cantidad Tipo de cambio a Factor de conversión Precio unitario 

dólares de los Estados 
Unidos de América 

CANTM TCM CONVM PUNITM 
En la unidad de medida De la fecha de la factura o Factor de conversación a En dólares EUA por 
en que se realizó la venta forward la unidad de medida de la unidad de medida 

fracción arancelaria relevante 

VALOR EN DOLARES 
1995 1996 1997 1998 

JI Semestre 1 1 Semestre JI Semestre 1 1 Semestre 1 JI Semestre 1 1 Semestre 

c) Indique las fuentes de su información: 

~·N·:10 "ON 
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APARTADO D 2. EMPRESA EXPORTADORA 

4.2. Proporciones información en relación a los indicadores de su empresa. 

VALOR EN DOLARES 
1995 1996 1997 

RUBRO 11 Semestre 1 Semestre 11 Semestre 1 Semestre 11 Semestre 
Capacidad 
Instalada 
Producción 
Inventarios 

a) Indique las fuentes de su información: 

1998 
1 Semestre 

i:I o 
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ANEXO 3. B 1 COMPRAS A PROVEEDORES NACIONALES 

¿Cuál fue el nivel y los términos de venta de la mayoría de los embarques incluidos en el Anexo 3.8? 

¿Cómo se realizaron los pagos al exportador o proveedor extranjero? (por ejemplo: carta, giro bancario, 
transferencia telegráfica) 
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ANEXO 3. B COMPRAS A PROVEEDORES NACIONALES 

Producto: 1 Fracción arancelaria: 
Nombre de la empresa importadora: 
Nombre del proveedor nacional: 

Periodo No.de Volumen Precio LAS Valor LAS Gastos por fletes 
embarques (frontera) (frontera) y/o seguros! 

Toneladas US Dls./TM US Dólares US Dólares 
Métricas 

(A) (S) (CJ (D)=(SJ*(C) (E) 

3 Trimestre 1995 
4 Trimestre 1995 
1 Trimestre 1996 
2 Trimestre 1996 
3 Trimestre 1996 
4 Trimestre 1996 
1 Trimestre 1997 
2 Trimestre 1997 
3 Trimestre 1997 

4 Trimestre 1997 
1 Trimestre 1998 
2 Trimestre 1998 

i Se refiere a fletes y seguros en México, es decir, dcbodega'd~proveedor nacional a bodega de su empresa. 
' ' . ' ' 

TE~1~ CON 
FALL

/1 r1y (\;;;(\_~\·¡ 
' .'111~ \)~' .. 1 

.. :!Ji 
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Costo total del 
producto 
durante el 
trimestre 
US Dólares 

(F)=(D)+(E) 
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ANEXO 3. A 1 COMPRAS A PROVEEDORES EXTRANJEROS 

¿Cuáles fueron los niveles de venta de la mayoria de los embarques incluidos en el Anexo 3.A? 

¿Cómo se realizaron. los pagos al exportador o proveedor extranjero? (por ejemplo: carta de crédito, giro 
bancario, transferencia télegráfica) 

TPSl~ CON 
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ANEXO 3. A COMPRAS A PROVEEDORES EXTRANJEROS 

Producto: \Fracción Arancelaria: 
Nombre de la empresa importadora: 
Nombre del proveedor extranjero: 

Periodo No.de Volumen Precio LAB Valor LAB Gastos por Otros Gastos por Costo total 
embarques (frontera) (frontera) pago de gastos de fletes y/o del producto 

aranceles internación2 segurosl durante el 
1·DTA trimestre 

Ton s. US Dls/TM US Dólares US Dólares US Dólares US Dólares US Dólares 
Métricas 

(A) (B) (C) (D)=(B)*(C) (E) (F) (G) (H)=(D)+(E)+(F) 
+(GI 

3 Trimestre 
4 Trimestre 
1 Trimestre 
2 Trimestre 
3 Trimestre 
4 Trimestre 
1 Trimestre 
2 Trimestre 

1 
3 Trimestre 

1 4 Trimestre ) 
1 Trimestre 
2 Trimestre 

' "' ¡ i' ·~ ·. 

2 Incluye agente aduana! en el país de origen de la mercancí~, age~t6!aduanál en México y gastos de transbordo. En caso de existir otro! incluya su valor en este 
cuadro y en una hoja aparte comente al respecto. • .. ·· .. ·· . , ' ·. . · 
3 Se refiere únicamente a fletes y seguros de México, es decir, de frontera a bodega de su empresa. 

~r.Q:~ rnN 

Ñ 
o 
'll 
!ll 

~ 
!ll 
::!. 
pi 

'1l n 
:l• 
!ll 

< 
lll 
o: 
n· 
'll 

IV 
IV 
IV 



) 

ANEX04.B 

Valor Normal: Valor Recosntruido 

Valor unitario en dólares de los Estados Unidos de América por unidad de medida relevante 

111 
CODPROD 

Código de producto 

151 
MOBRAD 

Mano de obra (directa) 

19) 
FINAND 

Financieros 

113) 
UTILD 

utilidades antes de 
impuestos 

1 121 
NOMD 

1 Nombre del código de 
1 producto 

16) 
GASINFAD 

Gastos indirectos de 
fabricación 

1101 
INVESTD 

Investigación y desarrollo 

114) 
VARECD 

13) 141 
COSTPROD MATYCOMD 

Costos de producción Materiales y componentes 
(4l+l5l+f6l 

171 
GAGEND 

Gastos generales 
(8)+(9)+( 1Ol+I11 l 

otros 

1111 
OTRD 

115) 
AJUSTVRD* 

(directos) 

18) 
VENTADMD 

Ventas y administración 

112) 
COSEXFAD 

Costos ex fábrica 
(3) + (71 

1161 
VARECND 

Ajustes (especifique cada 1 Valor reconstruido 
uno por columnal aiustado 1141-115 

; 

' . ' 

• Véanse puntos 3.29 y 3.30delA~,A.~TADO C.4 del formulario, incorpore tantas columnas como ajustes, 
considere necesarios. utilice un nombre de máximo ocho caracteres para cada ajuste. 
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ANEXO 4.A 

Valor Normal: Valor Reconstruido 

Valor unitario en la moneda y unidad de medida originales 

111 121 131 141 
CODPROD NOMD COSTPROD MATYCOMD 

Código de producto Nombre del código de Costos de producción Materiales y componentes 
oroducto (4}+(5}+(6} (directos) 

(51 (61 (71 (81 
MOBRAD GASINFAD GAGEND VENTADMD 

Mano de obra (directa) Gastos indirectos de Gastos generales Ventas y administración 
fabricación (8l+f9l+ll0l+f l ll :. 

191 1101 1111 112) 
FINAND INVESTD OTRD COSEXFAD 

Financieros Investigación y desarrollo otros Costos ex fábrica 
(3) + (7) 

(13) (141 1151 (16) 
UTILD VARECD AJUSTVRD* VARECND 

utilidades antes de Valor reconstruido Ajustes (especifique cada Valor reconstruido 
impuestos (12)+(13) uno por columna) ajustado 

f14H15l 

• Véanse puntos 3.29 y 3.30 del APARTADO C.4 delformúlario; incorpore tantas columnas como ajustes 
considere necesarios. utilice un nombre de máximo ocho caracteres para cada ajuste. 
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ANEXO 3.A 

Valor normal 
Precios en el mercado interno del país de origen o ventas de exportación a terceros países 

(11 (21 (31 (41 
FRACCD CODPROD NOMD NUMFACD 

Fracción arancelaria Código de producto nombre comercial del Número de factura de 
producto ventas 

(51 (61 171 181 
FECHFACD FECHEMBD TERMVEND FECHPAGD 

Fecha de la factura Fecha de embarque Términos de venta: Fecha en que recibió el 
Día/Mes/ Año Día/Mes/ Año FOB planta, ClF frontera, pago de Ja factura 

CIF planta del cliente, etc. Día/Mes/ Año 

191 1101 1111 1121 
DESTD NOMCLIED RELCLIED VALORD 

Destino Nombre del cliente Relación con el cliente valor de la factura (en la 
"1" Cliente no relacionado moneda en que se acordó 
"2" Cliente relacionado la venta) 

(131 (141 (151 (161 
CANTO TCD CONVD PUNITD 

Cantidad (en la unidad de Tipo de cambio a dólares Factor de conversión a la Precio unitario en dólares 
medida en que se realizó de los Estados Unidos de unidad de medida EUA por unidad de 
la venta) América (de la fecha de la relevante medida relevante 

factura o forwardl 
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ANEXO 2. B 3 

Ajustes al precio de exportación a los Estados Unidos Mexicanos 

Precio al importador relacionado 

1291 (30) (311 (32) 
RYBONMR EMBALAMR CREDITMR GARYTEMR 

Reembolsos y Gastos por embalaje (en ¡es la tasa efectiva anual Gastos por garantías 
bonificaciones postventa la moneda en que fue de endeudamiento a corto asistencia técnica y 
(en la moneda en que fue hecha el pago) plazo de su empresa servicios postventa (en Ja 
hecha el pago) moneda en que fue hecha 

el pago) 

(33) (34) (35) (36) 
FLETEMR MANEJOMR FLETEXMR SEGEXMR 

Gastos por comisiones o Gastos por manejo de Gastos por flete externo (a Gastos por seguro externo 
salarios pagados a mercancía (en la moneda México) (en la moneda en (a México) (en la moneda 
vendedores (en la moneda en que fue hecha el pago) que fue hecha el pago) en que fue hecha el pago) 
en o ie..fue hecha el pago) 
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137) 138) 
FLETEMR SEGIMR 

Gastos por ílete interno Gastos por seguro interno 
(en la moneda en que fue (en la moneda en que fue 
hecho el pago) hecha el pago) 

(41) 
TAJUSDMR 

Total de ajustes por dólares EUA por unidad de 
medida relevante 

~ 
t-' 
,t:-' >--] 
;;.::- t-"'J 
t:J S'.3 
1:::.::i (/) 

0C1 
::o o 
-·· '? e;) ... -! 
tr:J 
2: 

139) 140) 
OTRAJMR* TOTAJMR 

Otros ajustes (especifique Total de ajustes len la 
cada uno por columna) moneda en que fue hecha 
(en la moneda en que fue el pago) 
hecha el pago) 

(421 
PRENETMR 

Precio neto (ex fábrica) 
132)-144) 

• Utilice un nombre máximo de ocho caracteres (terminado en "MR") para cada ajuste adicional que desee 
incluir. 
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ANEXO 2. B 2 

Reconstrucción del precio de exportación 

Precio al primer comprador no relacionado 

111 
PRECNR 

Precio al primer cliente no 
relacionado (en la moneda 
en que fue hecho el pago) 

IS) 
NUMFACOM 

Número de la factura de 
compra al proveedor 
relacionado 

(9) 
FEPAGCOM 

Fecha de pago de Ja 
factura de compra al 
proveedor relacionado 
Día/Mes/ Año 

t]ilf:'.\l¡r: r~ntr 
•. 1 ,) • l. l.~ 

r.i·r,. ·· ·· ··"r-N Hj! ¡ .•. ;· : ,:,;1\1.jj¡'I l ),.!.J!. ~ . ,'' ... \~ 
-~----- -· ·- . --

121 13) 
NUMFACNR FEFCNR 

Número de la factura de Fecha de la factura de 
venta al primer cliente no venta al primer cliente no 
relacionado relacionado 

Día/Mes/ Año 

16) 17) 
VALCOM VOLCOM 

Valor de Ja compra al Volumen de la compra al 
proveedor relacionado (en proveedor relacionado (en 
la moneda en al que fue la moneda en la que fue 
hecha el pago) hecha el pago) 

(10) (11) 
RYBONCNR EMBALCNR 

Reembolsos y Gastos por embalaje (en 
bonificaciones postventa la moneda en que fue 
(en Ja moneda en que fue hecho el pago) 
hecho el pago} 

(4) 
FEPAGCNR 

Fecha de pago de la 
factura de venta al primer 
cliente no relacionado 
Día/Mes/ Año 

18) 
FEFACCOM 

Fecha de la factura de 
compra al proveedor 
relacionado 
Día/Mes/Año 

(12) 
CREDCNR 

¡es Ja tasa efectiva anual 
de endeudamiento a corto 
plazo de su empresa 
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(13) 
GARYTCNR 

Gastos por garantías 
asistencia técnica y 
servicios postventa (en la 
moneda en que fue hecha 
el naiml 

1171 
SEGURCNR 

Gastos por seguro (en la 
moneda en que fue hecho 
el pago) 

r;i·~0·n flQñJ l 1 1/1·~10 l1 11 

F. Ti/· ,·,;:o QD"GEN 1\.u)Jti :h 11! r 

(14) 
COMISCNR 

Gastos por comisiones o 
salarios pagados a 
vendedores (en la moneda 
en que fue hecha el pago) 

1181 
OTRAJCNR 

Otros ajustes (especifique 
cada uno por columna) 
(en la moneda en que fue 
hecha el pagol 

(15) 
MANEJCNR 

Gastos por manejo de 
mercancía (en la moneda 
en que fue hecha el pago) 

1191 
GGENAVNR 

Gastos generales de venta 
y administración (en la 
moneda en que fue hecho 
el oago) 

(16) 
FLETECNR 

Gastos por ílete (en la 
moneda en que fue hecha 
el pago) 

(201 
GFINNR 

Gastos financieros (en la 
moneda en que fue hecho 
el pago) 
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ANEXO 2. B 1 

Ajustes al precio de exportación a los Estados Unidos Mexicanos 

117) 118) 119) 1201 
REMYBONM EMBALM CREDITOM GARYTECM 

Reembolsos y Gastos por embalaje len ¡es la tasa efectiva anual Gastos por garantías 
bonificaciones postventa la moneda en que fue de endeudamiento a corlo asistencia técnica y 
(en la moneda en que fue hecho el pago) plazo de su empresa servicios postventa (en la 
hecho el pago) moneda en que fue hecha 

el pae:ol 

1211 1221 123) 124) 
COMM MANEJOM FLETEEXM SEGEXM 

Gastos por comisiones o Gastos por manejo de Gastos por flete externo (a Gastos por seguro externo 
salarios pagados a mercancía (en la moneda México) (en Ja moneda en (a México) (en la moneda 
vendedores (en la moneda en que fue hecha el pago) que fue hecha el pago) en que fue hecha el pago) 

) en que fue hecha el pago) 
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1 

) 

125) 126) 127) 128) 
FLETEINM SEGINM OTRGM* TOTAJM 

Gastos por flete interno Gastos por seguro interno Otros gastos (especifique Total de ajustes (en Ja 
(en la moneda en que fue (en la moneda en que fue cada uno por columna) moneda en que fue hecha 
hecho el pago) hecha el pago) (en Ja moneda en que fue el pago) 

hecha el pago) 

(29) (30) 
TOTAJDM PRECNETM 

Total de ajustes en dólares EUA por unidad de Precio neto 
medida relevante (161-(291 

• Utilice un nombre con máximo de ocho caracteres (terminado en "M") para cada ajuste adicional que desee 
incluir. 
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111 
FRAC CM 

Fracción arancelaria 

(51 
FECHFACM 

Fecha de la factura de 
venta 
Día/Mes/ Año 

191 
DESTM 

Destino 

(131 
CANTM 

Cantidad 
(en la unidad de medida 
en que se realizó la venta) 
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ANEX02. A 

Precio de exportación a los Estados Unidos Mexicanos 

121 131 141 
CODPROM NOMM NUMFACM 

Código de producto Nombre comercial del Número de factura de 
producto venta 

(61 (71 (81 
FECHEMBM TERVENM FECHPAGM 

Fecha de.embarque Términos de venta:FOB Fecha en que recibió el 
Día/ Mes/ Año planta, CIF frontera, ClF pago de la factura 

almacén del cliente, etc. Día/Mes/ Año 

(10) (111 (121 
NOMCLIEM RECLIEM VALORM 

Nombre del cliente "1 n cliente no relacionado Valor de la factura 
"2" cliente relacionado (en la moneda acordada 

en la vental 

(141 (15) (161 
TCM CONVM PUNITM 

Tipo cambiario a dólares Factor de conversión a la Precio unitario en dólares 
de los Estados Unidos de unidad de medida de la EUA por unidad de 
América (de la fecha de la fracción arancelaria medida relevante 
factura o forwardl 

iJ o 
00 
ill 

s: 
ill 
::!. 
lll 
"O 
() 
::l• 
ill 

< 
ill 
5'. 
CI• 
00 

IV 
(¡J 
IV 



) 

ANEXO 1 (*) 

Cuadro 3: Ventas totales en cada uno de los mercados de exportación distintos a los Estados Unidos 
Mexicanos* 

Código Mesl Mes2 Mes 3 Mes4 Mes 5 Mes6 Total del 
periodo 

COPROD VALl CANTl VAL2 CANT2 VAL3 CANT3 VAL4 CANT4 VAL5 CANT5 VAL6 CANT6 VAL CANT 

(*) Reporte la totalidad de las ventas de los códigos de producto que corresponden a productos investigados. 

*utilice un cuadro para cada mercado de explotación 
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ANEXO 11*) 

Cuadro 2: De ventas totales en el mercado interno 

Código Mesl Mes2 Mes 3 Mes4 Mes 5 

COPROD VALl CANTl VAL2 CANT2 VAL3 CANT3 VAL4 CANT4 VALS CANTS 

(*) Reporte Ja totalidad de Jos códigos de productos investigados 
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VOLUMEN EN TONELADAS METRICAS 
1995 1996 

RUBRO 11 Semestre 1 Semestre 11 Semestre 
Exportaciones 
totales: 
A México: 
A otros 

1 países: 

e) Indique las fuentes de su información: 

VALOR EN DOLARES 

RUBRO 
Capacidad 
Instalada 
Producción 
Inventarios 

1995 
11 Semestre 1 Semestre 

b) Indique las fuentes de su información: 
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1996 
11 Semestre 

1 Semestre 
1997 1998 

11 Semestre 1 Semestre 
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Rosa Maria Peña Valdés 

UNIDAD DE PRÁCTICAS 

COMERCIALES 

INTERNACIONALES 

FORMULARIO OFICIAL PARA 

PRODUCTORES NACIONALES SOLICITANTES 

DEL EXAMEN PARA DETERMINAR LAS 

CONSECUENCIAS DE LA SUPRESIÓN DE LA 

CUOTA COMPENSATORIA 

DEFINITIVA 

PAÍSES MIEMBROS DEL OMC 

ECONOMÍA CENTRALMENTE 

PLANIFICADA 

ESTE FORMULARIO, ASi COMO TODAS LAS 

PROMOCIONES, DEBERÁN SER ENTREGADAS EN 

ORIGINAL Y TRES COPIAS, MAS ACUSE DE RECIBO. 
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UNIDAD DE PRÁCTICAS 

COMERCIALES 

INTERNACIONALES 

FORMULARIO OFICIAL PARA 

SOLICITANTES DEL EXAMEN PARA 

DETERMINAR LAS CONSECUENCIAS 

DE LA SUPRESIÓN DE LA CUOTA 

COMPENSATORIA DEFINITIVA 

Producto objeto de investigación: _________________ -'---

Pais de origen y procedencia: _____________________ _ 
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INTRODUCCIÓN 

La Unidad de Prácticas Comerciales Internacionales de la Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial, es la unidad administrativa encargada 
de llevar a cabo los procedimientos de investigación contra prácticas 
desleales de comercio internacional. Dichos procedimientos se encuen
tran regulados por el Acuerdo relativo a la Aplicación del Articulo VI 
("Acuerdo Antidurnping" o AAD y el Acuerdo sobre Subvenciones y Medi
das Compensatorias (ASMC) ambos del Acuerdo General sobre Arance
les Aduaneros y Comercio de 1994; la Ley del Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y comercio de 1994; la Ley de Comercio Exterior 
(LCE) y el Reglamento de la Ley de Comercio Exterior (RLCE). 

De conformidad con el artículo 70 de la LCE, y el 11.3 del AAD, las 
cuotas compensatorias definitivas tendrán una vigencia de cinco años 
contados a partir de la fecha de su imposición. 

En este sentido, el productor nacional de la mercancía sujeta a:· 
cuota compensatoria, podrá solicitar a la Secretaria, antes de que con
cluya la vigencia de la misma, que examine si su eliminación daría lugar 
a la continuación o repetición del daño y del dumping, conforme.al artí
culo 11.3 del AAD. 

Para tal efecto, el productor nacional deberá aportar los argumen
tos y medios de prueba que permitan a la Secretaría evaluar dicha si
tuación. 

La respuesta al presente formulario deberá incluir toda la informa
ción requerida, así como sus fuentes. El procedimiento de examen está 
sujeto a los plazos que se determinan en el marco jurídico aplicable, por 
lo que el incumplimiento en la presentación de la información aquí re
querida, y en su caso, en el requerimiento de información complementa
ria, podría concluir en el desechamiento de la solicitud de examen o en 
que la Secretaría proceda con la mejor información disponible durante el 
procedimiento. 

El examen que lleve a cabo la Secretaría se realizará mediante _un 
procedimiento en los terminas del os artículos 6 y 11.4 del AAD; 

Toda información que se proporcione a la Secretaria podrá ser ob
jeto de verificación de conformidad con los artículos 6.6 e la.AAD y 83 de 
la LCE. 

Los productores nacionales podrán presentar toda la información 
complementaria que consideren pertinente y que no haya.sido.requerida 
por la Secretaría. 

De conformidad con los artículos 84 de la LCE y 139 de la RLCE, 
las notificaciones a que se refiere la legislación en la materia, se harán a 
la parte interesada o a su representante en su domicilio de manera per
sonal, a través de correo certificado con acuse de recibo, mensajería es
pecializada, fax, correo electrónico o cualquier otro medio directo, 
convencional o electrónico. Para poder efectuar las notificaciones por fax 

T!?C'.TC: CON 
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o correo electrónico se deberá. contar con la aceptación de ·la parte inte
resada o su representante legal. Dichas· notificaciones 0 surtirán sus 
efectos el día hábil siguiente a aquél en que fueron h'echas .. _, _.... . . 

La información que se envíe a la Secretaría deberá ·estar dirigida de 
la siguiente forma: ·· · ·· · · 

Jefe de la Unidad de Prácticas Corríerciiiles.Internaciohales. 
Subsecretaría de Normatividad y Sen!iCios ~ la I~dt..i;;tria 
y al Comercio Exterior 

SECRETARÍA DE ECONOMÍA 

Insurgentes Sur 1940, Piso_ 11 

Col. Florida, C.P. 01070, México, D. F. 

TESTS CON 
F11L-L r :\e' ,..,1,rrir.iN 
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INSTRUCCIONES GENERALES 

1. 1 De conformidad con los artículos 6. 1 y 6.5 del AAD, 80 de la LCE y 
148, 149, 150, 152, 153 del RLCE, la presentación de la información 
contenida en los documentos o en cualquier otro medio, debe ajustarse 
a los siguientes requisitos: 

A. 

B. 

c. 

D. 

E. 

Presente toda su documentación en dos versiones: PÚBLICA y CON
FIDENCIAL. Éstas deben ser idénticas, con la salvedad de que en la 
versión pública se deben suprimir los datos confidenciales mediante 
un espacio en blanco entre corchetes. La información COMERCIAL 
RESERVADA a que hace referencia el artículo 150 del RLCE deberá 
formar parte de los anexos de la versión confidencial. 
Deben imprimirse las leyendas: "INFORMACIÓN PÚBLICA" "INFOR
MACIÓN RESERVADA", de acuerdo a la versión de que se trate, en 
color rojo, en la parte central de cada una de las hojas del texto que 
corresponda. 
Debe presentarse una justificación de por qué se le asigna el carácter 
de confidencial o comercial reservada a la información y un resumen 
público de dicha información. 
Las partes que presenten información clasificada como confidencial 
consisten en que ésta sea consultada por las demás partes interesa-
das en el procedimiento, siempre que reúnan los requisitos estableci
dos en la Ley de Comercio Exterior y en su Reglamento. 
La respuesta a este formulario debe presentarse en original y tres co
pias, en hojas tamaño carta sin perforación, con un espacio de 3 
centímetros entre el borde izquierdo de la hoja y el inicio del texto. 
Adicionalmente debe presentar su acuse de recibo. 

F. Deberá presentar a esta autoridad administrativa la versión pública 
de su solicitud, del formulario y de sus anexos, con el número de co
pias como importadores y exportadores que estén incluidos en su so
licitud, con el propósito de que esta autoridad corra traslado de dicha 
información a las partes interesadas, en caso de que se inicie la in
vestigación solicitada. Así mismo, deberá presentar una copia para el 

G. 

H. 

gobierno del país exportador. 
Asimismo, una vez publicado en el DOF el inicio de la investigación, 
de acuerdo con lo previsto en los artículos 56 de la LCE y 140 del 
RLCE deberá remitir a las demás partes interesadas la información y 
documentos probatorios de carácter público, presentados ante la 
autoridad administrativa durante el procedimiento de investigación. 
De conformidad con el artículo 271 del Código Federal de Procedi
mientos Civiles de aplicación supletoria, deben presentarse en espa-
ñol los documentos e información requerida, así como cualquier otra 
que presente en el curso de la investigación. Los documentos pre
sentados en idioma distinto al español sin su correspondiente tra
ducción, no serán considerados en el procedimiento. 

Tf\rQ f;ON 
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1.2 Asimisrno, deberá presentar y/o manifestar lo siguiente: 

A. Original del acta constitutiva de la empresa o copia certificada de los 
documentos con los que se pruebe la existencia legal de la misma. 

B. Nombre del apoderado o de la persona que en lo sucesivo actuará en 
su nombre y representación ante esta unidad administrativa, me
diante escritura pública o carta poder firmada ante dos testigos y ra
tificadas las firmas, ante esta misma autoridad o notario público, 
conforme al articulo 1 9 del Código Fiscal de la Federación. 

C. Original de la escritura pública o copia certificada de la misma, con la 
que acredite el nombre y las facultades del mandante o poderdante 
de la empresa. 

D, Declarar si está vinculado con los exportadores extranjeros, importa
dores, o en su caso, con los productores nacionales. 

1.3 No se iniciará. ninguna investigación cuando los productores nacio
nales que soliciten expresamente el inicio de la investigación represen
ten menos del 25 por ciento de la producción total del producto similar 
al investigado en los términos del articulo 40 de la LCE y _el 60 :del 
RLCE. 

1.4 Si el producto investigando se clasifica en varios tipos ("códigos") de 
producto, Ja información debe presentarse por tipo - ("código") de pro-
ducto. ' :. · =' ' 

1 .5 Responda de la manera más detallada posible y refiérase especifica:: 
mente a la pregunta en cuestión. Todas las preguntas, sin excepción, 
deben ser contestadas. Utilice las leyendas "N/A y N/D para--los;casos 
de "No aplica" o "No Disponible", respectivamente, indicando--las razones 
de su respuesta. Reporte cualquier comentario adicional que considere 
necesario en hojas separadas del formulario. - · 

1 . 6 Utilice los forma tos señalados para cada requerimiento· de informa
ción. Especifique las unidades de medida relevantes, y en·. su' C:aso;- los 
factores de conversión que se hayan empleado. 

l. 7 Identifique cada fuente de información utilizada_ y: ~c)J:lsei:ve los pa
peles de trabajo, a fin de permitir la verificacióri. de• sus (fatos en una 
etapa posterior. · --

1.8 Las columnas de los anexos pueden marcarse como ~N/A", siempre 
y cuando explique en cada caso las razonespara-usar,esta leyenda. 
1.9 Todos los listados deben presentarse impresos y.en rriedios magnéti
cos computarizados. Estos últimos deben cumplfr cori las siguientes es
pecificaciones: 

TE;:;rc: r,r;~J 
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1) Opciones para el medio de envio (contenedor). 
Cartucho de cinta magnética de 4 mm. con archivos respaldos 
con el softt»are NOVABACK para computadoras. Personales y 
redes NOVELL. 
Cartucho de cinta magnética de 4 mm. con archivos respaldados 
en el sistema operativo UNIX formato TAR. 
Discos flexibles de 3.5 pulgadas de alta densidad, con archivos 
respaldados con el software BACKUP de Windot»s 95 y la función 
habilitada de compresión de archivos 
Discos flexibles de 3.5 pulgadas de alta densidad, con archivos 
respaldados con el soft'l.vare BACKUP de Windo'l.Vs 3.x. 
Discos flexibles de 3.5 pulgadas de alta densidad, con archivos 
respaldados con el soft'l.vare BACKUP de DOS en versión 6.x o 
anterior. 
Disco compacto para CD ROM. 

11) Opciones para el f"ormato de los archivos (contenido).· En todos los 
casos deberá incluir el layout con la descripción del contenido de cada 
columna. 

Formato DBF (archivos de base de datos Dbase .. FoxPro en cual-
quier versión, para computadora personal). · · 
Formato XLS (archivos de Microsoft Excel en la versión 7 cí ·ante
rior, para computadora personal). 
Formato TXT (archivos ASCII planos). 

Sección 1, lnf"ormación. General 

1. Proporcionar la siguiente información del solicitante: 

Razón social: 
R.F.C. 
Domicilio: 
Teléfonos, fax, e mail,: 
Actividad o giro principal: 
Cámara o asociaciones industriales a las que pertenece: 

2. Proporcionar la siguiente información de su representante legal: 

Nombre: 
Domicilio: 
Teléfonos, fax, e mail,: 
Identificación: 

TESIS r0N 
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SECCIÓN I. B. DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO 

3. Indicar el código y descripción de las fracciones arancelarias de la Ta
rifa de la Ley y del Impuesto General de Importación (TIGI), a través de 
las cuales ingresa el producto de importación objeto de la presente in
vestigación. 

Código Descripción 
de la fracción Arancelaria 

ITIGil ITIGil 
... ... 
... . .. 

4. Para el producto de importación objeto de la presente investigación 
indique lo siguiente:33 

a) Las unidades de volumen utilizadas en las operaciones comerciales 
normales: 

b) Las unidades de volumen utilizadas er:i laTIGI~ 

c) Si la unidad de volumen utilizada en· las bperacÍon~~ comerciales 
normales es diferente a la utilizada en-la fracción arancelaria correspon-
diente, indique el factor de conversión. - .- · · ·· · · ' 

:_~: >:..'.:;":_'~ 

.... '' -- .: -~-. -- .. ,.,._, -;.,;_ .. ' - - . -- : . . . . 

5. En caso de que las fracciones arancelarias señaladas ;inchi:Yar:i Otros 
productos además del producto de importación' objefo~'de,:fa:-opresenteir:Í
vestigación, indique cuáles son estos, y propOrciOne:·p"ruebai;f'é:le'su ase-
veración: · - - - ',_ .,: '-:_ .. ,• 

.. : .,:f.:~'--~-~'.;~ .. - ; ~· ·-. 

a. Indicar la proporc1on promedio que según .. sus:,¡~~tirn"~cÍones le 
corresponde al producto de importación . objeto /d,el :• presente 
examen en estas fracciones y proporcion·e·-pruebas· de:- asevera-
ción. - · • - -·-. ·· -

b. Explicar la metodología y los cálculos utilizados erl. su estima
ción: 

33 Para mayor información vea: Art. 5.2, incisos ii), del AAD y Art. 75, Fracc. VIII 
del RLCE. 

FALLA DE 
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6. Indicar aquellos países de origen y de procedencia desde los cuales se 
exportan el producto objeto del presente examen de- condiciones de 
dumping: 

País de origen Paises de procedencia 

SECCIÓN II DISCRIMINACIÓN DE PRECIOS 

7. Señala si ante la eliminación actual de la cuota compensatoria defini
tiva se daría lugar a la continuación o repetición de la discriminación de 
precios. 
Justifique sus respuestas y proporcione las pruebas en las que apoyo su 
aseveración. La justificación deberá basarse en hechos y no _en suposi
ciones, las pruebas deben ser idóneas tener relación con los hechos ocu
rridos con una anterioridad no mayor a un año. 

S. En caso de que durante el último año se hayan realizado importacio
nes del producto objeto del presente examen, originarias del pais·.inves
tigado, proporcione la información que a continuación sé.específica: 

- •-' - --

a): Referencias del precio de exportación y aplique los ajustes que 
correspondan para llevar a nivel de ex --Work fábiica. -Utilizar el 
formato del Anexo 1. 

b): Referencia del valor normal de los productos comparables a los 
exportadores a México y aplique los ajustes que correspondan 
para llevar a nivel ex fábrica. 

9. En caso de que durante el último año no se hayan realizado importa
ciones del producto objeto del presente examen, originaria del pais in
vestigado, explique si prevalecen las condiciones económicas y de 
mercado de la industria del país de origen que dieron lugar a la discri
minación de precio en la investigación ordinaria. 
Proporcione los argumentos y los medios de prueba que considere perti
nentes. 

TESIS CON 
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SECCIÓN 111. INFORMACIÓN DE DAÑO 

SECCIÓN 111 A. DESCRIPCIÓN DEL DAÑO O AMENAZA DEL DAÑO 

10. Manifestar su posición respecto· 8.·la:eliIIl.iriaclón de la cuota com-
pensatoria. _ . 
11. En caso de considerar que de eliminarse la misma se volvería a cau
sar daño a la producción nacional, presente 10 sigliiente: 

a) Los argumentos que sustentan dichos razonamientos, y 
b) Los elementos de prueba que lo respaldan. 

En particular deberá proporcionar información y análisis sobre los pre
cios volúmenes de la importación reales o potenciales, el efecto de las 
mismas sobre los precios del producto nacional, participación del mer
cado e indicadores económicos de la producción nacional. 

12. En su caso, explique ampliamente por qué considera que el periodo 
de vigencia de la cuota compensatoria no ha sido suficiente para contra
rrestar el dat"i.o a la industria. 

13. Describir ampliamente lo siguiente: 

a Las características del mercado nacional del producto objeto 
del presente examen. 

b Los cambios ocurridos, en su caso, en las condiciones de la 
oferta y la demanda del mercado de dicho producto durante el 
periodo de vigencia de la cuota compensatoria; · ·-

c identificar los cambios que usted considere que podrían ocurrir 
en el futuro inmediato; y 

d presentar información anual sobre indicadores de la rama de_ la 
producción, ventas al mercado interno, exportaciories,.-irnpor
taciones, empleo y precios promedio del producto :·abfe-fr>:del 
pre sen te examen en el mercado nacional. --- - -- · 

14. Proporcionar la información en forma anual para el period() "de vi
gencia de la cuota compensatoria referente a los principales•iri'dicádores 
económicos de la empresa con relación al producto objetoAei.'presénte 
examen, tales como producción, ventas totales, inventarios;-\·empleo y 
precios. ·> · 

15. Describir las características del mercado internacional del'producto 
objeto del presente examen, y los cambios ocurridos durante el periodo 
de vigencia de la cuota compensatoria. En particular proporcione la in
formación sobre la industria del país exportador, que permita apreciar la 

TEST~ CON 
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existencia de un potencial de exportación a México del producto objeto 
del presente examen. 

16. Proporcionar cualquier otra información que considere que la auto
ridad debe tomar en cuenta para los prop6sitos de la presente solicitud. 



ANEXO 1 
Nombre de la empresa solicitante: 

PRECIO DE EXPORTACIÓN A LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

111 
Fracción arancelaria 

. (71 
Ajuste.1 

(en la moned~ y unidad 
de medida originales 

>? 
L-• 
t-· ¡ .. :1 
::r> i -:l 
t:J :.r.: 

L-rJ (/.:) 

C)O 
!'.;1 o 

~
12::; .·."?~ 

-.I.j 

:;¿, 

121 
Descripción comercial 
del tipo del producto 

. 15) 
. Empresa 

exportador~** 

18) 
Ajuste 2 

(en la moneda y unidad 
de medida ori11:inales 

131 
Fuente (estudio de mercado,.· 
Publicación especializada, 

listas de precio, etc . 

16) 
Precio sin ajustar 

(en la moneda y unidad 
. de medida originales · 
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'O 
(b, 

:J 
p. 
ñº 
(b 
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(10) 1111 112) 
Suma de ajustes Precio ajustado Factor de conversión 

(7) + (8) + (9) (en la moneda y unidad a la unidad de medida 
de medida originales) de la fracción arancelaria 

(13) 
Tipo de cambio a dólares 

de los EUA 

161- !10) 

(14) 
Precio ajustado 

(dólares EUA por unidad 
de medida relevante} 

* Aplica si la fuente de la referencia del precio es una lista de precios, factura o cotización. Si la referencia del 
precio corresponde a un periodo, indique cuál es éste. 

** Aplica si la fuente de la refereneia del precio es una lista de precios, factura o cotización 
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ANEXO 2 B 

Nombre de la empresa solicitante 

País sustituto: 

Mercado de exportación: 

(1) 
Fracción arancelaria 

(4) 
Fecha del precio 

~ 
t-' 
t-' '-3 
::r> tx:! 
t:"J ~ 
txj CD 

ºº !:tJ o 
1--1 t-7 
Q"'--< 
trJ 
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VALOR NORMAL 

PRECIO DE EXPORTACIÓN A UN TERCER PAÍS 

DISTINTO A LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

(21 
Descripción comercial 
del tipo del producto 

(31 
Fuente (estudio de mercádo, 
Publicación especializada, , 

listas de orecio) etc. 

(61 
·Precio sill ajustar 

· (en la mon~da y unidad 
de medida ori2inales 
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Ajuste 1 

(en la moneda y unidad 
de medida originales) 

(10) 
Suma de ajustes 

(7) + (8) + (9) 

(13). 

(8) 
Ajuste 2 

(en la moneda y unidad 
de medida originales) 

(11) 
Precio ajustado 

(en la moneda y unidad 
de medida originales) 

6l- (10 

(14) 

(9) 
Ajuste 3 

(en la moneda y unidad 
de medida originales) 

(121 
Factor de conversión 

a la unidad de medida 
de la fracción arancelaria 

Tipo de cambio 
A dólares de los EUA 

Precio ajustado 
(dólares EUA por unidad 

de medida relevante 

* Aplica si la fuente de la referencia del precio es una lista de precios, factura o cotización. Si la referencia del 
precio corresponde a un periodo, indique cuál es éste. 

**Aplica si la fuente de lareferencia del precio es una lista de precios, factura o cotización 

r-~~,-,1ílN 
i ~ . '· ' \ •. "· 

'FALLA DE ORIGEN 

;v 
o 
l/l 
lil 

~ 
lil 
:J. 
lil 
'1l 
CI 

~· lil 

< 
lil 
o: 
CI· 

"' 

lll 
(11 
o 



Nombre de la empresa solicitante 

País sustituto: 

ANEXO 2 C 

VALOR NORMAL 

VALOR RECONSTRUIDO EN EL PAÍS DE ORIGEN 

111 
Fracción arancelaria 
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121 131 
Descripción comercial Materiales y componentes 
del tipo del producto (directos) 

151 
Gastos indirectos de fabricación 

191 
Utilidad antes de impuestos 
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